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INTRODUGGION 

Los problemas que tiene la ·ciudad de Méx'ico, son de igual 

magnitud que su creciente tamaña v población; µor ahora,

nuestra ciudad compite can Tokio, Shangai, Sao Pñulo, - -

Nueva York v otras del mundo, y está próxima a convertir

se en la más grande del orbe. 

Según estudios de la Organización de las Naciones Unidas

para el aíto 2000, será la Ciudad can~·mayor concentraciOn

urbana en todo el planeta. 

Uno de esos gigantescos problemas existentes en al trans

porte de la ciudadanía¡ el qua día con día se agudiza y a 

la vez, es origen y motivo de otros grandes problemas. 

De ahí que en materia de desarrollo urbana, se requieran

decisiones que estén contempladas dentro del contexto - -

socioeconÓmico, con objeta de proµorcionar a todos los hE 

bltantes.de la ciudad, los recursos necesarios para sati~ 

Facer sus necesidades de desplazamiento entre los di f8re~ 

tes punt.os de la rnctrópoli, poniendo a disposición ·de los 

ciudadanos, los medios colectivas de transporte, que por

sus características, resulten atrayentes a todos los usu~ 

rios potenciales. 

La Ciudad de México cuenta ccn buen~s bases en lo que a -

transporte se refiere, ya que desde la époco µrehispánic~ 
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los trazas de los canales qua servían de comunicación, -

conservan tooavía su concepción original, habiendo cambi~ 

de sólo los sistemas de transportación. Desde un punto -

de vista técnico, las vías terrestres que conectaban en -

ese entonces la isla con el área metropolitana externa, -

fueran muy bien planeadas, a grado tal, que siguen funci~ 

nando y hoy en día·son utllizaUas por ejes viales y las -

lÍneae del Metro. 

La creación del Sistema de Transµorte Colectivo (METRO),

sin ~uda alguna, marca en la historia de la ciudad y del

transporte, un hecho trascendente y modernizador, y para

lelamente conforme una alternativa de solución al proble

ma da la movilidad -de le ¡¡ente. 

De este Última sistema de transporte, cuyo nombre se de~! 

va de.la.palabra metropolitano, importantes Ciudades como 

París, Londres, Nueva York y Moscú, entre otras, han ido

desarrollándose durante el presente siglo, tanto en infr~ 

estructura como tecnología al respecto, siendo considera

do este sistema masivo de transporte urbano, coma el más

scguro y eficaz de las que se conocen en.la actualidad, -

incluyendo además las ventajas anticontaminantes que hoy

en dÍa son .imprescindibles para contrarrestar el deterio

ra ecológico, sin embargó, a pesar de ser este sistema la 

más viable alternativa para resclvar los problemas de 

trans~ortación de las grandes ciudades coma la nuestra, -

también es cierto que requiere oe la ayuda y complementa-
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ción de otros medios colectivos, ye que al convertirse P.n 

la columna vertebral del transµorte masiva y aperando cnn 

altos Índices de eficiencia, debe desalentar el usu del.

automóvil particular', con las repercusiones posl ti va$ co~ 

secuentes, en los renglones eccnómicos, ecológicos v so-

cialee. 

El Sistema de Transporte Colectivo (METRO), en nuestros -

días, transµorta a más de cinco millones de personas di! 

riamente, lo que significa intenso trabajo para aquellcs

que laboran en las línes~s, estaciones, talleres y ofici

nas. La coordinación de los recursos materiales, finan-

cleros y los esfuerzos de las trabajadors, han eoportado

el incremento de esa clfra, arruntando la creciente y ur

gente demanda de la población. 

La presente exposición mostrará un semblante de los que -

practicamente es la operación del Metro de la Ciudad de -

México, can sus caracter!aticas principales de crecimien

to, las recursos humanos, materiales, técnicas utilizadas, 

su marco jurídico y su repercusión soclol, as! como la -

qúe se es~arc::i tm el Futuro de este Sistema de Transpcr te. 
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II.- HISTORIA DELTRANdPDRTE EN LA CIUDAD DE MEXICO 

l.- DE LA TRAJINERA AL METRO. 

Los caminos nacen en la vida de los hombres cuando 

superan su condición de autosuficiencia v el progreso les -

permi t.e producir más. de lo que consumen aspirar a consu--

mir ~osas que el vecino {y no elles) caza, recolecta, cose-

c::ha o fabric::a. 

Surgiendo así, los primeros rudimentarios unive~ 

sos da necesidades qua pr~vocan el crecimiento demográfico, 

. la evoluc::ián y la diversif-1 c::ac::ián da todo tipo de B><igen- -

ci as· humanas. Aparece, tampién, la fórmula compulsiva para 

satisfacer esas1necesidades: el comercio con el vecina has-

ta ayer ignorado, con quien se empieza a intercambiar pro-

duetos para.enriquecer la alacena. y agrandar el guardarropa 

Este balbuceante inicio de comercia supone el nac! 

miento del camina del transporta que comunican a un barrio

can otro¡ a una tribu con la vecina; a un valle con el va-

lle próximo; a una alded con lo de a lado; a una área de -

consumo can la de producción. 

Los caminos prehispánicos contribuyen poderosamen

te a darle fl.sonamía a ios pueblas que habitan un ter.t'ita-

rio de ·arograria tan abrupta que vestibula, que paraliza, -
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es decir: que contribuye i::l separor, a mantener inc1.munica-

dos las unos Us las otros. 

Alrededor del siglo VIII se inicia el surglrniento

de la cultura en la Cuenca de México. La hegemonía mexica

na comienza en el siglo XIV, llegando Tencchtitlán Q ser 

centro político-cultural-religiosa-militar-económico del t~ 

rritorio h8sta el arribo de los españoles. 

El camina y las medimde transport~ indígenas, al

trensrormarse en el camino virreinal una vez cunsumada la -

conquista, contribuyen poderosamente a auspiciar un nuevo -

mestizaje que proviene de fuerzas antagónicas. 

L~ de la visión mediterránea del espBñol (amalgama 

greco-romana con lo árabe-hebraico) y la de lo mexica (fu-

alón Biucinante da lo olmecñ, la tolteca, la maya, lo zapo

teca, lo totonaco v lo tarasco). Dos razas que han hecho -

camino, un camino que ha sido recorrioo µar ma9icas, traji

naras, y _hasta por un moetrua llamado Metro. 

l. I.- TENCCHTITLAN. 

Desde siem¡.Jre, el mexica reveló insobarnada· vaca-

ción viajar~. Para poder llegar al islote breve en OGnde ~ 

halló la nopalera y sorµrendió al -águila cun las "manas" en 

la· víbora y fundó Tenochtltlán, el mexica hubo de µeregri--
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nar·a través de siglas y de mil paisajes. V la hizo par ho~ 

das motivaciones místicas. oespués, el comercio, a través -

de los dilatados canales del intercambio y de sus sagaces -

comerciantes (los inolvidables 11 pochtecas 11 ), el mexica pen!!. 

tr6 en cien rincones de la geografía de Anáhuac, auspician

do al mismo tiemµo, un universo de intercambios y de mesti

zajes: el de la r·eligiones, el de las lenguas, el de las -

costumbres, el de las amistades y, obviamente, también, el

da las enemistades. 

Los dGminios mexicas llegaron a ser gigantescos, -

siendo la más grande ~omunldad de AnBhuac. Por el oriente

se ·extendía hasta el Gtilfo de México; por el suroeste hasta 

el Océano Pacífica; par ~l sur más allá de Guatemala, por -

el norte y noroeste colindaba can las chichimecas¡ v par el 

poniente con el reino de Michoacán. 

cuando Occidente llega a Anáhuac, reina Moctezuma

II, quien dispone de caminas adecuados para las necesidades 

del imperio;" caminos ~iar las que transitan el comercio, la

religión, el militarismo. 

Para resolver el problema del transporte, el mexi

ca, que desconoce el uso de la rueda mecánica v carece de -

bestias de carga, usa la canoa en el ámbito lacustre de Te

nochtitlán; y, en al resta, al hombre misma coma vehículo. 

Razones aúr. obscuras determinaron que ni el mexica 
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ni el may.a; ni el zapoteca nl el pur8µecha; que ningún ing!:. 

nio de Anáhuac aplicara la rueda en el tron~porte, µar mHs

que la conocieran y usaran en juguetes inf~ntiles; según lo 

confirma la arqueología. 

Los descubrimientos del Dr. Matthew w. Stirling en 

el sitia arqueológico de Tres Zapates,ver., parecen demos-

trar que los habi tantas de ese lugar ccnocíán y empleaban -

la rueda, y que construían juguetes en forma oe µerras o j~ 

guares a los que ponían cuatro ruedas de barro que estaban

unidas, dos a das, par un eje de madera. 

La falta de enlmales de tiro hizo que este descu-

brimiento extraordinaria no fuera usado para fines prácti-

cos ¡ el hallazgo hecho µor fabricantes de juguetes o de ob

jetos religiosos no se entendió en sus enormes cunsecuen- -

cias. tecnológicas y su uso fue abandonado. 

No habían animales domésticos y la región estabü -

densamente cubierta por la selva. Los caminos eran prcba-

blemente abruptos y, durante buena parte del año cenagosos. 

Los proletarias d~ la 9paca andaban a µle; los sc

fiares disponían de andas lujosas. Los nobles cargaban so-

bre sus hombros las del emperador, (llenas de plumería mul

ticolor y chapadas de aro reluciente en las que iba solemne 

y enriquecida can la maynificencia d~ un uios), describe A! 

temio del Valle Arizµe. Para distancias largas se iba en -
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'11 hamaquillas de redes" a a lomo de los indias de más baja -

c~ndición, las tlameme, que trotaban ligeros por trochas y

veredas. 

Cuando la transportación conduce más allá de la e~ 

tensa zona de los lagos que circundan a Tencchtitlán a se -

desarrolla en las· tramas m.ás cortos que van de las embarca

deros a loe utianguis" ubicados slerripre en la vecindad de -

aquellos. aparece el hombre-acémila, coma Humboldt le llama, 

el "tlamema", "tlamama" a ntlamamáni 11 , el cargador cuya ª!!. 

pervivencia aún puede hoy encontrarse en algunos sitios de

la Ciudad de M~xica. 

Hombres de cerg;ai que participaban en todo lo que ~ 

no se transportaba por agua, y quienes ejercían un oficia -

que requería de adiestramiento previo: acostumbrábase .desde 

niños a ese ejercicio en que debía emplearse toda la ~ida;

la carga era solamente de unas 2 arrobas y la jornada de 5-

leguas ¡ pero con ella hacían viajes de 80 a 100 leguas, fr~ 

cuentemente por montes y quebradas asperisimas. (Gracias a-

200 "tlamemesº • Cortés pudo transportar su impedimenta, la

artillería y to~o cuanto fue necesario cargar de Cemµoala a 

Tencchti tlán). 

Para que el mensaje llegase más prontamente, a tr~ 

ches, por los caminos del reino, hab!an unas torrecillas en 

QUE? habitaban los correas ( 11;:iains 11 ), µron tas a ponerse en -

camino a cualquier hora. Luego que se des~echaba, el µrlrrer 
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correa cor1·ía con suma r~sistencin y cr.leril1ad hast;1 l;:i --

primera µosta a dos legu~s, er1 d~nde comunicaba H otru el -

mensaje y le entregaba la pintura que servía de carta. Es-

te segunde corría sin dilaci6n ~lwunn h~stn ~u se~·.nua 1 .~s-

ta, y de esa suerte, en continuH y en nuncR intt·rrum~id~ C! 

rrera, caminaba el mensaje muchas leguas (hastéJ li.Jú dicen -

algunos autores) en un día. De esto araltrlo dicen que se-

valía Moctezuma II para comer pescado fresco del Seno M~ixi-

cano, que µor el camina más breve no dista de la capital rr>I:, 

nos de 80 leguas ••• , pescado que llegaba a.Tenochtitlñn en

el término de un día y una noche. 

Estos correos, desde niños, se ejercitaban en lü -

carrera, enpeci~lmente en las escaleras del Templo Mayor oe 

México, y para alentarlos a ese ejercicio, los s~cerdotes -

acostumbraban dar algunos p~emios a los que c~n mayor lige

reza subí._an las 113 gradas de aquella escalera. 

Para comodidad ca los mercaderes y demás vi_oji.'lnte~ 

habían caminos p~blicoS que todos las añcs, des~ués de la~-

aguas, tenían cuidado de a~ereZar; en los montes y poblaaos 
(1) 

habían casas destinadas para su al11jaÍTiient.o, y cm los río:;, 

barcos,· balsas y puentes. Los barcos eran cuma los dE la -

lagunñ de México: unas grrjnde:-:; artes~nd;.3 can remas ,Jera s~n 

q11illa ni velas.. Las balsas eran unos tabladillo~ CL1aOró'l-

Llos de otates o cBñas sólidas bien atadas sobr~: unos ::ulab!:_ 

zos.. Sabre esta máquina se sentabfln les ¡...¡Hsi:'ljOros v erñn -
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conducidas de la una a la otra parte del río por uno, dos o 

más m':ldadares • quienes se asían can una mano de la balsa y-

con el otro brazo nadaban. 

Dentro de Tenochtltlán 1 el 11 tameme 11 1:3ra uno de los 

dos ¡1ersonajes que resolvían el transtJOrte terrestre. El -

segundo, no menas· importante, era el ca111ino: las calles de-

tierra y las calzadas urbanas cuyas construcciones delatan, 

en el mexica, elevada capacidad y vacación como constructor 

de caminos que permitieron, dada la insularidad üe Tenachtl 

tlán, la expansión del mexica en el resta de Anáhuac. 

TENOCHTITLAN: CIUDAD LACUSTRE 

México~Tencchiitlán se desarrolló sobre dos islo--
(2) 

tes• y estaba comunicada con us rlberafl por tres calza.das .-

de las que hablan Cortés y·los cronistas de la Conquista. -

la del norte, que partía de Tlatelqlco, llegaba hasta la -

orilla en Tepeyacác (TePeyác), junto a la colina dense se -

alzaba el santuario de la diosa Tonantzin, Nuestra Señora,

donde posteriormente se edificó el templo a 11Nuestra 11 Seño

ra de Guadalupe. La del oeste unía a Tenochtitlán con la -

ciudad satélite d~ Tlacopan; la tercera, que partía hacia -

el sur, se dividía en dc..s ramales; uno dirigido hacia el S!!, 

roeste que terminaba en Coyaacán, y el otro hacia el este,-

que finalizaba en Iztapalapa. 

•unu eril Tlatelolcc v e! seuunc.io T~nochtitlán. Oriyinolme!:!_ 
t~ las dos crecieron como rivales. 
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Las calles de Tenachtitlán De cruzaban entre 9f 1 -

corriendo unas de norte a ~ur y otras de este a ae~tn, y -

eran de tre:J clases: las primc::ras, d8 tierra¡ leo sEJgund;::is -

fueron los canales mismos, calles de u•;1ua 1 quP tnmbién '~Dt2_ 

ban trazadas en los sentiUcs indicaucs. (El Or. Franclaca

Cervantes de Salazar (1514-1575) primer cronista de la Ciu

dad ·de México, en su 11 CrÓnica de la Nueva Esµaf!a'' tentaba -

73 acequias a mediadas del sigla XVI: "Todo este laberinto 

estaba cruzado por innumerables puentes que comunicaban el

doble sistema de camunicaci6n por agua y tierra"). La ter

cera clase de calles era mixta: en parte de tierra y en pa~ 

te de agua. 

Las calles principales de ld ciudad indíg~na erun

de agua, de tal manera que para trasladarse de una a otra -

parte era necesario embarcarse en canoas, (acallis). Cuan

do se consolidé la influencia econémica de Tencchtitlón y -

los lagos de TeRCOco, Chalco, Xcchimilca, zumpango y Xalta

can se convirtieran en vías de comercio organizado, las ca

noas, gallardamente, resolvieron el tráfico fluvial entrE -

la pujante capital y las comunidades ubicadas en los r;;árr~E. 

nes de los lagos, 

La µiedra y ·madera pal~a las cdi ficios, el pescado

Y muchas de las semillas, legumbres, frutr1s \J florns E:e c~!:! 

dúc.Ían por auua. El comercio cun Tii!xCoco, Xochimilco, Cul

tl~h~ac, Chalco y otras ciudades se hacía por agua, parn lo 

cual según hipótesi o de varios au tares, operaban más Cle - -
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sci ,'aoO canoas de di rerentes tamañas v rormas. 

CANOAS "uRANDES PARA 60 PERSONAS" 

San par demás elocuentes las crónicas del sigla 

XVI r'eferidas a la navegación en Tenochti tlán. De entre 

ellas merece citarse la de Motolinía: 

Que había en México muchas acallis o barcas para -

servicio de las casas, y otras muchas de tratantes que ve-

n!an con bastimento a la ciudad, y tadoe los pueblos de la-

redonda. que e:atán ll·ei:ias de barcos, que nu~ca cesan de en-

trar y salir a.la ciUdad, las cuales eran innumerables. 

HabÍ~ canoDs especiales que se utilizaban para - -

transporte. di!!l agua dulce. ºEl agua es vendida desdr? ca- -

noas-escribe·CDrtés. Las canoas se colocan bajo las puen--

·tes donde se hallan los acueductos ••• 11 

Cuando Moctezuma salía a pasear. Torquemada cita -

que lo hai:!a en una catnoa 11 grande,. donde se acomodaban ha! 

ta 60 personas". Estas canoas eran impulsadas por remos en 

aguas profundas y con grandes garrochas que en las lugares-
( 3) 

de aguas bajas se apoyaban en el fondo. 

EL INOIGENA SI USO LA VELA 

En el capítulo lI de 1 a "Historia verdadera de la-
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Conquisto de la Nueva España 11 oe Bernal OÍaz dal Castillo -

(1495-1583), puede leerse lo siguiente: 

"Una mañana que fue 4 de marza (151 ?) , vimos venir 

cinco caneas grandes llenas oe inoios, naturales de aquella 

pc1bl8ción (el llamado Gran Cairo), y venían a remo y vela.

Son canoas hechas a manera de artesas y son grandes, uu ma

deros gruesos y cavadas por dentro, y está hueco, y todas -

son de madera macizo, y hay mue: has de ellas cm que coben en 

pié cuarenta y cinco indias 11 • 

La carta que la Justicia y Regimiento de la Villa

Rica de la Veracruz dirigió a la reina Juana y al emperador 

Carlos V,.su hi~c, al dar cuenta del rescate de Geránimo de 

Aguilar, dice así: 

"El capitán (Cortés) mandó d8sen1barcar 11 En Santa -

Cruz Cozumel) la otra gente de la armada, y a otro día, a -

medió día, vieron una canoa a la vela hacia dicha isl~ •.• 11 

Por Último, en el capítulo CLXXVIII, del mismo 80~ 

nal.QÍaz, dice~ 

11 V el Gonzálo de 5andoval fue ct.:n les seis solda-

des y tres indios cuma guías, que para ello llevaba de - -

aquel pueble de.Oculiztli, é yendo por la costa del ,\lorte,

vi6 que vení~·por la mar yna canoa a remo y·¡ la vsla ••• 11 



- 14 -

Al utilizarse el agua para el riega, los lagos fu! 

ron fuente de riqueza agrícola para Tenachtitlán. Fuerun, -

también, teatro trágico en el que se libraron batallas san

grientas entre CLnquistadores e indígenas, hasta culmlnar -

en el instante en que (13 de agosta de 1521) Garc:ía Holguin 

captur6 la canoa capitana de Cuauhtémac, can cuya prisión -

se .consumó la µrimera jornada de la Conquista. 

( ••• En los años de la Conquista, el número total-

de ellas (conaae) fluctuaban entre 100,000 y 200,000; en -

el sigla XVI, más de 1,000 canoas entraban al día en la el~ 

dad... (Estimaciones· del siglo XVIII que pueden aceptarse -

con cierta exactitud~ ·expresan que, entonces, en la ciudad-

·entraban de 70 a 150 Ca/10aa diarias, y un registro de 1777-

da 26,246 cargas transportadas en canoas, como cifra anual

.da lo que en ese afio llegó e la urbe ••• ) 

MOCTEZUMA Y EL PRIMER "RETRATO' DE UN CABALLO. 

(4) 
"Eh v8racruz, r.ortés se asombró al recibir una em-

bajada de Moctezuma que llevaba algunos pintaras hábiles ••• 

y se les ordenó qua hicieran retratas fieles de la cara y -

el cuerpo de Cortés y de todos sus ca¡:ii tenes .y de los sald!! 

dos, barcas, velas y caballas ••• 11 Berna! OíaZ del Castillo. 

As~ por m~dio de esos lienzas, Tenochtitlán tuvo -

la µrimero noticia gráfica de la existencia del caballo: --

ael animal que revolucionaría en grado superlativo las mé--
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todos de transporte mexicas v, en general, sus sistemas de-

producci6n. 

LOS CABALLOS LLEG:~N A Tf.NLiCHTJTLAf\J 

Es el lunes ? de noviembre de 1519, fecha en que,-

por una par~e, Mactezuma conoce personalmente e Ccrt,s, el

encuaniro de das mundos que, así inicÍan un dramático olál~ 

ge en el escenario de la historia; 'l que por otra, es cwm

do el mexica vecino de Tenachti tlán conoce f.Ísicam~nte nl -

caballo, la bestia d8 tiro y de transporte que alterará pr2 

fundamente todas sus formas de vida. 

EL FIN DEL PRINCIPIO 

El oráculo ha condenado a muerte a Méxica-Tano.cht,!. 

tlán, Pr.onta, Jesucristo sube ti tu irá a quetzalcóatl y le -

cruz, con la complicidad de la espada (o la espada con ld -

complicidad de la cruz), contribuirá a cancelar un univ~rso 

cultural singular en la historia del mundo. 

Tadn cambiará todo se alterará drumáticanente, - -

i r.reversibl Elm.ente. 
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l. 2.- EN EL VIR1lEINATO 

EL VIRREINATO: SOBREVIVE LA CAfJOA, TRUTAN LOS CAB/\LLOS, 
RUEDA LA RUEDA 

SE MULTIPLICADN LAS CALLES DE TILRRA 

A ·1a ciudad que renacía, la introducción de la.. ru~ 

da y de la bestia de tiro, impuso un nueva sello urbano. 

Las calles de tierra, por ejemp1a, hubieron de multiplicar

se a consecuencia, también, de.la necesidad de disponer (a -

casta de rellenar las áreas acuáticas) de nuevos tcx:renos

para la edificación de viviendas.; La construcción y cuida

dos .. de calles y calzadas constituyó preocupoción temprana. 

Desde el primer virrey. Antonio de Mendoza, fue 

eviden.te este interés. 

1r>reepecta, la primera dlsposici6n oficial ¡¡fart!:!. 

nada (26 de octubre de 1769) procede del virrey Marqués de-

Croix, pues establece el saludable precedente de obligar a-

los escurridizos casatenientes a cüntratar los servlcios, -

prcviameiite reglamentados, de empedradores prafe~i onF.il ?.S 1 -

umatriculadoe". 

Calles carruajes; calles:y c<=inr.ias; vías urbFJnas-

da comunicación tran~pcrtes, pronto formaran un toda. 

Así, el callejÓ-• llamado oe 11 Carretones 11 (qua subsiste can· -

su nablP. nombre oriuinal), allá irnr el rumba de la Merced,-
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nombre 9ue procede de los carretOnes que ahí, en las cerca

nías de un desemqarcadero, se guardaban y 4ue servían para

distribuir en la ciudad lb verdura, la fruta, los ·granos, -

las Flores el pescado que llegaban por agua procedentP. de 

Xochimilco y Cbalco. 

650 Afias DE TRANSPORTE ACUATICO 

Transporte económico, el acuático sobrevivió a la

Conquista, y aún ahora, a más de 650 años de distancia e.Je -· 

la fundación de Tenachtitlán y a máe da 450 años del naci-

mienta de la Ciudad de México, ·sobrevive (plena de colorida 

y de sabor histérico) en xachimilco. 

Durante muchas décadas, la nueva ciudad, al princ! 

pie, conservó su carácter lacustre; semi-lacustre después,

ª consecuencia de la tenaz suicida tarea de desecación de -

acequias, canales y grandes porciones de las lagos cuando -

se juzgaba el agua (como un enemiga del que es menes~er de

fenderse, sea par media de calzadas, sea por el de canales

de desagüe)-coma denuncia Humboldt a principias del sigla -

XIX-, política lamentablemente aplicada con encarnl.zamiento 

digna de mejer causa por muchos gobernantes de la-ciudad -

aún en nuestro siglo .• 

En su Historia, LÓpez de GÓmara calcula· SU,UOO ca

noas en la ciudad y 200,000 en loa leyes. 
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Durante el virreinato, numerosas avenidas internas 

de la ciudad, originalmente canales, emµezaron a operar ca-

mo calles de tierra, alteración que exigió intenso trabajo

de acarreo y relleno de tierra. Gran parte de este tr~bajo 

ee realizó durante el sigla XVI, por más, que nunca se inte

rrum~ió durante toda el virreinato. 

Las embarcacioneJ empleadas para el transµorte de

personas y de mercancías eran de diversos tipos: para los -

indígenas, la trajinara, 11 acalli 11 , de tamaño considerable, -

larga y de fondo plano. Estaba construida con tablas uni--

das con pivotes de l'nadera; un ·techo de esteras sostenido -

por cuatro postes protegida de los rayos del sol. A lo laL 

ge del •acalli• y e am~os lados había un tabl6n que iba de~ 

da la proa hasta la papa sobre el canal, con lárgas pérti-

gas, caminaban dos indígenas quienes ágilmente las ciavaban 

an el fondo no muy profundo del lago, y empujaban así la "!!! 

barcación. Desde Chalco, un servicio diario de .pasajeros -

em~leaba este tipo de lanchas cuya capacidad era de 50 ó 60 

personas. 'También se usó un tipo de embarcación más peque-

fl.a de uno :J dos remas, Cün cupo para una o das personas, --

tripulaba generalmente mujeres. Era una canoa excepcional

mente ligera, xápida y maniobrable fabricada en un tronco -

ahuecado. Se le.impulsaba con pequeños remos de una sola -

µala que alternativamente se sumergían a una y otro lado de 

la nava. 

Sabre el lago de Texcaca Funcionaba un servicio de 
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embarcaciones par~ pasajeros que partí a dP. San LRz aro, pus!! 

ba por el Peñón ~leja v llegab~ A T~xr.oca. 

TAMB!EN CRECEN LA5 cn~OAS 

Durante el virreinato, las canoas cre.cieron en lo!! 

gitud y capacidad. Las mayares (seguimos con Charles Llib-

son) med.Ían 50 o más pies de larga, con capncidad ·p~ra car

ga de varias toneladas. Longitud mínim"; 14 pies. Eran de-

macera, cortada de un sólo tronco, cc.n rema ¡;:uadréido y :1cr:o 

fLJndo. 11 Un carpintero hábil de Xochimilco podía hacer uno-

canoa en una semana ••• 11 

TROTAN LOS CABALLOS 

EN MATERH\ DE CABALLOS, CORTES ESCARMIENTA El' C::ABEZA AJE!;A 

Hay una expedición comandada por un hombr~·de nag~ 

cios llamada Francisco de Córdoba, cuya misión ori~inal es

la de hacerse de una mercancía entonces muy codiciada: es--

clavos. No tiene e:n mente más que acta lucrAt.ivA -cosecha -

h.llmana, pero la geografía y las corrientes mar·í timas le pr~ 

pinan una zancadilla: lo arrastran hacia costas de~conaci~-

das y, oficialmente, p~r lo menos para la historia •.• dEsC~ 

bl-B MRxicn el 4 de mavo de 1517, Desembarca en la 11 isla 11 -

de Vucatán. Como padre qu~ debe imponerl~ nombre al cr{a r~ 

cien hallado, lo tautiza: 11 lsln de Santa Mar!R de los Rewa-· 
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dics 11 • Pero cuando hunde los pies en las delgadas arenas -

de la tierra coralÍFera, empieza a cavar su fracaso como m! 

litar y cQmo mercader pues, carente de caballos, de lo que-

hoy llamaríamos »carros de combate 11 , debe enfrentarse, en -

igu.1ldad de com:Hciones tácticas, a indígenas que no se PO!. 

tan, µrecisamante, coma anfitriones delicados. Por el ccn-

traria, la bienvenida corre a cargo de arqueros y de hunde-

ros, quienes siembran el cielo de flechas y ....,iedras cuyo VE, 

lumen y puntería, sobre los intrusos vuelven risible la te

sis hispanista de que el indígena consideró dieses reveren-

ciales a esos forasteras. Flechas y piedras, sabe usteo, -

qua no fueron ajenaa a que, poco Ueaµuée, tr8ncisco de Cór-

daba entregase el alma al Creador a consecuencias de las h~ 

ridas ahí recibidas. 

Juan de Grijalva na escarmienta en la.ajena cabe~ 

za (cabeza. apedreada) de su antecesor, v cu ando poco des- -

PUés toma su turno en las incursiones destinadas a colecci~ 

nar esclavos y rescatar oro, los indígenas le conceden un -

recibimiento que tampoco corresponde a la conducta det anfl 

trián aborigen qua hipotéticamente atiende la llagada de 

·dioses a semi-dioses: le flechan las piernas y le rompen la 

dentadura ccn una soberbia pedrada. 

Ambos incursio~istas cometen graves errores tácti

cos: el ue no rofc:rzar. sus infanterías con el recurso lnsub 
(6) -

stituíble del tanque corazadc de la época: el caballo•, y_-

•Las µrir.ieros caballas· que llegaron a América fueron traídos 
.por Colón a Santo Domingo en sy segundo viaje (1493). 
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no es sino hBsta Cortés cuando se escarmienta an cabeza aj~ 

na (en das cabezas), y se toma en cuanta al cabüllo como -

instrumento de combate~?) 

La caballería de Cortés estaba integrada µar 11 e~ 

ballos y 5 yeguas, los qua para viajar fueran distribuidos 

en 11 bajales, para lo cual se imprcvisaron pesebres en las 

bodegas y se embarcaron grandes cantidades de yerba seca v-
( 8) 

pastura. 

Fue en Zint~a (Centla), en el hoy Edo. ds Tabasco

donde, por primera vez, lea hombre~ de Anáhuac debieron en-

frentarae a una bestia, trece bestias, entonces 11 máquinas 11 -

de guerra, bestiaa"que con el tiempo y con el auxilio de la 

rueda habría de multiplicarles su capacidad de producción. 

•'·, "CABALLERO" DERIVA DE UN CABl\LLO 

Durante el virreinato, µarticularmente en sus ca--

· mie~zas, el caballo opera como excelente símbolo psicológi

co de poder y de prepotencia. Aspirando a la condición mo

ral de caballera. el espais:ol encuentra en el sucedáneo "ca

balla" un recurso psicológico que le transmite la sensación 

de triunfo, de dominio, de seguridad en sí misma. En unn -

palabra: 'ser "jinete" equivale a ser "caballero 11 • A su vez, 

cuanllo montan a caballo, el mestizo y el ·criollo asµiran a

_que se les rbcunozca un asceinso en jerarquía social y su 

iUentificaciÓn con lü clase dominante. 
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/ 

Una vez que cumplió con su cometido como instrume~ 

to militar de conquista. el caballa, durante el virreinato, 

se volvió cómplice de las españoles para avasallar coñcien

cias a adoptarse y usarse como expresi6n do poder, de agre

sión, de sojuzgamiento y de violencia. 

uno fue .al caballero del labrador y del comercian- . 

te: otra el del caballero. En el primer caso, no paaaba de 

ser una bestia de transporte, mientras en el segundo era el 

luja y el orgullo del hidalga. Na podía concebirse un cab~ 

llera sin su caballo¡ era incapaz de andar a pie, al nivel

de los plebeyos, de galantear a las demás o de afirmar su -

abolengo. 

Cama instrumento puesto al servicio da la produc--

ción (del incrementa de la producción), el ceballc la ye-

gua hubieron de volverse circunstancialmente aliadas del i~ 

dÍgena subyugado. Humboldt denuncia: "La causa de tanta mi 

seria (en las indígenas, es ••• la avaricia de algunos alcai 

des que les.quitan cuanto han ganado, abligán~cseles a rec! 

bir por su trabaje, bueyes, mulas, caballos ••• a precio - -

tr2s veces mayar del justo y, al contrario, tomándoles los

víveres al (precio) que los mismos alcaldes quieren •• •." 

En el censa de 1753 aparecen , como vecinos de la

Ciudad de México, 2~ arrieros, 21 carroceros, 76 cocheros y 

23 herradores. 
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LA RUCDA 

En época muy distante, e.ntró ~in rlJidu en ln his

toria. Los constructo~e~ ae ln~ µir6n1idu~ de Eyi¡;to y du -

T2otihuacán usaron rodillos y r:ll inarns µara ucarr~ar sus -

piedras talladas, pera rodillos y cilindros no san la rirn

da sino sólo una de sus partes. Para que llegue a aer útil, 

la ru~tla debe ser fuerza que .el hc:mbre ;,JreviamFntE:! twya co

metido a alg1Jna bestia de tiro. De lo contrario, l~ ruede

º el carro brindan provecho limitado. 

La rueda, ella vino a ser la primera ae l:]s inven

ciones mecánicos del hombre. Mejor dicho: la primera máqu~ 

na, 

La herrami8nta sólo ti9ne aµl1cnci6n cuando es me

nejada por el hombre v sólo trabaja enlazada al organismo -

humano mediante la mano que lo sujeta. La rueda, en cam- -

bio, en vez de enlazarse al cuerpo del :i~ ·-.C·S• .le sepa-

ra; y más aún: se aleja de toda naturaleza viva p13ru praµa

rar así, para los humanos, como dende lejos, un destino fa~ 

t;dc t.lco. 

La rueda actúa como la parte clave de las más mo-

dernas m~qu1nas dedicadns al transporte. Los vehículos de

transport~ ~on el carazán del µragr~sa. 

La ruado mas anti;Jua quo se ccnoce fue nn~cubiertA 
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en Mesapotamia. Se le atribuyen 55 siglos de edad. Esta -

rueda, .evidentemente, es resultado de una larga evaluc:lón. 

En los primeros tiempos, el hombre comprobó que r!_ 

sultaba más fácil mover una carga pesada si debajo cie ella

calocaba un cuerpo de forma cilíndrica. También descubrió

que poniendo argo resbaladiza debajo de la carga, resultaba 

más fácil de arrastrar. 

La p~imera rueda con eje, radios y llantas hizo su 

aparición en los carruajes egipcios en los a~os 2,000 A.e.
La llanto de metal ·colocada alrededor del borde de la rueda 

se inventó muchos afiós después. 

En Nueva Espaaa, la aplicaci6n mecánica de lu rue• 

da y ·lB bestia de carga revolucionaron la capacidad ,produc

tiva del hombre. Su influencia no fue menos importante an

al desarrolla de los transportes. 

Salva los pocos caballos traldas para la Conquista 

e importados a Nueva España en los prlmeros tiempos, el in

"dia·, ·además de ser usar.h.1 cetno bestia de carga, debió cargar 

en sus hombros al hombre. blanco que v~aja por las veredas -

mexicas. 

Los es~uñoles se·sirvieron de os~ sistema de tran! 

parte humano. Pronto abusaron de él. Los misioneros no d! 

jaron de quejarse y, a menudo, manifestaron su repudio __ 
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a la transfcrmaci6n de seres humanos er1 besti~~ de carga. -

El obispo Zumárraga, en carta del 27 de ay~str, de 1529, Lh;-

nunciá a los viajeros espnñoles qu:: se SEffv{an de los 11 tet.~ 

mes 11 , sin tan siquiera proveerlos de i::il in1entación 1 debida a 

lo cual muchos morían en los camim.ls. Los mineros eran pe~ 

res: a los indios imponían cDrgas excesivas v los oblignban 

a recorrer dleta~cias de 30, 40 y aún SU legua3 1 dice la E~ 

ciclopedia de México. 

A pesar de los anim~les 1 el Gf icio do cargador no

dÍ:sapareció del todo. Todavía en el siglo XIX,· cuando en -

su mayoría los caminos del país eran veredas, no era roro -

que se transµortaran personas en las espaldas de los carga

dores. un. cargador, UurélntE: dos a tres d.Ías seguidos 1/ cun 

alimentación exigua, podía caminar un día entero con una --

carga de 30 y hasta 40 kgrs. atada en su frente ¡Jor me di a -

de una correa especial ( 11 mecapal 11 ). 

En 1532 desembarca en Veracruz Sebastián ds Apari

cio. Instructor en Nueva España de la aplicación mecánico

de la rueda 1 Aparicio es quien primero pone n~villos en yu

go 1/ fábric.a una carreta. Lo hace en Puebla y ahí estuble

ce la arriería. Más de üiez años ejerce él nficia de carr:, 

tero en la ruta Méxica-vera~i·uz transportando mercancías y-

~asajeras. En 1524 localiza y dirige la cr.nstrucción t.1el -

camino que Va de México a Zacatecas. 

Cuando taaw purecía alentaoor en el vereoicto üic-
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tado por lo historia en favor de los méritos du Fr. Sebas-

tián como primer constructor d~ c~rrctasen Nueva Esp~ña; un 

documento fechado en 1575 menciona a otro personaje. 

El primer inventor de loa 11 carrosn fue Pascual Ca

rrasco. A esto respecto conviene especificar la siguiente; 

los "carrae 11 al igual que las ''carretas", eran vehículos de 

dos ruedas con llantas de fierro, con la notable diferencia 

que los primeros eran de mucho mayor tama~o ya que, en oca

siones, eran necesarias hasta 16 mulas para ~irar de cada -

11 carro''· Las "carretas, por su parte, s6lo eran tiradas -

por una yunta, por ser de tamaño cons1derablemente menor. -

Si el documento se dice que Pascual Carrasco fue 11el primer 

· 1nventar11 de 0 carrds 11 y que 11 can ellos fue a la veracruz",

esa no se contrapone a la circunstancia de que rr. Sebas- -

tián de A·Parlcio haya hechr! lo mismo, sólo que con los ve-

hÍculos más pequeilcs, las ucarretaso. Si al venerado frai

le se le ha concebida el crédito de ser el introductor de -

vehículos de carga ligera, a dan Pascual carrasco que docu

mentalmente parece ser también el primero que se enfrent6na 

las autoridades de caminos''• puede, de igual manera, ser -

cúnsiderado el introductor de vehículos de carga pesada en

la historie de nuestros caminos 11 • 

De fines delsiglo XVIII (31 de o~tubre de 1777) es 

el banda que µademes considerar como un primer reglamento -

de tr~nsi to, pues prohibía 11que ningún cochera alige:Í'e !as-

pases de las mulas ni atropelle persona alguna, Ue cualquler 



27 

clase y calidad que sea, antes vayan vaciando y avisando p~ 

ra que ee aparten, ni menos impidan el tránsito con arrimar 

demaciado los forlones a ia paredl se prohiben las compete~ 

eles de carreras y adelantamientos a porfía; que no usen de 

su ejercicio estando ebrios; que no puedan despedirse y de

jar sus amos sin avisarles algunos días antes¡ y que na do

men mulas por las calles can madrina, ni se pongan broncas-
(9) 

y carreras en los cochas". 

Para 1784,.por loe canales de le Viga y de San Lá-

zara entraron 52,385 ~ancas transportando frutos para la 

despensa de loe 120,000 habitantes de la metrápoll, cuyo 

apetito, en esa misma año, debe calmarse con el consumo de-

5.3,086 carneros, 12,286 torca, 803 chivos, 30 1 825 cargas de 

cebada, 2,780 de garbanzo, 10 1 554 de frijol y ?ao de arroz. 

Par lea 397 calles y callejones de esa golosa ciudad, selµi 

cada de 78 plazas y plazuelas, circulan 667 caches que 

atienden las necesidades de transporte urbana, .caches e las,!. 

ficados por modelos: la; pesados "bombea 1U.,0 tarrozas para -
(11) 

los nobles¡ 11estufas•• para virreyes y arzobispos; 11 forlo- -
(12) 

nes 11 •. y 11 volantes11•, de pesadas cajas, sin muelles ni pes-

ca.ntes; y los "qui tri~~)., ligeras, frágiles y ccnducidas

velozmente par un cab.,llo.{14) 

"Bombé (del francés nvaituré bomba&• carruaje combado). ca-
rruajB. muy ligera de dos ruedas y otros tantos asientos, -
abierta por delante. Diccionario de la Lengua ~spañola • 
• Especie de carroza grande, cerrada v con cristales. Oic-
ccionario de la Lengua Española. 
•Especia.de cache antiguo de cuatro asientas: eran sin es
tribo, cerrado con puertecillas, Colyada ld ~aja sobre co-
rreo·nes y pue9tas entre dos varas de madera •. Oicclonar lo -
de la Lengua Española. 
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• Carruaje ablertoJ de dos ruedas, con una sola fila de - -
asientos y cubierta de fuelles usado en Cuba. Olccionaria
de la Lengua Eepaftala. 

El R~glamenta que entonces se e~tableció y public6 

el 6 de agosto de 1793, primero en su género en la Ciudad -

de México, (es considerado cerna el 2a. Reglamenta). 

Concluida en 1812 la concesión de Banineli, Ocmin

ga María Pazo, vocal de la Junta de Policía, elaboró un te~ 

cer Reglamento (la. de agosta de 1812) que el virrey Vene-

gaa canf1rmá el 25 de octubre de ese affo. En él se estipu

ló. un &mpuesta anual,. por cache, de S SO destinados al ernp! 

drado de las callee. 

Estas dieposicianee aperaron hasta 1818, en qua a

cambio de$ 5,500 anuales,-el Tto. Cor. rranciaco eu~taman

te tomó la concesión que le fue retirada, ya en el México -

Independiente, el JO de julio de 1621+. 

cúando la Revolución de Independencia pasa da 

2,500 el número de coches que circulan en la entonce~ hist_!. 

riz~da Ciudad de México. 

La amenazadora proximidad del ejército insurgente

, de Hidalgo, no era la ÚnicR m1:1lestia que µadecían los 

_150,000 habitantaade la Ciudad de Mé~ico: sufrían también, 

la del "intenso• tráfico de aquellas 2,soo coches que roda

ban por. las calles. 
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A partir del Grito de Dolores, hasta 1821, en ese

lapsa, la evoluci.Ón de los transportes ci taoinos re¡J tu mtm

eamente. Nada significativo ocurre. La tecnología aplica

da al transporte permanece estáticaj el vaµor, usada pera -

el transporte habría oe inaugurarse en Inglüterra hesta - -

1825 y, en México, en 1850, en un tramo de 1.3.6 kma. entre

el puerta de Veracruz y El Molino. El primer gran ferrocü

r1·il que brihdá a la Ciudad de México .las ventajao del 

transporte fue el México-Veracruz en 1873 1 con 470.8 kms.,

cuando en Inglaterra se disponían de 13,200 k~1s. de vías rP. 

rreas y en los Estados Unidas de 13,711 kms. 

l. 3.- EN El SIGLO XIX 

LA EUFORIA INDEPENDISTA 

LA CA~ITAL EXTRENA INDEPENDENCIA 

Al Cúnsumarse la Indepencla en 1821, la Ciuuact ae

Méxicc fue escenario, actor y espectador,de un alud de suce 

sos, políticos y religiosos, psicolÓgiccs y filosóficos, hu 

m':lnos y económicos. 

Para entonces, la ca~ital albergaba 140,UUU hubs.

Era "una ciudad algo mayor que Nueva York y con mejores ed_!. 

ffcios (1822). El servicia de transporte urbano, .entonces, -

era atendido por 2,500 coches, entre µarticulares y los de-

alquiler. 
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Lo3 trGns~1ortos, como la vide de lri caµi tc.il (la· v.!, 

da toda de la República), hubo entonces dP. atrofiarse, ene.!:_ 

negarse en los pantanos de lñs frecuentes asonadas 1 ouerras 

clv!les e invasiones extranjeran que cunvulsionaran al p3Ís. 

Cuando Nueva Espafia (vía la insurgQncia) decide d! 

voÍ'ciarse de España, divorcio cuya senL11nciu favornble si::? -

dicta en 1821, la sentencia, por otra µarte, decreta un tu-

telaje a Cdrgo de un albacea que opera bajo al nombre de -

Ayustín de Iturbide, quien pronto delata su vacación de ca-

·cique y, naturalmente,se proclama Emperador de un Uinperio 11 • 

Pues bien: dan Agustín, iniclDlmei·te, coma Libert.!!, 

dar, y luego 1 corunado ,_en Catedral, como Emperador. Así se 

inicia el período caótica de México. E Iturbide tierie el -

triste privilegio de colocar la primera piedra. 

1,780 ACCIONES BELICAS E~ QO AftDS 

'obviamente, la capital ne permaneció impermiable a 

las convulsiones que ::igi taran al país durante largue déca-

das del siglo XIX. Más bien, punto político neurálgico, la 

Ciudad de México las padeció más directa, incisivamente; 

convulsiones qu~ esclerosaban todo desarrolla social, poli~ 

tico, eccnómlca y urbano. 

~11l~on ~lvárez refiere quo Lle 1821 a 1H?G 1 en ol·

;.rn!s :H r.?;,;istr~rcn 54 rcvueltíl.3 1 qut:; ~r.lament8 durante .:... _ 
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la Guerra de Tres Años se libraren 1,625 acciones bélicas ~ 

entre batallas, escaramuzas, asaltos a pueblos, refriegas -

entre pasajeroei 1J asaltantes, etc .• 

ºEn el curso de la década de 1857 a 1867, en Méxi

co se libraron 1,700 acciones de armas históricamente regi~ 

tradas, o sea el promedia de una contienda cada 2 días a lo 

largo de 10 ·años. Durante esa década, Hl máximo lapso pro

media de paz que ha gozado, México fue de ... - 48 horas 1 o 

COMO PERSONAJE TENAZ SIGUE ~A CANOA 

Durante todo el s. XIX, la canoa indígena aún re--

suelve con eficienCia el problema del transporte da pasaje-
(:t5) 

ros y mercancias y el de la recreación del capitalino, 

El Canal de la Viga era importante via fluvial y;
sin duda, el paseo más socorrido y al más hermooo por estar 

en µlena y f.ertilíeimo campo. 11 La calzada está dividida 

par tres hileras de frondosos sauces; por la central, la 

más ancha, transitan jinetes y c8rruajes¡ y por las latera-

la9 1 la multitud de paseantes que no tienen para ~lquilar -

siquiera un cdballc v menos un carruaje; a pesar de ello, -

son las más alegres cJel paseo ti i dice Emma Casio Vi llegas ~n 

la 11 Histcrla Moderna de México••. 

Las canoas ~equeffas son de techo bajo de.~etate, ~ 

pues los concurrentes se sientan en el piso, y las grandes, 
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"incluyen el servic"io de una pequefla orquesta: arpa, bando-

16n y guitarra, a veces alguna cantante desenvuelta y bien

plentada, que entusiasma al más pintado para entrar al fan-

danga 11 • 

Por otra parte, la desecación de los l~gos, lnici.2_ 

da aUn antes de la Conquista y proseguida impetuosamente d~ 

rente el virreinato, na pierde ritma durante el s. XIX: - -

error que frecuentemente se comete y se festeja pera que, -

dígase lo que se diga, sella el destino ecol6gico de la Ci~ 

dad de México v le i~pane la pesada carga de despejar una -

~aradoja urbana: combatir y expulsar el agua para poder cr~ 

cer; v. mientras más_ cr~ce y se vuelve monstruosa su sed, -

buscar (implorar), la reconciliac16n con el agua y mandarla 

traer (retornar) desde distancias enormes y antiecanómicas. 

EL VAPOR EN LOS LAGOS OE MEXlCO 

A·partir de 1840, los empresarios mejor informados 

de los avances europeos en materia de tTansportes, elogian

do la apli~üc1ón del vRpor en la navegciciÓn en rías y layas 

Maria':'º Tagle, quien en 1840, segi'.m dijo el •mlario del Go

bierno de la República Mexicana" en su número de 5 Oct., -

•pidió un privilegio par~ fletar un buque de vapor que nav! 

gara ppr un. nueva "canal que abriría,, a cargo de su personal 

ei::onomíe, descle esta ciudad (de México) hasta la pobla.cién-

ae Chalco•. 
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El uso del vapor, hasta ente.neas reservada a g~n--

_tes con más entusiasmo y vehemencia que can vocación em~-

pre~erial, hubo de esperar a Mari~no Ayllón paro que, 

efectiva'mente, operarse can buen éxito en el ramo de 109-

transportes. 

Ayllén: por una parte, construía un muelle en la -

Viga y propcinía la fabricación da 2 presas (una en la Vi-

ga, otra en Mexicaltzingo) pera secar el Canal durante 15 

días y.poder limpiarlo can la ayuda de presidiarios; y, -

por otra, volvía máS .ambiciosa su empras~ 2 embarcaciones 

en lugar de una originalmente proyectada, para cubrir es

~as rutas: México-San Angel y Máxico-Tlalpan. 

A partir de esa histórica facha, las lagos de Méxi 

ca se transforman en campo de operació~ del vapor y de un 

grupo de empresarias que, tras de la huella heróica de 

Ayllán, se improvisan trasnportistas. Para entonces, los-

tiempos de recorrido justifican con creces la introduc- -

cián del vapor en la navegación. vea usted: saliendo a -

las ll:DD Hs. del embarcadero de La Viga, se hacían S mi

nutos a Sta. Anita, 15 a s. Juanico, 20 a Ixtacalca y 23-

a .fl'texiCal tzirigo. Total: 63 minutas. Al re~reso, 11 favar~ 

cida ~l vaPOr por la corriente 11 , superó su 11 récord 11 : 40 -

minutos. 

El gobierno del Pre~idente Juárez, reinstalado en-
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la capital en Jul. 1667, nombró una Comisión para estu- -

diar los problemas del Valle de. México y proponer solucio 

nea para la navegación libre en el canal de Chalco. 

En 1869, una empresa da navegac16n inauguró el va

por ncuatimoc 11 para servicio entre la metrópoli v las po-

blacionaa ubicadas a orillas de los lagos. Cubriendo el -

expediente de. la cautela y de la prudenéi'ª• el armador se 

prategi6 haciendo 6 viajes de pruebas. Hasta entonces, -

la empresa se decidió a organizar y anunciar oriclalmente 

el primer viaja.. NBturalmente, la solemnidad del caso -

justificaba l11<1partic1paci6n da un pasajero ilustre; el -

Presidente Jué~ez, qUien, en tan histórica ocasión, se hi 

za acampanar PDr un grupo de colaboradores. 

Poco antas de que zarpare el "Cuatimocn, auc~diá -

lo imprevisto: .explot6 la caldera. con terrible estrépito, 

sin que, por fortuna, causara víctimas, y nuevamente, el-

desarrollo de la navegación por vapor hubo de sufrir nue-

va aplazafuienta ••• 

Como fenómeno.significativa, debe hacerse notar 

que, inclusa después de la introducción de las bestias de 

ºtiro y de carga, no fue sino hasta mediados del s. XIX 

cuando revolucionando el sistema de arrieros, en México -

se cm,""J!=!ZÓ a generalizar el uso ·de vehículos de carga de -
(16) , , , 

pasaje. ~lle acurrio despues de la invasion norteameric~ 

ne, de cuyos ejércitos los mexicanos aprendieron a servi~ 
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se de les yrandes carros de transpot'tt;t 

cias a carruojes de 9/12 asientas. 

de las diligeri--

Por una parte, el 24 Dic. 1625, la ReµÚblica que

cumple 4 discretos años de edad, desmonta legalmente el -

monopolio que, en materia de transporte servicio urbano,

el virreinato había venido obsequiando a sus favoritos. 

Por el contraria, la República, en aquella fecha,

publica el primer Reglamento, reglamento li9eral, que pe~ 

mita que teda ciuda~ano, mientras esté dispuesto e pagar

una cuota mensual promedia de 60 centavas ($ 10 anuales)

por carruaje, pueda operar tantos cama quiera. 

Gracias e esta apertura legal, en 1630 (dice Droz

co y Berra) 70 coches por término medio ccncurrieron al -

sitio ubicado en la hoy Plaza de la Constitución; 15 a1-

del Colegio de Ninas (hoy Esq. de Venústiano Carranza y -

Bolívar) y 5 al de la Plaza de Santo Domingo. Para ento~ 

ces, el Censo registra, al lado de 146 coches, 24 omnious 

y "wayines 11 y 16 carretelas, 9 Casas que alquilan cabe• -

llos, 23 talleres que componen carrocerías v ... 11 cuidr! 

dores de caballos. 

Al flnalizar 1876, en la Ciudad de México.operaban 

30 sitios y circulaban 162 coches. Al affo siguiente, cir 

culaban 206 coches de alquiler. 
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(17) 
~l Ra9lamanto bel 4 óe Huy. 1094 est~blecló que --

los anl~ales quH tiraban oe los co~hea debían ser mano--

sos. ~hechas al tiro", no permltlénaose loe lastimados, -

enfermas o flacos. 

Puntillosa en aqu'cllo de _la higiene y cls la corre!;_ 

ta presentación, a los cocheros exigía ºque se presenta-

ran aseados, vestidos con pantalón, chaqueta, chaleco v -
corbeta, tocados con sombrero dts rial tro v calzados n. 

Prescribía que sólo usarían el látigo 11 cuanda fuera ind1!!, 

pansablen y que se condujera al coche "al p~so rodado". -

La tarif"a que se fijó para los coches de primera era, de-

6 :00 a 22 :DO Hra·. , "d_e S 1 por hora; ele S D. 75 para los de 

segunda, y de $ o.so ~ara los de tercera. óespuás ds las 

22:00 hrs. la tarifa se duplicaba. 

Cuando amanece el 5, XX, la Ciudad de México cansa 

J7 coches da la. clase; 179 de 2a. y 315 de 3a.; un total 

de 531 carruajes, el 7% estaba reservado para pasajeros -

de primará clase; y el 93% restante para loa de segunda y 

~arcara clasee ••• sin considerar a la masa enorme, cauda-

~Osa. ·ampabrec!oa. que no teniendo recursos para hacer -

wsc ~1 ae los carruajes ac tercera clase,. podría clasifi

carse en una jerarquía ue suacludadanos. 

En el ileglamento exµ ea ido en l r;us, se empezó a - -

p:-t;;ic~:car 1~ nc.1i15!üat1 de lus 11 tarifa~ o~ ferF?11cb=tlP.s 11 que -
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operaban en (a) días ordinarios, (b) días extrdordln~rlos, 

y (e) días especiales (Martes de Carnaval, 15 y 16 de SeE 

tiembre, 2 de Novi.embre, etc. 11 en medias horas o frar::ción: 

CLASE 

la. 

2a. 

Ja. 

DIAS ORDINARIOS 

o.so 

s 0.35 

s 0.25 

EXTRAORO INAR 105 

s o.?S 
s o.so 

s 0.40 

ESPECIALES 

$ 1.00 

s 0.7ll 

s o.so 

En el horizonte, empero, se vislumbraba une Era -

nueva, como nueva era el siglo que aa estrenaba regocija

damente. V esa Era dinamitaría el cache de tracción 6ni

mal, valviéndal~·absoleta, folklórico y personaje rural,

substituyéndalo por otra eminentemente insolente pero más 

cómodo·; cache con vocación de tirano pero más rápida, que 

infectaría la atmósfera pera factible de que Mr. Henry 

Ford la pradujee~ industrialmente en serie. Así, como i~ 

trusas desconce~tantes y substituyendo al áuriga y al ca

rruaje y a los caballas• el "Chauffer 11 y el automóvil hi

cieron su entrada estrépitosa Bn las calles de la Cludad

de México, la que se sintiera transportada al munuo míti

c~ y maravilloso de la leyenda tecnológica del nuevo si-

gla ••• 

LOS CAMELLOS DE LUCAS ALAMAN 

Lucae Alamán es Secretario de Relaciones Exteriores. 
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Hov sería unu figuréJ consagrada en la historia de Méxica

a1 nu Fues~ por su obsecación clerical, sus fobias disf~~ 

zedas de intelectualidad da gabinete y su criminal inter

vención en el asesinato de Vicente Guerrera. Por otra --

' parte, cree en los camellas ••• 

Da la Secretaría que dirige (1832), dependen la --

construcción y la conservación de los caminas, informa: -

"Se ha pedido la (importación) de un número compe

_ tente de camellos de cuya propagación se tiene ya expe- -

riencia.,," 

En 1833, pues, ,adquiridos a través de una empres~

franceea de Marsella, llegan a México 20 camellas (6 ma-

chas y 14 hembras), traídas directamente de Alejandr.ía -

por iniciativa au?az de o. Luces. PG!r su parte, los fla

mantes camellos mexicanos adquieren el compromiso de·acll· 

matarlos. 

No era desusada ni nueva la iniciativa de la adqu! 

sicién de tan exóticas bestias: en el s. XVI, entre 1535-

V 1540, paco después de la conquista de Perú, a iniciati

va··de Pedro de Alvarado fueron traídas algunas llams a -

Nueva España. ~rento los animales murieron y se abandonó 

el intento de su cría. 

Nuevamente, en 1783, cuando pasó a gobernar Perú,-
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Teadaro de Croix envió algunas lLamas a Antonia Rodriguez 

de Peoroso, Conde de s. Bartolomé de Xala, auegro del se-

gundo conde de Regla. En carta fechada en Lima el 12 Nnv. 

1785, de Craix dice: "Van cuatro carneros de t1erra 1 pero 

san de otra figura que los regulares. Son animales de -

tierra fría y en Zavalata (hacienda ubicada en las inme-

diaciones de Puebla) podrían conservarse ••• n. Esta, más-

otra pequeffa remesa que se envió 2 años más tarde, muria-

ron en Acapulco, por asfixia. Acaso el última intenta de 

ºcamellizaciÓn" o 11 llamizaciÓn" de México se llevó a cabo 

en 1834, cuando el Banco de Avío, creado por Luces Ala- -

mán, preat6 S 3,DDD a Júan de Dios Caffedo para la compra

da vicu~as y llamas del Perú, según narra. el periodista e 

historiador Ant~nio Pérez Elías, quien informa que en 

1785, en la "Gaceta de México", se propuso qUe trajeran -

camellos a Nueva España. 

LA CIUDAD ESTRENA FF.CC. 

Hijo de francés, el presidente Ignacio Comonfort -

(1821-1863) merece ser citado Bn toda cr6nica que aluda B 

1 os transportes en la Ciudad de México, a la que, en 1857, 

la dota.de dos rutas ferrocarrileras: el 4 de julio, la~ 

que conduce a la Villa de Guadalupe (segundo de los ferr2· 

carriles es table cides en el país;( ~~)µrimero fue el trama 

de 13.6 k. Veracryz-El Molino, inaugurado el 16 Sept. - -

' 1850), canstruída bajo la supervisi6n del ingeniera neo--
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yorklno Robert B. Gorsuch; y el 16 de septiembre, la que
(1Q) 

inicialmente llega a Tacubaya~ desde donde, posteriormen-

te, por el o. se dirige a Santa Fé, y por el s. a Tiza- -

pán, pasando por Mlxcoac· y San Angel; y hacía Tlalpan, -

pasando por Churubuaco, San Antonio, Santa Ursula y Huev-

pulco. 

Saliendo de Tacubaya, el FF.CC. llegaba hasta don-

de hoy se encuentra la estatua encuestre de Carlos IV (El 

11 Caballitan, esquina de Pasea de la Reforma y Av • .Juárezl 

donde los pasajeros transbordaban a tranvías tirados por

mul21s_ que los- llevab.an hasta la Plaza de la Constitución. 

Sus estacionas ya no existen. 

La terminal da la Villa de Guadalupe fue, en un -

principio, una galera de madera; substituída en 1907 por

una construcción de ladrillo que a~n subsiste a 200 M. de 

la aaa!lica de Guadalupe y a 50 M. de la Calzada de Guad!!_ 

lupa. A un costado da su puerta principal, una placa in

forma: "Altitud: 2,240 m. México: 7 k. Veracruz: 418 K. "· 

LA MULA VENCE AL VAPOR 

Para 1875, ambos ferricarriles urbanos languidecen 

y el vaµor debe ceder a la mayor economía de la tracción-

animal: las locomotoras son substituidas por mulas. "La -

causa de este aparente retroceso radicaba en que las vías 

instaladas no soportaban el peso de las máquinas de vapa~ 
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sufriendo grandes desperfectos, que lo mismo producían 

elevación del casto de mantenimiento como cuntinuos acci-

dentes u. 

En 1809, por primera vez, a la mula se le engonclirt 

a un tranvía. Esta ocurre en Inglaterra, y el sistema -

tarda 47 afies en llegar a México, cuando el 13 d~ agosto~ 

de 1856, el propio Gongreso Gonstituyente reunida en Que

rétaro, expide una ley otorgando concesión para introdu-

cir esta servicio en la Ciudad de México, ~sí, las prime

ras vías correspand~eron a una ruta que iba del costado -

o. de la Gatedral Metropolitana (frente el hoy Monte ae -

Piedad) a la Ermita de Tacubaya. El servicio sn inició en 

1860. Tarifa: l. ·real. 

Para una nueva ruta, la concesión se otorgó en - -

1661, ahora e Ch aleo, que i1D pasó más allá de Tlalpan. 

Concesiones posteriores permitieron unir ol centro de la

capital con el Peñ6n, Azcapotzalco y otros lugares. 

En 1883, las tranvías de las ya multiplicadas ru-

tas eran administrados por Ramón Guzmán (1825-188~), aso

ciado en lBBS con Angel Lerdo de Tejada y F.P. del Gas~i

llo, con una cunceaián por 99 años en la balsa, constitu

y6 la "GampañÍa de Ferrocarriles y ·Tranvías del D.F., y a~ 

sorbiendo a las pequeñas empresas que operaban indeµen- -

dientemente, creé un monmpolio da transporte urbana. En-

1890 presenta la Compañía; 175 ~s. de vías, 55 locomota--
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ballos, 300 conductores, 800 cocheros, 100 inspectores, -

1,000 trabajadores v un veterinaria con varias avudantes. 

Tarifa dal pasaje; 6 centav~g? ) 

Originalmente, el depósito de los tranvías de la -

Ciudad de México se encuntraba en lds hoy callas de Anto

n1 o Caso, antes las Artes, con entrada par la qua después 

se llamé de Ramón Guzmán (hoy Insurgentes Norte), denomi

nada así por las autoridades en reconocimiento a la ce- -

si6n que el propio Guzmán hizo de esas terrenos, necesa-

rios en le época pa~a el desarrollo urbana de la capital. 

El ·depósito de trarivías se trasladó entünces a la Indian!, 
(21) 

ll.e~-

En toda estampa que se dibuje del fin del s. XIX • 

de la Ciudad de México, es inevitable tropezares (can las 

mulBs) 11 mul1 tas, así, en un diminutiva gramatical qul7 da-

1ata afecto. Durante largos años fueron el recurso abli-

gada para· que el capitalina circulara µar la Ciudad. 

(22) 
se aproximaba el fin del t1lgla, Vib:ranta, !rrump!a 

la electricidad. Aplicada. a loe transportes, habría de a! 

terar el paisaje urbana: por una parte, desterraba a la -

mula¡ por otra, habría de hacer necesaria la instalación-

en Indianilla de talleres y de una planta para proporcio

nar energ!a a los vehículos, colocar líneas eléctricas y-
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sembrar de postes las calles en las·diferentes rutas. 

En 1882 1 un consorcio inglés negoció y obtuvo la -

concesión del primer monopolio para la electriFicación de 

los tranvías, concesión que suponía la adquisición de los 

ferrocarriles capi talines por parte de una nueva empresa: 

la Compaaía Limitada de Tranvías Eléctricas, presidid~ -

par Tomas Me Lean. 

V par más que ya en 1888 funcionaba ~na primera r~ 

ta de 2 k. de largo practicamente reservada al uso exclu

sivo del Presidente del Ayuntamiento, Guillermo Land y E~ 

canción, no fue sino hasta 1900 cuando el Lic. Ignacio Ma

riscal, Secretario de Relaciones Exteriores, en compañía

del Lic. Joaquín CasasGs, Pablo Escandón y al Cap. de In

genieros Porfirio O!as Jr., 1naugur6 la primera ruta: Mé

xica-Tacubaye. Las líneas fueran construidas bajo la di

recci6n del Ing. warwik. En febrera del mismo año se 

inauguró la de la Villa de Guadalupe. 

En el histórico primer viaje de le primera ruta, -

el flamante vehículo hubo de acatar el Reglamento de 1B96 

que establecía, para.cuidar de la seguridad pública, una

velacidad máxima de 10 k. por hora. Vehículo cómodo, el_!! 

gante, bien alumbrado, transµortá 24 pasajeras (cupo com

pleta) ese significativo 15 de enero de 1900, y en media

da la espectación del pueblo, en 7 minutas recorrió la --



distancia Indianilla-Chapultepac y ••• en 6 da la Chapult~ 

pec-Tucubaye. 

En tranvía de mulas, mulitas, el viaje del z6calo

B Azcapctzalcc significaba cerca de 60 minutos. En 40 ml 
nutos, el eléctrico recorría la misma distancia y trans--

· portuba_ triple número da pasajera~~)} 

Héxico-Chapultepec: 30• ; Méxicc-Tacubaye: 37'; M! 

xico Hixcaac: 50 1 ; México-San Angel: 1 hora, 20•. 

En· Dic. 1900; .le concesión y bienes de ls empreee

fuur~n trensferidos~a·o•ra compall.Ía inglesa: The Mexicc -

El•ctric Trenaweya Co.t. y ésta, e su vez, en 1907, a la -

CllOpllll{a da Tranvías da México, bajo cuyo régimen fue am

pliada la red urbana_haata las dimensiones y rutas q~e -

hóy prevalecen 

En 1905, el ~le. Ramón Corral, Vicepresidente de -

la Rep~lica, inauguró la de Azcapotzalco. En 1910, la -

vía alactrificads se extendió a Xcchimilcc y Tizapán, año 

an que la red med!a 254 km. y se disponían de 333 carros. 

Al empezar la segunda década del siglo, las dista~ 

cias dentro de la capital (población: 470,600 habitantes) 

aran muy cartas. Al N. la ciudad llegaba a las 11 trancas 11 

de Guerrero, hasta la hoy calzada de Nonoalco; al s., al-
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final de las calles de Bucareli, 8 la altura de ln actual 

Av. Chapultepec¡ al Ote., hasta la Estación de San Lázar~ 

V al Pte., hasta lo Tlaxpana, hoy esauina de Melchar Oca~ 

po y Calzada México-Tacuba. Las tranvías eléctricos erdn 

utilizados por aproximadamente 1,250 personas Q princi- -

pies de siglo. 

Durante la primera década del siglo, fue intensa -

la adquisición de unidades de transporte eléctrico. Qu-

rante la Revolución, se interrumpió el ritm~ asceoBante -

del servicio, siendo intervenido por el Gobierno de 1915-

a 1918. 

Durante va.rice años, la mula no pudo ser Feemplaz~ 

da en algunas rutas, como las de Ixtapalapa, Mexicaltzin

go, Ixtacalco y Santa Anita. En el caso de la de Ixtapa

la~a, la duración del viaje era de 80 minutos, tiempo que, 

en tierrpo de lluvias, podía ser hasta de 5 horas. La úl

tima ruta movida por mulas fue cancelada en 1932ª 

LAS BIGIGLETAS 

Alrededor de 1892, la Giudad de México importó de

E.E..UU la bicicleta, calculando~·!· en BOIJ el número que ro

daba en ia metrópoli. 

Mientras en Europa y las EE. UU el ciclismo se apl!_ 



- 46 -

caba come auxiliar en la distribución de mercancías, en -

el México parfirista se adcµtá cama juguete cara reserva-

do a los 11 juniars 11 , que frecuentemente transformaban en -

pista de Cilrreras v de exhibicionismo las plácidas callea 

de San trancisco (hoy la de Francisco I. ~adera) 1 Carpus

Christi (hay Av. Juárez) v Paseo de la Reforma, 11 compli-

cándose así loS problemas del tránsito en las calles de -

la C:api tal ••• " 

Tanto proliferaron los ciclistas en la C:iudaá de -

México, pomposamente llamados •sagitarios•, derribando -

cuando obstáculo e~contraban. a su paso o siendo ellas mi!, 

mas d•rribados, 'que en fuerza. de quejes, pro.testas y re-

claMecionae, el gobiaPnc municipal, el 9 May. lB9B, expi

dió··";" reglamento que prevení~ que todas las bicicletas y 

similares quedasen sujetas e registro en la Adm~nis~ra- -

ci6n de coches ••• excluyéndose aquellas de uso infantil,-. 

las de los carteros y mensajeros del telégrafo y los val~ 

cípedoe del uso de funcionarios". 

l. 4.- EN EL SIGLO XX 

Un movimiento social coma el de la Revolución de -

1910, tan radical en sus aspiraciones ccncretadas en la -

Construcción del 5 Feb. 1917, hubo de dislocar meduiarme!! 

te las estructuras.y el ritmo vital del ~aís. Por suµue;!. 

to, la Ciudad de México.no pudo permanecer indiferente a-
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este poderoso, incisiva fermento. El plan era simple: d! 

rribar el antig~o orden, dinamitar las estructuras econó

micas imperantes, alterar profundamente la anatoIDía (más

bien: la fisiolog{a) de una naci6n en cuya capital tenía

el, espejo, la suma y la resultante del esquemu d~ todo el 

país •• 

Así, desde 1910 (4?0,600 Habs) hasta 1930 

(1•230 1 000 Habs.), la Ciudad de México, salva un relámpa~ 

go ~ugaz representada por el gobierno de Alvaro übregón,

repta con pereza desde un nivel de rancho grande de prin

cipios dal siglo, hasta el de treµidante compromiso de -

volverse antecedente urbano que, con el tiempo, evolucio

naría hasta transformarse en la tercera o cuarta ciudad -

del mundo en número de habitantes. Tránsito histórico, -

por otra parte, que no ha sido ni fácil ni suave, pues -

aquellas dos décadas de germinación silenciosa v na exen-:: 

ta de dolores, de 1910 a 1930, hubieran de transcurrir en 

medio de la violencia del soldado encaramado en el poder; 

del cuartelazo sangrienta v desesperadamente frecuente; y 

.de la inestabilidad transitoria que inevitablemente"se s~ 

fre a consecuencia da la adopción de reformas sociales r~ 

dicales. 

Respecto a las Últimas épocas históricas de la vi

da de la Ciudad de México, Manuel Toussaint opiria que la

época moderna va desdl3 µrincipios de las Leyes de Reforma,-
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a mediados del Siglo XIX, a la Dniciación da la Revolu- -

ción de 1910; v·que la contemporánea propiamente dlcha -

puede fijarse desde 1910 hasta nuestros días. En afecto, 

las CByes de la Reforma descongelaron edificios µartene-

clentea a corporaciones civiles v religlosHs, ll demolie-

ran a adaptaran a una nueva o entre ellas, abrieron nue--

vas callee v crearon espacios abiertos. 

Pero a juicio de Héctor Manuel Romero, la llamada

etape contemporánea no se lnici_a precisamente en 1910 si

no hasta una década más tarde, en 1920 1 con el gobierno -

de Al,,aro Obregón. ·Esos diez afias intermedios (1910-1920) 

cc."."et1 tuyen una especie de marasmo urbano, de átonía pro

funda que ninguna hú'1ll.a nuevá dejé en el rostro de la C_!! 

pita1. 

Vitallzeda, la Ciudad de llé~ico empieza a reanudar 

su diferido crecimiBnto~ eu centro topográfico, durante -

aigloa localizado en la Plaza de la Constitución, se em-

p'ieza a de!!plazar hacia un µunto que podíamos ,ubiCar en -

la actual Torre Latinoamericana, en la Eeq. de la Av. 

Francisco J. Madero N Av. San Juan de Letrán, hoy Eje Ce!! 

tral Lázaro Cárdenas. 

Según la inspección General de Tráfico del H •. AYU!! 

tamiento de 'la Ciudbd·de México, al 30 de julio de 1921 -· 

los· siguientes eran los vehículos registrados y c¡ue· lni~-
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ciaban la motorización de la ca~ital: caches particulares: 

136; coches de alquiler y ae 11lujo 11
: lltB¡ coches de alqu! 

ler bandera blanca ~servicio diurno): 1 1 141; coches de -

bandera blanca (servicio nocturno): 252; automóviles par

ticulares: 4,015¡ automóviles de alquiler 4,122¡ automóv! 

les de alquiler cun taxímetro: 44¡ camiones de alquiler:-

862; automóviles· de gobierno: 309; motocicletas: 265. 

En 1929, la autoridad que gobierna al fl. F. ha si

do reestructurada pa1· el Presidente Calles, en virtud de

la Ley Orgánica del O. F. y Territorios Federales de 31 -

de diciembre de 1929, que dividió al D.F. en un 9eparta-

manto central formado can los territorios de las hasta e~ 

toncas municipios de México, Tacuba, MiHcoác y parte de -

los de Ixtapalapa, Guadalupe Hidalgo y Azcapotzalco; y 13 

delsJacianes ·"foráneas": las antiguas municipalidades de -

Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, Ixtacalco, Gral. Anaya,

cayoacán, San Angel, La Magdal~na Cantreras, Cuajlmalpa,

Tlalpan, Ixtapalapa, Xochimilco, Milpa Alta y Tláhuac. La 

Ciudad de HBxico sería le cabecera del Oep~rterr.ento cen-

tral, "que e la vez tendrá carácter de cabecera del D.F.

y capital de la República. Por tanto, desaparecería la -

Ciudad de Tacubaya y las Villas de Tacuba y Mixcoác para

rundirse con la Ciudad de México. 

El Gobierno del o. F. está a cargo del Presidente

de la República, quien lo ejerce por meoio de un organis-
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me administrativo y político denominado Departamento del

Oistrito Federal, (el) que tiene a su cargo todos los 

asuntos que hasta el 31 de dicie~bre de 1928 corrcsµondi! 

ron al Gobierno del O. F. y a los Ayuntamientos. Al na-

cer en 1929, el nuevo organismo dispuso, para ese año, de 

un presupuesto de S JS millones. 

No se puede relatar ni comprender los capítulos de 

la historia del transporte en la Ciudad de México sin ca-

nacer cama antecedente Flsiolágico, el principio de la e~ 

calada demográfica. 

Los episodios bélicas de la Revoluci6ñ.no se enea-· 

ilaron, precisamente, cun la capital. Más bien, salió ra%2. 

nablemente librada del catt6n y de le carga de caballería

en cc::mparaci6n con otras ciudade~ o reglones, lo qum de-

terminó que se volviese albergue codiciado pare centena-

rea, milos de"f.amiliae de provincia qua huían de le •boll!I' 

y que en la metropÓli se incorporaban • nueva• ruente• de 

trabajo surgidas al calor y consecuencia de la Revolu

Ci6n: una renovada y má~ numero9e burocracia, l~ nueuoa

comercios y nuet1as indu•trias y ocupecion11s qua el egl°"'!, 

ramienta prehijaba,°talas como los camiones de pasajeros. 

Cada familia qus le burocracia; al comercio nueva

ª las ocupaciones e indu•trie• rec1•n organizad .. ••tlltll!. 

cían en la gran ciudad, ciudad sClflede por lo• provincia~ 
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nos, atraía más gente: familiares, parientes lejanos, am.!, 

gas, paisanos .... Así empezó a crecer la Ciut:1aL1 de Méxlco, 

fen6meno particula~mente adverti~le entre 1921 y 193U. 

(En tanta que en 1921, par cada lüu,oou habitantes del 

Distrito Federal 55,900 eran nativas del o. F., en l~3ü -

sólo 49,200 lo eran). En ese lapso, la Ciudad de México, 

cuya superficie excluye las delegaciones, empieza a pade

cer el inJpa'cto da la inmigración. En 1910, ¡...;or ejemµlo,

concentra el 66.3% de le población del o. F., en 1921, el 

67.9%. En .. 1930, cuando el pais alberga 16 millones de h~ 

bitantes, las 947,oop habitantes de la Ciudad de México y 

el l 12Z9,DOO del Die tr lto Federal expresan aste evidente

proceea de concentración urbana. 

Da 1900 a 1930, la población del pais aumentó aprE 

ximadamente en 3 millones de habitantes, de las cuales el 

20% correspandi6 e la Ciudad de México (este cálculo ex-

cluye a las delegaciones entonces censadas independiente

mente). 

Obviamente, este impacto se refleja en el ·número -

ce' personas que deben atender las ~ecesidadt:s u~ trar.nµ=:: 

te urbano: en 1921 se censan 9,712 personas que trabajan

en co~unicaciones y transportes, cuntra 24,949 en 1930, -

aumento que se refiere a cifras absolutas y no cifras re

'1at1Vas· en las que ciertamente se registru··una d1sminu- -

ción leve, explicable porque la substitución de ·car~etas-
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y otros vehículos de carga y pasajeras tirados por anima

les dio lugar a menor número de autoVehículos que, natu-

ralmente, demandan menos personal. 

Durante las primeras tres décadas de este siglo, y 

salvo excepclanes, el sistema de tranvías disponía de lí

neas tendidas eh circuitos de Norte a Sur y de Oriente a

Paniente. 

Este servicio estaba operado por la Compañía de 

Tr•nvías de México, s. A., empresa que contaba con dos 

·clasea de carras: los usadas desde su fundación, hacia 

m6a de JO ai'las, y les de tipa moderno, idénticos a las 

usadas •n les principllies ciudades de los EE. uu. 

Es dB·hacerse notar que en 1927 se prohibió el - -

tránsito de vehículos de tracción animal por todas las c~ 

llea 8sfaltadas, (por considerar que ese sistema sumamen

ta peligroso para el tránsito, cada día más creciente, de 

vehículos,' y por circunstancia de que los pavimentos su-

fríen grandes deterioros con las rodadas de acero ••• ). 

Para 1930, cuando la capital alberga 1.5 millones

da habitan tes, .39,953 cases y edificios y el terreno urb~ 

n.o· más cara (precio catastral) cuesta S 550 el metro cu~ 

.drsda en la esquina de Bolívar y .Av. Francisco I. Madero, 

la ciudad censa 10 establecimientos especializados en la-
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fabricac::::i6n de 11 carrocerías pCJra automóvilP.s 11
1 un bance -

esµecializado (el Banca Nacional de Transport~s) 1¡, en ma 

teria de autotransportes, 1,413 autom6vilus oflciHles, 

8,318 automóviles particulares, ? 1 '704 uutomóvilP.s do al-

quiler; 365 camiones oficiales, 1 1714 ~utabuses µ~rh p~s~ 

jeras correspondientes a 55 diferentes líneas, 4,896 ca-

mianes de carga, 230 niatocicletas y 7,668 bicicletas. 

La desatención en que la Ccmµañ!a de Tranvíos de -

México montuva al servicio durante esas tres µrimaras dé

cadas da este siglo, repercutió en las cundicicnes de tr~ 

bajo de su personal. Este fue a la huelga en 1935 y, ju~ 

to con el carácter explosivo del ccnf licto, condujo al g~ 

bierno a intervenir en el problema (momento histórico qu~ 

señala la primera intervención del Estado en un µroblema

que trasciende las posibilidades del sector privado: nl -

problema del transporta masivo, y que can los años justi

ficaría la construcción del Metro). 

Merced a un convenio firmado al 7 de navlombre de-

1952 entre la Compañía de Tranvías de México y el Gobler

·no, este Último entr6 en dominio· pleno de los bienes Lle -. 

aquella. El la •. de diciembre, al asunilr la 1-'residenci~: -

d8 la República dan Adolfo Ruíz Cortinez, ordenó un estu

dio sobre 18.situación del servicio que conaujo a µoner -

en, práctica_ un µlan de reestructuración y modernlzación -

del mismo. 

En a_bril de l971i, el Ser~icia de Transportes El éc-
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trices dinpcnia de 177 tranvías y 348 trolebuses. Las 

primeros cubrían 13 rut~s y las segundas, 23 (10 de éstas, 

creadas de 1970 a aquella fecha). 

El sistema transµartaba cotidian8mente 29,166 pas~ 

jeras por hora (7000,00ü al día; 21 millones al mes; 252-

millones al a~o). En 1973 dio servicio a 235 906,0UU pa

- sajeras, 51 millonea más que en 1Y70. 

En los talleres del Sistema de Transportes Eléctr! 

cas (STE), remozar cada tr~nv{a costaba $ 150,000 y cada

trolebÚa $ 100,000 ·a1 Gobierno del D. F. En Canadá, la -

modernización de un.trolebús costaba Dls. 35,000 

(437,500), circunstani>ie que dio lugar a que especialls-

tas del Canadá y de los EE.UU. vinieran a México para ca

.nacer las técnicas utilizadas para el remozamiento d,e las 

unidades STE. 

En 1974, informó el STE, de 13 millones de pasaje

ras día que se transportaban en la Ciudad de México, 610-

mil lo hadan en vehículos del STE ! tranvía y trolebuses. 

La longitud total .de le rea atendioa era de 367 K111s. (220 

Kms. de los trolebuses y 167 Kms. de los tranvías). El -

servicio fue cubierto par 805 unidades (550 trolebuses y-

255 tranvías) y atendida por 3,650 trabajadores, de los -
. (24) 

cuales 1649 participaban.directamente la operación•. 

•En 1965 se ucondicionó el tranvíu 11 0" que data del año -
de 1902, cc.:n una imagen, de Índole turística, "10ra reco- -
rrer el ~ircuita Glnrieta de ChilpancingeCinema México, a 
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través de la Av. Insurgentes Sur y la Av. Alva1·0 Obrt:!gÓn
constituyó, además de una reliquía histérica, un atracti
vo Para el público, pues le recuerda·a los primeros tran
vras que circularon en la Ciudad de México a principios -
de siglo. El costo del pasaje era de un peao. 

Amanecía el siglo XX cuando, procedentes de t::urupa. 

en el Puerto de Veracruz desi=mbarcaran los rJrlmeros auto-

móviles que circularían en la Ciudad de México. sus aca~ 

dalados importadores, además de contribuir a volver rnás -

pintoresco el paisaje urbano de la caµital porfirist8, e~ 

riquecieron el lenguaje ci tadino con un nuevo v'ocablo en-

-tone es arist6cratico: "chauffeurn, 11 chof'er11 en la ver- -

sián mexicana, cuyo origen corresponde, al de un sinámimo 

de delincuente. 

Can el nuevo siglo, las primeros automóviles inva

dieron la Ciudad de México. En 1903, su número ascenu{a

e 136. Tres alias después, su multiplicación fue de •lec~ 

re" 800. Ante tamaño desmán motorizada y para prevenir -

accidentes, el uobierno del O. F. dictó el Reylamento de-

25 de agosta 19U3, que ordenaba prudentemente que los 

Vehículos fuesen de sistemas mecánicos 11 suficientemente -

experimentaUas V conocidos". En lugares poca trunsi tados, 

la velocidad no excedería de 40K., y en los de maycr cir

culación, de 10 K. Donde ésta fuera excesiva, no debían

rebasar a cochea (de tracción animal) y tranvías. Al 

aproximarse a los cruceros, se ánunciarían can una tromp~ 

ta o con uñ timbra sonoro,· y si asustaban a los animal~~, 
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deberían aminorar su velo~idad y aún detenerse. 

LOS 11 TAXIS 11 

En seguida vinieron las automóviles de alquiler -

llamados 11 ta:i1!metras 11 , pintadcs de l::ica amarilla, con doa 

compar~imientoe· separados por un discriminallor cancel dB 

vidria que canLribuÍa ~nocentQmente a alentar la lucha 

clases: uno para el prolet~rio-conductor, el otro para e 

o~igarca-usuario_; y con una cajita contadora de las. Jiong 

tudas recorr1~as en la que un timbre sanaba can vertiginE 

ea rapidez. 

La tarifa era <le 1 O.SO par cada 200 M. o fracción 

después da ¡aa primaras 1,500 M., que costaban$ U.JO. 

Pare ir de las calles de Gante a la estatua de Carlos IV, 

par ejempla, se pagaba $ D.40; de Gante a San Lázaro, 

$ O.J5; de Gante a la Alameda de Santa María S 0.70¡ y 

del zócalo a la Plaza de "El Toreo", S l.OO. 

V en alocada competencia, sucediéronse, en la épa-

·ca y .a carga de las· 11 junlors 11 , los coches de diversas ma,:: 

é~a y características: Aolls-Royce de precias fabulosos;

Mercedes europeos de difícil adquisición; altivos Packar~ 

Lasalle y. Cadillac, modestos Chevrolet y Oodge y popularl 

almos ta•is Fordcitos que cobraban tost6n (S O.SO) la de

jada. 
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Hacia 1929 hubo aproximadamente unos 25 si tics de

cDchee de alquiler en la Ciudad de México; cada unn tenía 

de 15 a 30 unidades. ~us propietarios, por reylil genera~ 

eran extranjeros y, eventualmente mexlcunos~ 

La introducción de los semáforos se hizo en 1930 a 

una iniciativa del Club Retarlo, eJ que entre sus ~oclo3-

realizÓ una· colecta de fundos para financiar su cumµra e

instalacián. Gamo fue insuficiente el total de lo colec

tado, Lamberto Hernández, retarlo y entonce~ Jefe del De

partamento del O. F., aportó fondos oficial~s que permi--

, ·tieron 13 adopción de este sistema en la Ciudad de México. 

En ese tienipo se em¡.;.ezaron a crear las grandes flE!_ 

tillas de ta•ie. Hubo quienes hacia 1935-40 pose!nn lOU, 

150 y hasta 200 unidades. 

Por el aflo de 1935, el servicio de taxis se habín

expedida cr.nsi derablemente: había aprüx lmadamonte 4 ,6UD -

en ape1·aciÓn, f1•ente a las 600 ó 700 de 6 afias atrás. 

En 1Y50 se empezó a analizar la conveniencl~.1 OP. 

instalar taxímetros en los autos de alquiler parci, entre-, 

otras ventajas, eliminar las disµutas entre usuarios y -

choferes, v para racionalizar las características de este 

servicio. 

En eso misma éµcca, y en pnrte puri:l u.1¡1lir unfi- -
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ciencias de ~tro?:. servicios de transporte, surgieron lss

rutas de rtpeseros" que operaban taxis, sustrayéndose así

éstos al servicio ordinario dP. ruleteo.. En ese aílo de --

1950, l~ autorldad del Departamento del Distrito Federal

aprabÓ finalmente la auaµción de taxímetros, v se comenz~ 

ron a instalar. 

EL AUTDMOVIL PARTICULAR 

En octubre de 1972, la minoría propietaria del au

tom6vil particular u oficial, según estimó la Uirección -

General de Ingeniería de Tránsito y Transportes del Depa~ 

tamento del Distrito Federal, atendió' 2•500,DOD pasajeros 

-día (2 viajes, por automóvil por· día, con un Índice. de -

ocupación promedio de l.S ocupantes par automóvil); 

Estos vehículos en proporcl~n eren los agentes que 

más contribuían a generar los problemas de congestiona- -

miento público que ahí oeraban ofrecían lugar para sólo -

10,000 vehículos; los estacionamientos ubicados en la vía 

pública, para 6,500 unidades; y los particulares, para --

2,00.0 (.c..n materia de capacidad de transporte, un autobús 

suple a 50 automóviles particulares; un vagón dP-1 Metro 1 -

á 300). Aún, así, el número de automóviles particulares

creció d!a con dÍa, a una velocidao que nunca imaginaron

~uienes, hace 60 años, introdujeron su fabricación en Mé

xico, ine1ustriu a la que, si ..isted nos la permite, le de-
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dicaremos algunas cuurtillas. 

Si en un principio fue reducida el número de cwni.9_ 

nes por su alto costo de mantenimiento, repm::ucií .. nes, els_ 

vado consumo de gasolina y pequoña capaciciad de tr;omsµor

te (5 pasajeros), pronto se adoptó una uniduú más económl 

co y versatil cuando, en 1918, Ford Motor Compnny lunzó -

al mercado su modelo nru de cuatra cilindros, tres pcda-

les. y sin palanca óe velocidades. A este automóvil se le 

desmontaba la carrocería y, ya con mayar des.treza, ne le

reforzaban las muell~a,,le instalaban defensas apropiadas, 

le colocaban llantas de medida rnayor y le adap tC:Jtlan una -

carrocería de csnión línea "huacal", va muy avanzada para 

la época, que a:tm'!. t{n 10 pasajeros: des junto al chofer y 

ae:110 má~ sentados sobre das pequeñas bancas.. El r.osto de 

la unidad 'Fard fluctuaba entl'e ¡ l, 200 y S 1,400 ero sin-

el permiso de ruta. En el mercado de camiones usados se-

podían adquirir desde $ 600 oro con permiso de ruta. 

LA SUBDIV!SlCN DEL TRABAJO V LAS PRIMERAS 
LINEAS DE CAMIONES. 

Como el propietario-chofer no resistía físlc8ment~ 

los· 2 ó 3 turnos de jornada diariá, ideó asaciHrse con -

otro chetfer no propietario, mediante ld ;;t'rceµclón de uri-

porcentaje que fluctuaba entre el 20 el 253. Aaí 1 el -

mul tiµli carse ·1a caµC::1cidud de servicJ.:o de lus camiones, -

,!:le creó e1 ·ambiente )Jroµiclo µara su reglamr.rit¡;,~ión, frm;., 



meno alentado tanto por li'J aul.oridad dp ~yuntamicntc coma 

por los propias c~mionaros. 

Así, allá por 1921, el Ayuntamíentn y pocü desµués 

la Jefatura de Tráfico que dependía del Gobierno de] Ois

tri to, expidieron los pi·imeros pP.r1!.lsos forniaJos de ruta

y licencias par·a circular. 

Por línea se entendía el ~gruµamicnto e.Jponténeo

de permisionarics QU~ realizaban un servicio de autatran~ 

porte en una ruta determinada; y por ruta se conoce el -

itinerario fijo que· acata un vehículo en su servicio hab!_ 

tual. 

A Celaetino Gasea en el ámbito del sector pública; 

y a los aguerridos integrantes del Centro Social de Chauf 

feUrs· se deben, incuestíanablemente, las µrimeros pasos -

firmes que se dieran para crear la estructura jurídicíl -

que habría de auspiciar la organización formal, técnica -

de los servicios de áutotransparte de la '"capital de la R~ 

pública. 

En substitución de aquellas pintorescos Ford mode

lo ''Tº, pronto F3Parecicron L:i:i llamadr:i~ nL.rucas 11 , t.ambién 

Ford, para mayor número de pasnjcros, que ofrecía·n· ca-

rrocerías abiertas y curtinas de lona ahulodas pora la -

t=m~orada de lluvias. 
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En 1927 se principió a construir ccrrccerias con-

vEntanillas y plataforma, con chascises de utras m~rcas 1 -

ya ccn palanca de velocidades, lo. que siynificó un impor

tante avance en la prestación del servicio µúblico. 

Los choferes organizados en las "lineao" no µorul! 

ron su carácter de propietarias individuales: la línea 

era salament~ la forma de explorar en común una ruta. La 

anterior- pro?iedad particular, individual, siguió sutsic

tiéndo por largos años. La asaciac16n en línea~ se hacía 

para adquirir formal~ente el derecho a circular en una r~ 

te, perO sin que n8die 1 más que su prapietaria 1 pudiese -

intervenir en las cuentas de un camión. 

Por enton~es, también las lineas adoptaron los µri 

meros colores que las diferenciaban entre ~í, sus prime-

rea .nombres v sus primeros símbolos, eses 6ltimce.necesa

rios en virtud de que mucha gente no seb!a leer. 

El salario par tu~no de ocho horas era de ; 3.50 a 

S 4.00 para las choferes (ya muchas propietarios comenza

ban. a contratar choferes, deoicándose ellos simplement~ a 

administrarlos), y de S 1.25 para las cobradores. En 

1932, _el salario minimo fue de ~ 1.50. 

· Según el Reglamento publicaco en el Oiarlu Oficial 

del 30 de novlentlre de 1929, a los pro..,l.etarios oe 11 auto-
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(cada l~nea cubre una sola ruta, formalmente pero con 

"servicios 11 o sub-rutas, tratando de hacer rentable el 

servicio). 

El 30 de diciembre 1956, el PresidP.nte LÓpez Ma- -

teos expidió la Ley que creó la Unión de Permisionarios -

de Transporte de Pasajeros en Camiones y qutobuses en el

o. F., con carácter de institución pública, y cuyo presi

dente era nombrado por el Jefe del Departamento del O. r., 

y sus 8 miembros coneejeras por la asamblea de la Unión,

que estaba cGnstitu{de por todoa los p•opietarios de ca-

miÓnes que tenían co.nceslones para el transporte urbana. 

se puede décir•que mientras en el medio siglo el -

.número de linees de camiones se triµlic6, la población·ª!::!. 

mentó en más de 7 veces. 

ce las 63 rutas censadas en octubre de .1972, 49 -

eran de primera y 34 de segunda, Las 4,229 unidades da -

primerA, tilcieron por día un recorrido conjunta de la·, 595 

·kms. dentro de la Ciudad de México, y transport~ron 

37.704 pasajeros (l,340 pasajeros-autob~s-promedio), 

En junto de 1973, el Departamento del uistrito fe

deral autorizó la introducción de un nuevo servicio de a~ 

tobuses, los llamados 11oelfines 11 , que contribuyeron a al!_ 

viar las presiones de demanda de transporte colectivo de

les caµitalinos y a brinoar un servicio noveoaso en rutas 
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camionesn se les concedía un pl:a1..0 de 3 años para poner -

en circulaci6n vehiculos cun caµacidad mini111a d~ 15 dSie!! 

tos, 11 perfectamant.e acandicionad~o". Aludiendo a los ca• 

miones de 11 un sólo piso 11
1 se autorizaba un m~ximo de 41J -

pasajeras. Los permisos de ruta ser!an cancelados cuando, 

entre otras irregularidades previstas, "los beneficiarios 

de las autorizaciones de ruta las vendan o las cedan a e~ 

presas extranjeras ••• 11 • 

Fue a partir de 1929 cuando los camiqnes ct1menza-

ran a organizar las l!neas como sindicatos de µrapista- -

rios, con vistas a acogerse en el futuro inmediato a la -

naciente Ley Federal del Trabajo que en esos momentos se

discutía, µero q~B entró en vigor hasta 1932. Estos sin

dicatos de propietarias se organizaron, más qÜe con proµ~ 

si tos de servicio p6blico, con el de constituir unta agru

pación de defensa patronal frente a los intereses de los-

trabajadores. 

Durante el decenio 1940-1950, las l{neas de camio

nes urbanos se siguieran desarrDllando. Este crecimiento 

contr1buy6 a alentar (para de~puás padecerlas) las caract!;!_ 

ria t.icas del desenvolvimiento capitalino: su anarqüí a y -

lo desigual de· su crecimiento. Aaí, las líneas de camio-

nes hubieron de establecer rutas de acuerdo can ese ritma 

y con eses vicios. Canfwrme aparecían nuevus ccncertra-

cicnes de población, se iban estableciendo las líneas 
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"turísticas", para un turismo (símbolo da nuestra época -

que exige servicios espaciales). En algunos casos, estas 

unidades 'aperaban hasta las 2 de la mañana. 

En 1977 1 el Metro trnnsportaba 1 1 300,000 pasajeros 

diarios y las trolebuses, tranvías y~utobuses del Oepart~ 

mento del Distrito Federal, 400 1 000; la alianza de camio

neros, 6 millones con sus 6,000 camiones. 

Para 1981, la autoridad de la capital pidlá a la -

Alianza mejor servicio y que sus csniones na fueran ruid~ 

sos ni c~ntaminantes. Se lea había recientemente autori-

zeda un aumento en sus precios: de $ 2 a! 3. La Alianza 

pr0Dlat1Ó atendar la demanda oficial, sin cuniplir en un -

plazo razonable, Ante esta situación, el gobierno de la

c:ludaa tenía tres alternativas: dejar las cosas come est.!! 

ban, subsidiar can altos costos a la Alianza o municipeli 

zar el más socorrido medio de transporte urbano. Fue en

tonces cuando las autoridades decidieran cancelar las ca~ 

cesiones Y resolver el problema de una vez por todas, lo

qua supuso para al Oepartamentrr del Distrito Federal una

ca~ga de enortnes proporciones. Al realizarse la munlcip~ 

lizaci6n en lSBl, se heredaron 6,000 autobuses, de los -

que cerca de 4,000 se encentraban en pésimas condiciones. 

Hubo, pues, que reparar 4,500 unidades, adquirir -

5 1 000 m.1t::vas 1 ·eaucar y ;:_agar salarios más al tCJS al persa-
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nal, es decir: montar, casi a p~rtir da ccrn, un sRrvicio 

moderno, y crear un logistica de grñn C[]mplejidad: talle-

res, escuelas, reparaciones, compras. 

En diciembre de 1981 se modiFic::eran las ruta!l ya -

que, hasta entonces, existían 350 deliberñdam~nte peque--

ñas para obtener mayores ganancias, rutas ziyzagueantes y 

arbi trariae· y una calle amplié! de norte a sur y una dt! -

oriente a poniente. 

Al cambiarse las rutas, se empezaron a usBr 17 ca-

lles de norte a sur y 17 de oriente a poniente con una e~ 

tenOión de·más de 500 kms. Cincuenta rutes alimentadoras 

se ocupaban de transportar a la gente de l~ periferia y -

abastecen a 60 rutas orgunales articuladas al Metra. 

EL METRO 

(25) 
La del Metro• de l~ Wiudad de México es unu hista-

ria de valor y de audacia, de decisión y de intrepidez. 

Audacia, porque se enfrentó (\} vencia) a un "Tctbu'' 

ancestr~l: el del pece confiable y lodosa subsuelo de lñ-

caµi tal; intrepidez porque supone una obra de dimensión -

sin parelelo en la historia de la ~iudad de M~xica, salvu 

•El nombre se deriva del Oe l'B Metr.apnli tan Railwav L..c::mpa 
ny, empresa quL~ en 1863 construyó el ·tren. subterráuec cte 
Londres. 
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quizá, la edificación del albarradÓn prehispénico de Nez~ 

hualcáyotl, la r~ccnstruccián de Tenochtitlán y las porf.!_ 

ristas abras del desagUe del Valle de Méxica. 

En la décadR de las cuarenta se emµezó a djscutir

p~blicamente la viabilidad de datar a la Ciudad de México 

de un ferrocarril subterráneo. México, entonces, no era-

una urbe tan abrumada por el cange~tlanamiento. Su pobl~ 

cián no llegaba aún a los 2 millones de habitantas v au~ 

que (sabre toda en el período presidencial del Gral. Láz~ 

re Cárdenea, 1934-1940) las circunstancias económicas y -

sociales abrieron e~ cauce para el establecimiento de in-

dustrias en el Valle' de México, na fue sine hasta media-

das del período del Gral. ManUel Avila C::amacha (1940-l94a 

cuando se hizo evidente el fenómeno de la saturación urb~ 

na. 

Temar la iniciativa para datar a la caµital de su-

Metro, fue, por otra parte, navegar en ctntra de la trad_!. 

ción y asomir un riesgo político, pues suponía la suma de 

muchos otras riesgos: financieros, técnicos, urbanísticoa 

y aparacicnules .. 

Cuando se inaug.ur.ó la primera ruta (Chapultepec-Z,2_ 

regaza) al 5 de septiembre de 1969, la Ciudad de México -

erH .. ¡A un paciente que sufría de toda Clflse dP. achaques -

urbanos, muchos oe ellos (casi todos) crónicos. Era un -
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organismo paradójico y cuntradicturla qul! µara bP-tJc.r ülJUa 

debía autc-desidratarse mediante le extracción d~ aaua de 

. un subsuela que, sin agua, acelera el hund.4mlenLfJ de la -

capital; que para no interrumpir la función ae su circul~ 

ción sanguínea (sus transportes) debe hinchar, hasta el -

máxima, sus delgadas vasos capilares y arterias, mucho5 -

de ellas de anacrónicos diámetros virrein~les, ha$ta pro-

vocar inminentes emboli8s; que para poder crecer, debe -

arrasar los pulmones (área~ verdes) que le aportan el oxf 

geno vital; que para sobrevivir debe prahib~r la aµertura 

de nuevos paz as de a.gua, y que para desarrollarse debe 

abrir nuevos pozos ••• 

PARADOJAS URBANAS 

La explosión demografía que de l930 a 19?U hizo 

crecer de 1•2:io,ouo a ? 1 lJD6,DOO el n~mero de ·h;;bltante5 -

(9millones en el área metropolitana)¡ que mientras ~l re~ 

to del país regiotró una densidad-promedio de 25 habitan

tes por k2, aquí era de 4,586¡ que el 33% de nstc1 pobln-

ción procedía del interi_or del pafs (inmigracién arroll~

dora e in~ontenible que en los afias 1960-1970 roµreser1t6-

B1 ,60% del· aumento demográfico metropolitano); que de las 

8 1 285,705 viviendas ubicadas en los 2 millones de k2 ue -

toda la República, en el O. F. (372 k2, de suµerficie, .:._ 

350 ·k2 can servicios municipalr.!!J) se hacinabiJ más üe l. 1n.!, 

llÓn¡ que en las 70 millones de M2 urbanizaoas de sus 
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23,üOO calles, circulara el 77% de todos los taxis del 

país, el 63% de tranvías y trolebuses, el 32% de los aut~ 

tranoportes y el 54% de camiones materialistas; que CRda

hara generase 229,156 ky~s. ae basura (5,50U Tans. par -

día); que cada 420 minutes falleci.era un ciudano a cau~a

de accidente de tránsito; quP. diariamente, en la ciudad,-

463 Tons. de contaminantes se sumasen a su atm6sfera ¡ que 

mientras en 1900-1903 el hundimiento de la ciudad era del 

orden de 4 CmtFs. anuales, entonces, en algunos sitios, -

fuese de 42 Cmtrs.; que con 23.8 veces menos vehículos -

que Nueva York, un pasajero, en la Ciudaa de Méxica, em-

please igual tiempo para recorrer distancias iguales¡ quo 

mientras consumía 3 ó 4 m11·1ones diarios de botellas de -

refresco, sus habitante& tomasen sólo 1 1 508.660 litros de 

leche¡ que anualmente se registrasen 96 tolvaneras prole~ 

gedas ••• (durante les 3 minutos que se han dedicado a es

te párrafo espeluznante, la población de le Ciudad de Mé

xico aument6 entonces en 62 hnbit~ntes). 

EL AUTOMOVIL 

En la República Mexicana,· entre 1950 v 1970, el n~ 

mero de automóviles registró un incremento de 600%, de 

173,000 a 1'234 0 000. En el D. F., en el mismo lapso, el

.incremento fue de 1,000%: de 55,000 a 590,000. Par su -

parte, los ~utobuses metropolitanos, en número, registra

ron un incrementa de sólo 129%: de 3,480 a 9,890. 
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Conclusi6n: la 11 automüvifiliu 11 practicaua cun ab~~ 

s.ión indujo a abandonar, sulcldament.c, el trarn:'lpnr to cc..-

lectivo, tendencia que ccnducía a dos al tr.rnutlVi...18: la t:?2_ 

trangulación urbann de las ciudades u conul!cuenci.e je c ... !! 

gestión automovilística o ••• al suicidio del <:irrugaritP., -

insolente automóvil que se proliferaba como células de t~ 

jido canceroso. 

Hasta la construcción del Metro, los habitantef': ae 

la ciudad, independientemente de los que se .trans._Jortdn H 

pie, en bicicleta o en motocicleta, disponían de 5 medios 

principales de transporte: s,200 autobuses J 394 trnrisµor

tes eléctricos, 415 autobuses partlc"ulares, 226,400 auto

móviles particulares, 15,400 taxis, si ccntamoo estricta-

mente las que estaban en servicia diaria. 

Estos veh{culas daban un total de 247,809 unidrtdes, 

que en 24 Hs. transportaban a 8'383,120 pasajeros, cifro

supcrior a la Ue la población total, pera que s~ explica-

parque si bien no teda mundo sale de su casa (niños o ~n

cianos), lo que lo hacen viajan ·aas o más VP.ces en al úÍa. 

Al incrementarse en la Ciudad de M~xico la nablb--

ción econámicament8 activa, aumentó la a~mnnda d~ trnns--

portes. E.eta hizo que el 45% de lí::is µl:!rsonas econúmica--

mente activos viajara diariamente. De estA ci frn, el 4.Ll;t.. 

ccncurría al ciantro y el 60% a la µeriferia. 



El problema de congestión se agrf!vÓ si conaiuera-

mos que, diariamente, a la Ciudcid t::l!:! México entZ.aaan y S_!'! 

líen de ella 14,352 autobuses suburbanos v foráneos que -

truns;:!Ortaban a un total de 539,060 pasujr!ros en 24 H_s. -

Así, las vi~s de acceso a la ~iudad recibían diarias in-

yeccionei:; de viajeros en este' orden du cuan tí A; por el -

oriente, carretera de Puebla; por el noroeste, la do qué

retaro¡ por el norte, la de Pachuca: por el suroeste, la

da Toluca; v por el sur, la de Cuernovaca. Durante las -

horas de mayor movimiento, entre los autobuses dn entrada 

y loe de salida, sumaban 967 que transportaban a 39,550 -

pasajeros. 

EL AUTGMOVIL: ENEMIGO PU6L.ICO NUM. l 

Aunque le tasa de crecimianta demográfico de la 

Ciudad de México (3.6% anual le conceda va entonces el º.!:! 

dese t.Jrlvilegio de figurar entre las más al tas del ml.Jldo), 

el incremento en el númera de vehículos tJe u.otar era dra

máticamente más elevado: 12% anual (1 vehículo par cada 9 

habitantes); vehículos que participan significativamente

en la generación de 11 neblumo " -

Se~·ún la Orge~ización Mundial ~e la 5r3:luo, de 5 a-

15 Tons. de polvo y ccntaminantes caen al mes en cada km2 

de ln Ciudad de Méxicu. (En la Plaza de la Constitución, 

=ada llles se deposl tan de 11 a 12 Tons. de polvo ,:rnr km2). 
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Según datos del Observatorio cte Tocubliya, eJ {ndi-

ce ae visi.bilidad media era, en 193?, de 66%; en 1982 es

ta cifra se redujo a 20%. Es cecir: en meneo de SU años, 

el enrarecimiento del aire aumentó en un 129.5%, lo que -

se tradujo en una pérdida de 4.3% de vislbilid~o ~nual. -

(Según el Dr. Ernesto Jáuregui Ostos, profesor de Geofísl 

ca de la UNAM, se estima que desde 1940, el µ~omcalo ue -

visibllidad·en la Ciudad de México se ha reducido de 21 ~ 
(26) 

a 2 kms.) 

CONACVT y el Departamento de Canteminaci6n Ambien

tal creado en 1970 por la UNAM, atribuye al tr~flco de -

vehículos de motor el 60% de la contaminaci6n atmosférica. 

Para atender este Formidable problema, los ex~er--

toe, fundamentando la necesidad de cGnstruir el Metro, -

propusieron entonces las siguientes soluciones mínimas: 

Limitar la circulación de comiones e las horas que 
se registran congestionami~ntas. 

Prqh1bir el acceso al centro de la ciudad a los -
viejos autobuses. 

Construir vastas estaciones de autobuses nub-urhu
nos en los 4 puntos cardinales de la caµital (la -
primer.a de estas terminalen, la del N0 rte, ya ha -
sido inaugurada y ••• ) 

La ins.talación de filtros purificadores de Qire en 
las a;iar!l,-CDS o máquinas productoras de cr.ntomind-
ción.\ 27 J 

LOS ,¡ul TIENEN CLCHE V LOS 1;uc NO 
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Uno de los· efectos sur.:iales de este brutal proble

ma de vialielad y transµor te es que quienes disponen de r~ _ 

cursos para hacerlo, se trasforman en dueños do automó- -

vil, 11 solución 11 que, a su vez 1 C 1.Jntrlbuia, coma hoy a - -

acentuar el congestionamiento. 

Para 1963, que cinco millones de hr.bltantes, es d~ 

cir, el 80% de la población, se trasladaba cada día en al 

15%" de ias vehlr.ulos públicos (autobuses, tranvías, trol!! 

buses y taxis), y que el 20% de los usuarios lo hacían -

con automóviles particulares, que en número constituyen -

una prcporci6n del 8~%. 

Estos fenómenos. auspician la creación de dos cla-

sas nsoc1.ales 11 : la de quienes tienen automóvil, minoría,

y la de los que no lo tienen, abrumadora mayoría. Para -

aquéllos se han construido periférico y viaductos; para -

loa s8gundos, todo había seguido igual agravándose, a ca

da momento, esta situación de desequilibrio social. 

En febrera de 1967 se volvió a insistir, ahora an

te las entoncen nueva~ autoridades del Departamento del -

Oistr1to Federal, en la vieja idea de la.construcción del 

Metro. 

"El remedio pars una etapa' ·1arga es la construc- -

cfén de un ferrocarril subterráneo que conduzca con raµi-
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dez v baratura a millones de personus. A ca'n.bin de la e~ 

leridad, el costo ce! prisaje se cubrir¡j de bU<.)lld grinH. 

Los vehículos de superfi ele (autobuses, taxis, 11peserns 11 -

y autom6viles particulares no pueden sustitu1r n un tdst!:_ 

ma comci el de un ferrocarril subterráneo 11 • 

Al celebrarse el ler seminario t\lacia11al de Ferrac~ 

rriles (B dé febrero de 196?), auspiciada ~ar la SecretH

ría de Comunicaciones y Transportes, un gruµo de técnlcos 

expuso un detallado plan para la canstrucció~ de un ferr2 

carril metropolitano.a Metra, cuyo costo sería de¡ 50 mi 

llanea en su primera línea, y éste tardaría 8 meses en 

construirse. Su ruta sería de la Villa de Guadalupe (Gu~ 

tava A. Madera), a·Palacia Nacional y Tlalpan, y podría -

transportar a ~o.ooo personas par h~ra en 2 sentidos. 

En octubre de 1966, la Presidencia de la República, 

par conducta del Departamento del Distrito Federal, auto

rizó la creaci6n del Comité consultivo del Transporte in

tegrado µcr técnicas de amplia experiencia en la materia, 

cun el propósito de que surgieran lñs medidas que debe- -

r!an tomarse para resolver el grave probl~ma del tr8nspoE 

te masiva. Simultáneamente se oncargó ñ la Uirección Ge

neral de Cbras Públicas y a diversas empresas µrivadüs -

que estudiaran la posibilidad de construjr un sistc;ma de

transparte colectivo cun vía libre. 
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El estudia del problema comprendió les siguientes

aspectos; análisis estadÍJticos que incluía la pobloci6n

del Distrito Federal, medies de transporte, autobuses lo

cales, autobuses suburbanos y foráneas, soluciones del -

transporte masivo en otras grandes ciudades, obras viales 

en la Ciudad de México y problemas del transporte en el ~ 

futuro; vías de superficie, elevadas y aubterráneüs que -

podían ser de mucha o paca profundidad; estaciones tipo,

equipos tradicionales, nuevos equipos, equipos de llantas 

neumáticas, sistemas de vía, sistema eléctrico, control -

.de estaciones, sistemas de telecomunicación y telemando;

estudio de las caract~rísticas del subsuelo de la ciudad, 

abatimiento de los mantas rreáticos, análisis da las ca-

llea, sistema da constrµcci6n para túneles, profundidad -

da construcción de las estaciones, longitud de los can- -

vcyes, talleres centrales de mantenimiunto y rRparación,

e6ificio central administrativo, zona de mantenimiento y

limpieza de trenes en su operación dia~ia; estudios econ.2, 

micos y financieros, análisis de costos de todas las pos! 

bles constructivas, análisis de gastos de equipos móviles, 

planteamiento de diversas tesis para la recuperación de -

las inversiones, costos del sistoma en funcionamientn, -

gnstos de energía eléctrica, costos de pursonal, amartiz~ 

ción de equipos e instolaci~neu, etc. 

Cuando se terminaron los estudios se llegó a la -

co11clus!Ón de que el sistema de trans~orte más adecuado -



era el de un .. tren subterráneo, que se cc,nstruccl Ón ~ra --

Viable, que el Departamento del Distrito Foderal debería-

absolver el costo de toda la abre civil y que 58 tramita

ra .. la obtención de un préstamo francés (que 21 fin 5e lo

gró) por S 1,630 millones a un µlazo de 15 afias. ResuE?l

tos los problemas de selección de transporte, el técnico-

y el económico, Se procedió a construir las tres primeras 

rutas. 

CRDNOLOGIA DEL METRO (1967-1966). 

Las siguientes son las fechas de las inauguracio~e 

nea de líneas y de aniµliaclones del Metro. 

29 de abril da 1967: Se crea el Sistema de Trans-

porte Colectivo (S.T.C,) para construir, operar y ex?lo-

tar un tren rápido con recorrido subterráneo y superri- -

ciel pare el Distrito federal. 

5 de septiembre de 1969: Inauguración de la LÍnee-

1, Zaragoze-Chapultepec. 

11 de abril da 1970: Inauguración del tramo Chapu! 

tepec-Juenacatlán, de la Línea l. 

• lo. de agosto d.e 1970: Inauguración del ·tramo Pino 

Suárez-Taxqueffa, de l~ Línea 2. 

14 de septiembre de 1970: Inauguración del tramo -

Pino Suárez-Tacuba, -de la .Línea 2. 

20 de noviembre de 1970: Inauguración del tramo ~-
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Juanacatl6n-Tacub~ya, de la LÍn~a l e inaugur~ci6n de la

LÍnea 3, de Tlatelolco•Hospital General. 

10 de junio dB 1972: Inauguraci6n del tramo de Ta

C'Jbaya-Observatorio, de la Línea l. 

7 de septiembre de 1977: Se crea la Comisión Técnl 
ca Ejecutiva µarr;i c::..:nstruir la ampliación del Metro. 

15 de enero de 1978: Se crea la ·comisión de Viali

dad V Transporte Urbano del Distrito Federal µara proyec

tar, pro9ramar, construir, controlar y su~ervisar las - -

obras d8 ampliación, así como adquirir los eQuipcs naces~ 

rios y entregar las instalaciones al Sistema de Transµcr

te Calectivo (Metro) para su operación y mantenimiento. 

~5 de ayosto de 1978: Inauguración del tramo Tlat~ 

lalco-La Raza, de la am~liación de la Línea 3 Norte. 

la. de diciembre de 1979: Inaugurac!6n det tromn.

La Raza-Indias Verdes, de la Línea 3 Norte. 

7 de junio de 1980: Inauguración del tramo Hospi-

tol General-Centro Médico, de la Línea 3 Sur. 

25 de agosto de 1960: Inauguración del tremo Cen-

tro Médica-Zapata, de la Línea 3 Sur. 

20 de agosto de 1981: l~euguracián de la Línea 4,

Martín Carrera-Candelaria. 

19 de diclenibre de 1981: Inauguración del tramo -

i"a1Í ti tl án-Ccnsul ado, de la L Í nea 5. 

26 r.te mayo de 1982: Inauguración de la Línea 4 Sur, 

C~naelaria-8~nta Anit~. 
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~o. de julio de 1982: ImduguraciGn lle l¡¡ LÍm;~ 5, .::on~ul2 

do-La Raz~ • 

.30 de agosto de 1982: Inauyurüci6n del lr2mo L3 R~ 

za-Politécnico, de la Línea 5. 

21 de dciembre de 198.3: Inauguración de l;;is am¡1li.!:! 

cienes de la Línea 1 (Zaragaza-Pantltlán) y Linee 2 (Tac~ 

ba-Cuatra Caminas). 

20 de .diciembre de 1964: Inauguración Clel t.ramu r:; 
cuba-Auditoría, de la Línea 7. 

12 de agosto de 1965: Inauguración del tramo Audi

tario-Tacubaya, de 18 Línea?. 

En 1966 se terminó le Línea 9 (Pantitlán-Tacubaya). 

A 16 afilos ·de inaugurada el primer tramo, el f-:etru-

cumunice a casi toda el Distrito Fetleral: de sur a nortn, 

de este a oeste; de Pantitlán a Observatorio (Línea l); -

de Texqueffa a Cuatro Caminos (Linea 2); de Indios verdes

ª la Ciudad Universitaria (Línea 3); de Martín Carrera a

Santa Anito (Línea 4); del Instituto Politécnico Nacional 

a Pantitlán (Linea S); de El Rosario al Instituto Mexica-

na del Petróleo (Línea 6), de Tacuba a Tacubayg (LÍne~-

7), y de Pantitlán a Tacubaye (Línea 9). 

LA ELECTHOMECAN !CA 

La energía el~ctrlca inüisp~nsDbl8 µara al M~tro -

cuy;::i frecuencia de· pc'Jsu put:?de· tiP.I" 1W 90 segundoo, .los con 
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voyes son de 9 vagones cünc capacidad total de 1,530 pns~ 

jeras,. velocidad máxima da 00 km .. por hora v velocidad C.2, 

mercial de ~5 km. par hora (se recibe de la Compa~ía de -

Lul y Fuerza del Contra procedente de sus sub-estaciones

Nonoalco y Jamaica, que forman parte del anillo de 85 mil 

,altios que rodea a la Ciudaa de México. Esta energía -

sirve para la tracci6n de trenes, alumbrado, señales eléE 

tricas, etc.). 

El centro nervioso del Metro es el de Puesto Cen-

tral da Control (PCC). Consta ae dos edificios situaóas

en un predio comprendi.da entre calles de Buen Tono, E:rne~ 

to Pugibet y Delecias. Contiene al equi~o de mando cen-

tralizado con tableros de control Óptico, loa que por me

dio de modernos sistemas eléctricos permiten conocer, en

cualquier momento, la posición de los cambias de vío, el

colar de la luz Bn los semáforos, etc. 

La operación es automática: máquina5 programadoras 

que pueden efectuar cálculos ~reciaos y rápidos, liberan

de tareas rutina1·las o las pers'1nan rayuladoras del trá.f! 

ca, permitiéndole enfocar su atención a cualquier incide!! 

te de operación que requiera de todas sus facultades de -

raciocinio. El llamada "sistema nerviasa 11 está compuesto 

par una completa reo de telecomunicacionsn mediante la -

cual se logra comunic<Jr:iÓn ctJnstante .. 
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61 comparamos este aspecto con otros sistP.mas, ad

vertimos que el Metro Ue la Ciudad de Méxicn es uno de -

los más veloces (mcdernos'sistemas) del mundo, ya que el

de Nueva York ofrece una velocidad de servicio de 32 kms. 

por hora, y el de París de 26 kms. 

Los t'renes del Sistema est·án formados por 9 ca- --

rros, con capacidad total de l,500 pasajeros: 282 senta-

dos y l,280 de pie. Cuando eÍ ritmo de tren~s ea de 4 mi 
nutos (lo habitual), el sistema puede transportar 22,500-

pereonaa en esa dirección, por cada hora de servicia. 

Las horas de máxima afluencia, las llamadas hpras-

"puntas", no permiten que se puede brindar un alto grada-

de comodidad. El hecho de que los cientos de miles de 

usuarios toleren esta incomodidad natural, prueba que 

otras factores, tales como la velocidad, la seguridad y -

el costo del pasaje, compensan la inevitable situación. -

Si utilizamos como punta de referencia que, ~n una hora,-

el Metro capitalino µuede transportar 22,500 pasajeros s~ 

bre una vía, se concluye que ese número de personas tan--

dr!a que utilizar 12,500 autom6viles, partiendo de la ba

se de que los autoS µarticul~res transportan 1.8 personas 

por unidad, con el c1::nsigwiente .embntBllamiBnto que ese -

número de vehículos provocaría en calles v avenidas. 

ESn it';lS 
Sai.Uii u¿ LA 

~n :i\fBE 
..,,;;_~..¡ I t.Cl 
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En México, el usuario pagaba hasta julio de 1965 -

¡ l cuando compraba sus boletos en tiras de 5 1 y z 1.20 

cuando· adquiría un Único boleto. Sólo existe un tipo de

boletoi y con él se puede recorrer cualquier distancia. 

HALLAZGOS AílQUEOLOGICOS 

Durante las excavaciones realizadas para la cans-

trucción· del Metro, se hd.ciaron importantes hallnzgao ar

queológicos de los períodos indígenas y virreinal. Los -

objetos encontrados revelaron casi seis siglos de histo-

ria a los habitantes ·de la Ciudad de México. Entre más -

de .2,000 piezas loc~lizadas 1 ee'tán un acioratoria circular 

dal dios del viento.de•las aztecas, Ehécatl, localizado -

en el vestíbulo de le estación Pino Suárez; la diosa Xo-

chiquetzal y una cabeza del dios Tláloc. 

1986: SE INlCIA LA CúNSTRUCClON DEL MCTRC:. LIG:':RO. 

Es un hecho la red suburbana del Metro Ligero,.qus

cubrirá la periferia del Distrito Federal y conectará los 

principales municipios conurbados del Estado de México. 

Por lo que se refiere al Metro Ligero, cuyos trab~ 

jos primarios ya se iniciaron y lo ·velocidad de los mis-

mas depende de la situación econ6mica, correrá desde el -

Oistribuidur Zaragoza· (que µróximameritE! se cnnstruirá) --
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hasta Santa Martha Acatitla. Son 12.t. kilómetros y 10 '.?:!_ 

tBcfones. Se considera que su costo será de 3,GUO millo

n.es de pesas (mucho más barato Ql;!e el Metro convl!ncional, 

ya que en éste cada kilómetro cuesta 12,0UO millones de -

pesos); la diferencia ~adica en que las llantas son de m~ 

tal, sólo lleva seis carros y no nueve {el casto por ca-

rro es da 50 millones de pesos). 

Las estaciones serán: Zaragoza, Agrícola Oriental, 

Sen Juan, PeHén Viejo y Santa Martha Acat1tla. De éstas¡ 

seis serán de paso, FDntará con seis puantas vehícularea, 

once peatonales y och_o puentes ·elevados. 

Est·e Metro. de rueda metálica será operado por el· -

Sistema de Transporte Colectivo, aunque su construcción -

corre a· cargo de ·la Coordinación de Vialidad y Transporte 

urbano del Departamento del Distrito Federal. 

En un principio, este Metro tendrá tres carros que 

se incrementarán hasta llegar a seis. Constará can pro-

tección electrónica de señalizaCión y mando computarizada. 

Se considera que será el puntual para el d_esarro-

lla de toda una red suburbana de Metros Ligeros periféri

cos que se lioarán·a los proyectos de transµcrte de las -

·municipios coQurbadas del Estado de México. 



El tren ligero corre en su primera etapa dP. Taxqu! 

fla a Huipulco y en su segunda, llega ahora hasta Xochlm11 

c:o, 

SE INTRODUCE EL BDLETG MULT!MGDAL 

En agosto de 1986 se aument6 a S 20 el prec:io del

transporte público en la Ciudad de ,México: Metro, Ruta -

100, trolebuses y tren ligero, Pese a ello, el gobierno

de la c:apital subsidiará este servic:lo c:on $ 75 mil millE 

nes al año_. 

El boleto multimcdal, que permite el usuario utlli 

zar indistintamente 102 diversos tra0sportea que opera el 

Departamento del Distrito federal las veces que desee, t.!!, 

niendc un costa quincenal de S 700 en su instauració~, ªE 
tualmente cuesta $ J,200, 

BALANCE 1966. 

De 1982 a agosto de 1986, se construyeron.41.2 ki

lómetros de Metro, al extenderse la retl de 78.2 a 119.'• -

kilómetros; sa aumentó en 946 el número de carros del Me

tro, al pasar de l,215 a 2,161¡ la.Ruta 100 renovó en·&S% 

su parque vehicular v se incrementé el número de autobu-

ses ae 4,SDD a 7,200 para atender 220 rutas. El Servicio 

de Trar:iaµortes Eléctricos hizo crecer sus líneas de 280 -
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a :395 kilómetros e lnccrparó 126 nuevos trolebuses ¡.ara -

tener Ün parque vehicular de 425 unldüdes. 

En agasto de 1986 se construyeran 21.33 kilómetrno 

de Metro para un total de 140.75 kilómetros y se proyec-

tan 15.19 k116metros adicionales para llegar a 155.94 ki

lómetros, con lo que las líneas del matra podrán crecer -

99%. 

Adicionalmente se tienen proyectados ~9.5 kil6me-

tros de tren ligero ~n·la Cnlzada Ignacio Zaragoza y Erm! 

ta lztapalapa con 120 unidades. 
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de• crecieren ce111e rivale11, como Buda y Pe111; e Minn!apoli• y SliLllt 
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l.'Jl· 

(5). De Icaza,.Pranciece, "Diccionario autebiegrití'ice de conquistad• 
. re• y pobladores de Nueva EBpafia." Madrid, 1969. -

(6).Remere, Hlcter. "Hiateria del transporte en l.a ciudad de Mlxicew, 
(SGDS} Ed. Gubel"IUUlleatal.ea, p,g. 35. 
-Los pri:aeree cabal.le• que l.l.egaron a Amlrica fuereu traidos por 
Cel.'Jl a Santo Daai.Jlde en mu eegUJlde viaje (l.493). 

(7); Reaera, ep.cit. pig. 35. en su cita ni1m. 15. 
- segija la enciclopedia de •&xice, l.•• reates f'•:l.1ea que ae hmR 
e:ace11.trade •n E.U. del. "E~hippu•" (Cabal.l.o de la Aurera), el. i~ 
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- 85 -

q1d.4••• bacea peaaar que e1 "1rl.maJ. fue originarie do 
América. TelÚa e1 tamai'io de un perrito y, en vez de ca.! 
ce•, 4 dedee en 1ae mano• y 3 en 1ae pata•. Ba ~ice ee 
baa eaceatrade reetes de1 caba11e primitive que 1e• ceJ! 
temper'8eee 4e1 hembre de Tepexpaa cazaban hace uno• 
10,000 afio•• Hay oonetanoias de que eeta especie americ~ 
- ee •rliagui,. 

(8) Re-re, eb. cit. pg. 36 en su cita niSm1 16. 
Bn e1 tr&J'ecte mar:ítime Cuba-41fxice, 1a yegua de Juaa 
Sedeae pari' a berde. E1 reteae -afirma Pernaade Beni 
teri ea 1•• Primeree llexicanee fue "adoptad• Ú• tardo; 
per -s veaades traa•humante•"• 

(9) Dicoienarie de 1a Lengua E•paf1e1a. 
- Ceche que •e uea ea 1as Ant111ae, eeaejaAte al. qu:1trin 

(carraaje abierte, de dee ruedae, cen uaa ••1a f11a de 
aeieat•• y cubierta de fue11e, ueade ea Cuba) osa d•• 
'WIZ'a• sq 1arga• J' rueda• de gran diimetre, y cuya cu
bierta .. puede .P1•sar•e. 

(lO)Diccieaari• de 1a Lengua Espai'[e1a • 
..; Beall4 (de1 traao•• "Veitur' Bembeé" carruaje oembada}. 

· O~;I• laUJ' 1igere de des rueda• y otrea tantee aeie.!! 
tee, abi•rt• per de1ante. 

(11)Diociollarie de 1a L•agua B•paf1e1a. 
- .. pecie de carreza grande, cerrada oen crieta1ee. 

(12)Diooieaarie de 1a Leagua B•Paae1•. 
B•peoie ds oeohe contigue de ouatre asieate•s era •1• 
e•tribe, cerrad• eea puertecill••• ce1pda 1a caja ·~ 
bre a.rre• .. • 7 puerta• eatre de• vara• de madera. 

(13)Diocieaarie 4e 1a Le!IBU& Bspsi'le1a. 
- Carrua;ls abierte, 4• de• rueda•, cen uaa •o1a f11a de 

aeieat•• 7 cubierta de :tue11es ueado ea Cuba. 

(14i&ca de Dab11das del 9 de ma:-o de 1578." 
· - •se recibi6 útioia de que e1 f'1•ca1 de1 Rea1 Ceneeje 

4• 11141-11 .. 11c1t• uaa oé4ul.a de prelú.bici4a de 1e• 
oechee de la C1uda4 d• l!éxi.ce 7 que ser~.n retiradee 1•• que en e11• exietea. Se enceme•d' al preaurader 
~•r ~ Diaz de •eil4esa . euplicar ea f'aver de 1• Ci.!! 
4ad coatra eaa me4i4a"• h-8• ueeim m4a tarde (17 age.! 
te de 1579) el prepie Cabilde• dices" •• encemend4 a1 
preourader ~er Al.o••• G4mez de Cervante9 eeguir ºª.!! 
•• . ceatra 1a· 46'4u1a que pretende prelú.bir 1•• ceche• 
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ea 1& Ciudad". 

(15)Remere, eb. cit. p4g. 60 en •U neta núm. 30. 
- La lógica y •1 riger d• les ceste• •en lee que explicaa 

• impeaea 1a .upervivencia de la canea cerao medie de 
traiaaperte. Cuaade ua "pee• .f'uerte" tiene eche real••· 
La carga de Ul'l mulo que se considera da 300 libra•, cue~ 
ta ciace rea1ea desde Huehueteca a Móxice; •• ca1cula que 
una vez establecida la navegaci&n, el f1ete de una canea 
que lleva 15,000 1ibraa n• paaar4 de 4 ó 5 pese• (32 ó 
40 rea1e•)J de muerte que la cenducci6n de las 300 li
bras no oeatar!a 2 rea1ea (en lugar de 5); ea Móxice te~ 
42' de ceat• 6 ó 7 peaea la carretada de ca1, que ahora 
cuesta 10 ' 12, ••tima Humbe1dt. 

(16)Remere, eb. cit. pilg. 68 en su cita aúm. 31. 
En eate.f'en4mene ne eatuve ausente 1a pel!tica de explet~ 
ci'• de1 eapal'lel •••• Bl gebierae •• f'avereci' (en Nueva 
Eapafla) la iatreducci'• de ••tea ~mal.e• átilea, aedien

. de a l•a enceaenderea, que dec:laa que •1 &Ulllente da la• 
caballería• le• impedir!a alqui1ar l•• indígena• a le• 
via;lerea 7 oe111eroiante• para llevar previcione• y góae:i:·..., 
al. iaterior del pa!a (ensaye po1!tice sabre el reine de 
Nueva Eapa!la .A.l.ejandre de HUlllbe1dt). 

(17)Bdición de1 21 Jul.. 1873, el diarie "E1 Sigla XIX" 
Sea muchea 1•• abus•a que ce111etan 1•a sefierea de eatabl~ 
cimientes de ceobea de alquiler, exigiendo a les cenduc
tere• que en laa callea de la ciudad ._sen 111ulaa oarr~ 
raa, de .. bedecieade de esta m&Dara la• diaposicienea de 
la <elic!a aebre el particular. Ayer tuve 1ugar un caae 
de óatea en una de las calles del cestade de la Alameda: 
laa 111Ulaa invadieron l•a jardines de ese paseo y maltra
taren un buen nW.ere de ¡Jlantae. 

(l8)'B4ici6n del 7 Jul.. 1857, el periódice "Diario de Avises" 
El ~rimar via~e a vaper que el mexicano emprend~ a la Vi
lla de Guadalupe, cen aaistencia personal. del Presidente 
Cemonf'ert y locometera mane;jada, en persona, por el mi•
m!aiino oeaducter, el Ing. Gerauoh, quien, cou clelicw.dez;o. 
exquisita, "en atención a lae damae que iban como pasaje
ras en el viaje de ida, lo hizo en algo m:!,s le 20 minutos" 
Ne as! el viaje de regrese a la Ciudad para receger un se
gundo lete de invi tadee1 tiempe1 10 minutos, Empero, "una 
retura en la calderf< impidicS retornar a la Villa de Guad_!! 
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lv.pe. 

(19). Reaere. eb.cit. pig, 84, en :su cita niS., 42. 

(20), 

' ( 21). 

(22). 

- Al •al.ir de tacubaya, el Fl".CC llegaba haeta dende hoy ee en.:,: 
cueatra la e•tatua en ecue•tre de Carlee IV (el caballito, es 
quiaa del Pasee de la Referaa. y av. Juirez), dende les pasajer., 
tnut.eberdabaa a '*ranv!aa tirados por mula• que lee llevaban has 
ta la Plaza 4e la Censtituci,n. -

Perildice, el Sigle XIX, en eu ediciln del 24 de jlllliD. 1873• 
- Ela ••a v!a f&rrea viajaban 20,007 paeajer•s, que sen el Aobla 
de le• que hay en les d!as de mayer 11evi11iente, y cuatre veces 
al• de les que viajan en l•• día• cemunes. 

A pesar de "aa crecido nW.ero de perm•111as, ne hube wu. eola 
desg:raCia que lamentar, Cremes que pasan de 40,000 lae pera• -
nas que el aiaae d!a teman baf!.oa en (albercas ) d• Chapult•P•~ 
Pane y la Cendesa. 

Lechuga de Bueta....,.te, Reea. "Barriés de M&xice", ~l&xice, 1954. 
- Uaa india llamada Mar!a Clara, quiea ten:!a varias prepiedade~ 
veadil algunas al padre Demiage P~rez García (quiea alrededer ~ 
1675 edificl uaa pequefia cap•llan:!a per el ruabe h•y ceaecide -
cea• India..~ill:). LQ mis ... lU.cierea la• india• María Ceacepciln 
y María' Paula. Per e•ta razln, cen el tiempe, al luga.r le 11....a 
rea Iadiaailla9, -

Reaere, ep.cit, p4.g, 89 en su neta 46. 
- L9 e tranv!ae el&c,rice•, invente del f!eice ingeniere alem4a 
WERNBR VON SIEMBNS (1816-1892), aparecieraa ea Berl!a en 1881 
Yt pece cle•pu&11, ea Paria, Aatee, el' tranvía de vapor ee había 
iatreduci•• ea Filadelfia. 

(23). Reaere. Op.oit. p4g. 90, ea 111.1 ci~a 47. 
- Mlxiee- Chapul"epec. 30, Mlxice-Tacuba;ra: 37 
- M&xiwe-fllixcua1 50 0 Mlxioe-Saa Aagel1 lhr, 20' 

(24). Reaere, ep.cit. pfg. 110 en mu cita niha. 49. 
~·Ew.·1965 •e aceadicieal el tranv:Ca "0" que data del añe 1902 
cea illRgeD de _f•d•1e tur!•tica; pAre recerrer e1 o!rau1• G1eri~ 
g Chilpaaciage-Ci•e- Mlxice, a trav~11 ele la av. Iasurgentee 
9'lr y la AT. Alvare Obregln ceaatituyl adeaila de una reliquia -
hiatlrica, ua atractiva para el pi!blice, pues le recuerda a les 
tetaere• tranv!ae que circularen .. :en la ciudad de M&xice a pr:i,._ 
cipie• 4e aigle. El oeste del pasa je era de ua pese. 

i (25). Reaere. ep.ci'I;. po(g. 145 •• BU neta. 52. 
El. .. abre ae deriva de la Metrepllitan Railway Oeapany, eapreaa 
qué ea 1863 cenetruyl .el tren subterranee de Lendrea. 
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(26). Reaere, ep.cit. p,g. 148 en eu cita 53. 
Segilu. •1 DR. W.J. R11ruut, Preaidente de ia Mstrep..litan Tre.nep•t._ 
tatien Authecyty,· •rgani••• resp•n""-b1e de la t11tal.idad d.e l.•• 
transpertes 4• Nueva Y•rk, 'El. ceetieiente de eentaminaci'• PX'!.. 
veca4a par lea automlvil.es :particuJ.a.res en 50 veces mayar que ti 
de 1•• i•ts-e cel.ectlv•• de su superficie, en funcil11. de 1•• -
paaajer•s-kill~etres transpertades. 

(27). Marq_ueg, Mayaudln. "e•tudi•s del. aejerald.ente del ambiente". 
s.s.A. 
-El. eenBUllB diaria de cembustibl.e eh el. Val.le de M&xice era, hl!., 
cia tinale• de 1971, de 895 tena. d.e M11xel.ina. 2,840 t•••· 4• 4! 
penaexelina1 l. 0685 tena. de Gal•amex, 168 tena. de Pe•ex-100, -
760 ten•. •• diesel, 120 4e tens. de Dieael-1,975 tena. de pet~ 
l••• 13,536 tens. de Ga• Nat1l*Cll. y l.,fttl ten•. de GAs licuade. 
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111. ANTECEDENTES DE LA CREAC 1 DN OE L S. T. C. (METRO) DE 

LA CIUDAD DE MEXICO. 

1. El transporte pQbllco en fa zona mctropolita-

na. 

La expansi6n urbana de la Ciudad de Hixico, es 

motivada por la dinámica que mantienen los se~ 

tores Industrial, comercial y educativo, esta

blecidos dentro del valle de México. provocan

do que el crecimiento urbano desborde los 1rm1 
tes del Distrito Federal, hacía los municipios 

pertenecfentes al Estado de México. Esto re-

pre~enta a Ja ~ez, una gran poblaci6n que de-

manda variados servicios públicos. Uno de - -

el Jos es el transporte. 

Como una de tas so.luciones al problema de la -

movlllzaclcSn de los habitantes, el 19 de junio 

de 1967 se dló Inició a las obras del Metro. 

Con el Sistema de Transporte Colectivo, se - -

inaugura una nueva etapa en la historia de la

transportaclón púb-Jica de Ja ciudad. El Me· -

tro, además de ser uno de los trenes metropol! 

tanos más r'pidos, tecno16gicamente avanzado y 

eficiente, es e1 primer medio de transporte pQ 

bllco masi·vo de Ja ciudad planeado, financia.:_ 

do y administrado por el Estado Mexicano a tr~ 

vés. dc1 Dc.partamt!:nto del Oistrl to Federal. 

El Sistema de Transporte Colectivo, es un orga 

ni smCr púb f¡ co descentrall zado, que fue concebl 

do para construir la columna dorsal del trans

porte en el Distrito Federal~ 
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1. 1 • E 1 S. T. C. como 5 1 s tema. 

Antes de adentrarnos en el S.T.c •• como -

organtzaci.6n; es necesarlo aclarar el t&L 

mino Sistema; aunque existen muchas defi

niciones de sistemas, podríamos definir -

para nuestros prop6sitos a un sistema co

mo conjunto de elementos intlmamente rel~ 

clonados entres' que nos p~rmlten alcan
zar una meta. ( l. ) 

Un ejemplo gráfl co podría ! lustrarse de -

la sigui.ente forma: 

COOJUOtos A, B, e, O, 
E, y F pueden definirse como subsistemas

y de la misma manera A, B, e, O, E, y F -

pueden convertl rse a su vez en sis temas .. 

con sus prop¡os subsistemas. 

Un ejemplo el subsistema A, representado

así1 se convierte en un sistema con sus -

respectivos subsistemas a, b, e, y d. 



- 91 -

Planteado de esta forma, el S.T.C. es ta!!! 

bién un sistema en el cual los elementos

que lo componen pasan a ser subsistemas -

que se convierten en sistemas y así suce

sivamente hasta poder decir que el S.T.C. 

es un macrosistema con sus microslstemas

denomtnados Gerencias, SubgcrencJ¿¡s, De-

partamentos, Secc·iones, etc., y que puede 

representarse en forma de organigrama, en 

el cual se señalan claramente los siste-

mas de relaciones jerárquicas, de respon

sabl lidad, de autoridad, etc., que corre1_ 

panden a cada micro y macroslstema, los -

cu~lcs dentro de su propio y p¿¡rtlcuJ¿¡r -

ámbl to de acci6n contribuyen para alean-

zar las metas y el objetivo del S.T.C. 

1.2. El Decreto de Creaci6n. 

El Sistema de Transporte Colectivo es un

Organismo Público Descentralizado con pe~ 

sona11dad propia y surge a través de un -

Decreto Presidencial pµb11cado en el Dta

ri~ Oficial el día 29 de abrl l de 1967. -

Este Decreto menciona en su artículo 1 2 -

11 ••• se denominará Sistema de Transporte

Colectivo y cuyo objeto será la construc

ción, operaci6n y explotación de Un tren

cen recorrido subterr~neo y superficial -

para el transporte colectivo en el Dlstrl 

to Federal, principalmente en la Ciudad -

de Héxico' 1
• 
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1.2.1. El objeto lnsti·tuclonal. 

De acuerdo· a1 decreto de creaci6n

del S.T.C. el cual señala que en -

materl a de transporte urbano e 1 --

5 is tema contribuirá a la solucl6n

del problema construyendo, operan

do y explotando un tren rápido con 

recorrido subterráneo y superfi- -

cial; es claro entonces que el ob

jetlvo a alcanzar es el de crccer

en cuanto a nQmero d~ lrneas y op~ 

rar1as con mayor efictencia posi-

ble, lo que nos obliga como servi

dores públicos a identificarnos -

con este objetivo, para comprender 

la lmportancla de esre Organismo -

en la con~ribur.Jón a Ja solución -

del problema de t~áflco, contamin~ 

ci6n ambiental y hasta en Ja salud 

física y mental de los habitantes

de esta Ciudad Capital.( 2) 

1.2.2. El objetivo organlzaclonal. 

E 1 objetivo de 1 Sis tema como un t.2_ 

do organt¡ado, consiste en trans-

portar en forma rápida, eficaz y -

segura a los usuarios de su lugar

de origen a su. lugar de destln"{.3 

1.2.3. Rapidez, eficacia y seguridad. 

Siendo el objetivo organlzacional

del s.r.c. t transportar en forma -

rápida, eficaz y segura ·a los usu.2. 
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ríos, es claro que el S.T.C. repr.:, 

senta solo un medio que utl liza el 

usuario para satisfacer una necesi 

dad. ( 4 

Esto implica que el usuario esta-

blece un contrato de carácter pst

cológico y acepta establecer un -

compromiso socia 1 con e 1 s f s tema y 

es en esta parte donde Jos trabaj_! 

dores del Organismo, de alguna ma

nera contribuimos a Ja prestación

del servicio para que sea acorde -

"al objetivo organizacfonat, adqui

riendo asr una clara responsabi 11-

dad social con el usuario del ser

vicio. En este punto es muy lmpo~ 

tan te aclarar que responsabl JI dad .. 

o compromiso social es Ja lnterde

pendenci a entre las organt zacfo- -

nes, las sociedades y el ambiente. 

Esto significa que la responsabl l.!.. 

dad social, es el reconocimiento -

de ·que Jos organizadores tienen -

una influencia significativa en el 

sistema social y en este sentido -

el S.T.C. como sistema socio-labo

ral adqut~re un significativo com

promiso o responsabilidad social -

·con el usuario y con Ja poblac16n

en general, por lo que el no cum-

plimiento con dicha responsabili-

d~d repercute seriamente con otros 

sistemas. 
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Visto de'esra manera, la relaci6n

usuarJo sistema, la podríamos es-

quematlzar de la slguieiite manera: 

CITAS DEL T.l'Jl!A III 

~ Iastitute de Capacitaci6n y Desarrgll• (INCADE) 
"Illducci6n al Siete111& de Tr:ui.sperte Ce1ective" 
1989, pllg. 2. 

{ 3 ) Institute, eb. cit. p"g· 4 

( 4 ) Iastitute, eb. cit. p~g. 5 
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IV. SITUACION ACTUAL DEL S.T.C. 

1.- RED GENERAL Y DIAGRAMAS DE CADA LINEA. 
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PANTITLAN OBSERVATORIO 
LINEA t 

l'fRFIL 

fiP.I DI u.111111 10141. LOUlfull ....U0 ~t 
IW,lllUHOOI •AUkltli0• 11111 TOJU mu ltl'~D 

1 ZU.UOU..acuu.nnt ~ sm'. iUt 

1 ~-Kll'Tm.tll llAI01"4 
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CUATRO CAMINOS - TASQUEÑA 
LINEA 2 

TRAZO 

PERfJL 

-=---
TRAMO fltHA " """'11l""'1. l.DSl1ll "'""'" - .......... ... ""'1.'" --PSlllU lfAllJ.510 10.517 I0.571 

P.Sll.&AEHICUM flSEP.l910 a.101 rura " _ .. _ .. ..., ... l.315 21.995 24 
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INDIOS VERDES-UNIVERSIDAD 

LINEA 3. > 
~tJ~~· 
~.~~~ 

cD ' © 
(j) 0 © :g *~ FBlfl. ~ ~ .t ~ -

LN'.A """' 
fB:>!l DE UIGIU>llJTll. l.0011.0 ...,., .. ......,,._ ....,...,.,,.. nmL .. """"" 

'iUJEJJliO-KD!'(M.. '°"""'" S.581 5.581 

TUTWW>UAOZA 251<01918 1.389 6.970 

' LAIKZA-tUJSt,91lS 19DICl919 •. 1718 llD48 11 

' H)SP.GfW..-(DffillliEID 7 Jt.ll 1900 0.823 1187fr " 
' comDmEl)-ZNWll 20 AGO""' '·"" ""' " -·- 30 ,,,,,,., 6.603 2Z.918 "' 
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MART1N CARRERA - SANTA ANITA 
LINEA 4 

(i) (i) © ) 

_J~. l~J~ 
~~ 

~ 1 <\) Ci> 
! . i 1 

1 d' 6 + ..... 

.... .,... ID 
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POLITECNICO - PANTITLAN 
LINEA 5 

, ..... 
FWmn.JWIHilla.I 19 O!C.rWIJ 

J.071 

J.433 

IZ.225 10 

11658 13 



rffJ © <f?_ lf ... A 

~© 
© ~ @11 & TRAZO 

-+ © 

' PEllfll 

8.295 .... , 
..... 12.HO 11 
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EL ROSARIO - BARRANCA DEL MUERTO 
LINEA 

qxp 
j,~ 

!ll'l'OMm-fllCI.-~· 

"""" """' DE ""'""roT"- """"" tü<RO DI." ..........,. ............ ....... """"""' --- 2D DIC 1984 5.170 5.170 

ttDltR)•TJOAIAYA '""""" 2.730 7.960 

'lllO.EMiltn.umtl 19 DIC 1985 5.230 13.190 .10 
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l'ANTJnAN- CENTRO MEDICO 
LINEA 9 

~----lUHL----i--

P .. f!L 
tUY•DO--t 

llCll& 11( UllCfl'LOTtlllt. U)ll5l1'W JMmlO 0[ 
- ..._..DIJOTILU U1ICIOllU 
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1.2. E1 Metro de México en el contexto mun- -

di a l. 

Para tener una idea más exacta de la gran 

importancia que ha adqui rl do e 1 METRO de

la Ciudad de Héxico y su alto nivel de -

eficiencia, operación y seguridad, a con

tinuación se muestran diversos indicado-

res de algunos de los Metros del mundo y

su relaci6n con el nuestro (datos diciem

bre de 1986). 

LUCAR OUC LUGAR QUE POR UJllClrUD,lfo. LUGAR QUE POR AUAJCROS 
OCUPA EN l'OR ANnGUCDID OCUPA f1I DE LINEAS r OC OCUPA EN TRA!JSFCRTACOS 
EL l!U#DO EL MUNDO ESTACIONES EL llUNDO (lllLLCNCSJ 

NEW YORK 

• LONDRES , ... ~~CTA-~THl 
1 :GITUD 302.Dfll'll 

fh~ RACIAi. 
1 MCSCU 

2,417. 2 
NQDn1'QCIC!5 474 

•• • MEXICO,D.!' 
1999 • ~'\·f¡ >m . 

Na, LINEAS 8 • MEXICO,D.r. 

No.ts'PCDe12S 
t,414.1 

(1) En la actualidad existen 65 metros en el

mundo en operac16n y 14 en construcci6n -

se incluye la línea 9 inaugurada en sep-

tlembre de 1987 en operación de Pan ti tlán 

a . Ta1::n blqic •.. 

CITA DEL TEMA IV 

(l ) Inetituto de Capacitaci6n y Do,.arrel.l.•. (INCADE) 
''Inducci.én al. Sistema de Traasperte Col.ective" 
l.989 p>Sg. 20 . 
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V. ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO ORGANIZACIONAL. 

T.- La estructura org~nica. 

La estructura _organizacional de1 S.T.C., ha si

do e rea da de ta 1 manera que todos sus componen

tes, permiten a cad~ Subdirección, Gerencia, -

Subgerencia o Departamento contar con su propl¿i 

estructura que Je. perml ta contrJbui r dentro de

s u radio de acción, al cumplimiento del objeti

vo Institucional y organizaclonal del S.T.C. 

A continuación se describen. las funciones que -

cor res pon den a cada un o de 1 os e 1 amen tos de J º.! 
ganlgrama.C1) 

DI recci6n 

Sub di rece Tones 

1 Contraloria 

10 Gerencias 

2 1 Sub ge reii e 1 as 

62 Departamentos 

y como apoyo a la¿ funciones de: 

Dirección: 

·subdirección de 
Operación: / 

SUbdi rección de 
Administración: 

Comité de Servicio y Coml té -

Interno de Admlnlstraci6n y -

Programación (CIDAP). 

Comité de averías. 

Comf ti de Compras. 
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Pr~sentamos ensegu1da una desc·ripci6n condensa

da de ~os objetivos que deben desarrollarse en

los diversos niveles del S.T.C. (directivo o 9.!:_ 

renc1alj como partes necesarias e interactualcs 

.para el cumplimiento del objetivo instltucio- -

na 1. 

1.1. Objetivos específicos. 

1.2. Oire'cclón General. 

Busca administrar los recursos humanos,- .. 

té~nlcos, m8terlales y financieros del Or

ganls~o, a efecto de proporcionar un servl 
·cio seguro y eficiente de transporte cole~ 

ti~o, mediante. la operacJ6n y explotacldn

de trenes rápidos, 9e con formt dad con 1 as

di réctrl ces es tab leci das por e 1 Consejo de 

Ad.mtnlStraclón, auxi llándose de las~

reccfones de: 

- Ope racl ón 

Adm-in1straci6n 

- Planeac16n y Evaluaci6n 

- Jurídica y de Vi g1 lanc1 a 

1.3. Nivel Subdlrecci6n. 

Subd1 rección de Operac16n: 

Ayudar al cumplimiento de las metas esta-

blect d~~ par~ el ~rganlsmo en materia ope

rativ~ mediante la planeac16n, coordina- -

clón y supe·rvisión técnica de las funclo-

nes y recursos asignados para proporcionar 

un servicio eficiente de transporte a los

usuarios de 1 Metro, observando las dl rec--
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trices que sei'\ale la Dirección General, 

apoyándose en las Gerencias de: 

- Estaciones y Transportes 

- Material Rodante 

- Instalaciones Fijas 

- Obras 

- Ingeniería y Desarrollo 

Subdi recci6n Administrativa: 

Ayudar al cumplimiento de las metas del O~ 

ganismo en el plano de gestión medl ante \a 

planeaclón, coordinación y admlnistrac16n

de los· recursos humanos. materi ates y fi-

nanc1eros de que dispone el S.T.C. ~ara a! 

c~nZar el buen desempeño de las actlvlda-

de.s _en ef Organismo,. apoyándose en las .!1!:_

~ de: 

- RecurSos·Humanos 

- Recursos Hater1 ale;s 

- Recursos Financieros 

Subdl recci6n de Planeaci6n y Evaluaci6n: 

Contribuir sistemáticamente al incremento

de la eficiencia en la a·peraci6n y admlnl~ 

tración del S.T.C. mediante ta determtna-

ción de un sistema integral de programa- -

ci6n, buscando dar congruencTa y untforml

dad a las acciones del Organismo de acuer

do a los lineamientos e instrucciOnes erril

tidas del Consejo de Administraci6n, de la 

Dirección General y de Ja Comisi6n Interna 

de AdministraCi6n y Programación, ajustán-
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dose a las·dlsposiclones legales en vigor, 

apoyándose en las Gerencias de: 

- Piogramactón y Presupuesto 

- Organización y Sistemas 

Subdirección Jurídica y de Vigl lancia: 

Aslstl r en materia jurídica a los órganos

del S.T.C., que Jo requieran, salvaguardar 

los Intereses del Organismo mediante el -

aseso·ramiento y representacl6n, así como -

la v.tgi lancla permanente d~ las instalacl.2 

nes propiedad del S.T.C., atendlen,do llne.!!_ 

mfentps e Instrucciones de la Dlrecci6n G~ 

neral, observando las disposiciones lega-

les en vigor. 

1.4 •. Nlvel Gerencia: 

Gerencia de Estaciones y Transportes: 

Proporcionar un adecuado, seguro y eficie~ 

te servicio de transporte a Jos usuarios -

·dei Metro., mediante la opera"ción, program~ 
ci6'n y control de los trenes y funcionali

dad de las estaciones. 

Gerencia de Material Rodante: 

Contribuir a que el servicio de transporte 

se proporcione con las condiciones de seg.!:!, 

ridad establecidas, a -travé~ de la lngeni!:_ 

ría del Material Rodante, supervisando los 

procesps de 1abricaci6n y proporcionarido -

el man"teni~iento requerido a Jos trenes -

de 1. Organismo". 
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Gerencia de lnstalacior?es Fijas: 

Conservar en 6ptimas condiciones de funci~ 

namiento la infraestructura del Sistema de 

Transporte Colectivo, como son las vras, ... 

los túneles y las estructuras, asr como -

lo~ a~aratos, equipo y sistemas electr6ni

cos y. e1ectromec5nlcos de) mismo, a efecto 

.de brindar la debida ·seguridad y eficlen--

cta en e1 servicio de transporte a los - .. 

usuarl os. 

Gere~cla de Obras: 

SatEsfac.er las necesidades de tas distin-

tas ·dependencias que 1ntegran el Organismo, 

en lo referente a ta construcci6n de las -

obras, previamente autorizadas por ei Coml. 
t~ de Obras mediante el proyecto, supervi

si·ón, coordinac16n y control de las obras

que .se encomienden a 16s contratista;. 

Gerencia de lngenierfa y Desarrollo: 

Proponer los planes a corto, medlano y 1·ar 

90 plazo que sus~ente ·el desarrollo técni

co y operativo del Ststema, considerando -

las condiciones dinámlcas que la demanda y 

tecnologfa lmp11quen para su efl·caz reali

zación, me<liante la elabo·ración de estu- -

dtos. investigaciones y proyectos tendien

tes a Incrementar la eficiencia en el des~ 

rro1lo de las fun~iones operativa~ y .de -

mantenimiento d_e 1 SI stema. 
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Gerencta de Recursos Humanos: 

Coadyuvar al mejor desempeño de las activi

dades del Organismo medtante Ja integración 

de los recursos humanos necesarios, otorga~ 

do la capacitaci6n, desarrollo y seguridad

que se requiere para el buen funcionamiento 

del mismo. así como proporcionar los servi

cios r~lac~onados con el personal. 

Gerencl·a de Recursos Materiales: 

Facilitar el buen· desarrollo de las funcio

nes encomendadas a cada. una de las depende~ 

clas que integran el Sistema; adqul riendo,"' 

recibfendo, custodiando y proporcionando -

los materia·les, equipos y servicios solici

tados ·por aquellas para su buen funciona- -

mtento. 

Gerencl a de Recursos Fi nancteros: 

Lograr para el Sistema de Tr.ansporte Colec

tivo las mejores cond1c1ones f1nancieras, -

medrante la fljac16n de políticas y normas

para las amort1zaciones e Inversiones, así

como el establectmtento y operación de re-

glstros financieros que contribuyan a lncr~ 

mentar el rendtmlento de los recúrsos y el

de los ingresos ~ara la explotaci6n de - -

otros recursos adicionales. 

Gerenc1• de Programaci6n y Pres~puesto: 

incrementar la eficiencia de la adminlstra

ct6n y ope~ación dél Organismo a traVés del 

cumplimiento que en materia de programación, 
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organizaci6n y presupuesto, sean determln!!_ 

das por la Direcci6n General el C. t.D.A.P. 

y la Subdirección de Programación, OrganJ

zacidn y Presupuesto, consolidando e] ant~ 

proyecto de presupuesto anual del S.T.C. y 

estableciendo medidas de control interno -

para el gasto, basadas en técnicas presu-

puestarias que permitan el mejor aprovech~ 

miento de Jos recursos asignados. 

Gerencia de Organización y Sistemas: 

Contrlbui r al incremento de la eficiencia

en la .administración del Sistema, en forma 

sistemática, mediante la planeact6n, coor

dlnaci5n y supervis16n de Jas reform~s ad

ministr~~lvas planteadas, desarrollar· Jos

sistemas de informaci6n que permitan una -

acertada toma de decisiones y determinar -

e1 procedimiento adecuado para tratar los

d~tos que conduzcan a desarrollar normas -

de actuac15n, medl r resultados y iomar .me

didas correctivas. 

1.5·. Contraloría General: 

Verificar ~ue las transacciones efectuadas 

por las dependencias del Orga~lsmo se rea

ttcen coi:iforme· a los presupuestos aproba-

dos y los ~equisltos establecidos, median

te Ja J.mplantación de sistemas, procedl- -

mtentos y métodos de registro y control de 

operacJones que permitan obtener una infoL 

maci6n adecuada, veraz y oportuna. 
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J.- LA OPERACION DEL HETRD. 

La 'red actual del Sistema de Trr;insporte Colcctivo-

11Hetro111 de la Ciudad de México, cuenta con d Lr-
neas, 118 estaciones, 169 trenes en circulación y

una longitud total de 131.500 kilómetros. 

1.1. Su Inauguración. 

En su inauguraci6n el 5 de Septiembre de - --

1969, ta Línea 1 comprendía 16 estaciones, -

que iban desde la Estaci6n Zaragoza hastil la

Estacfón Chapultepec, con una longitud de -

12.660 ki 16metros, actualmente esta línea - -

abarca 4 estaciones más, corriendo desde la -

Terminal Pantltlán hasta la Terminal Observa

torio, con una longl tud total de 18.551 ki 16-

me t ros. 
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1.2. Configuraci6n de ta red. 

Asimismo, a contlnuaci6n se muestra la con

figuración actual de la ted del Metro y co

mo puede apreciarse, se trata de formar una 

especie de cuadrfcula que progreslvarncnte -

irá cubriendo el área urbana, ya que por -

ser un problema de carácter dinámico stn s~ 

luciones integrales Inmediatas, su desarro

llo es paulatino, apoyándose en los resul l.! 

dos y experiencias obtenidas, tanto del pr2 

yecto, como la construcción y operación de

cada 1rnea. 
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1.3. Polígono de carga (oferta y demanda). 

Previamente a la ejecución de 1os programas 

para la operación de] Metro, el personal -

calcula con oportunidad cuál ser~ la proye~ 

ci6n de la demanda, determinando el nGmero

de P.asajeros a los que se les deberá dar -

servi clo en cada una de las estaciones que-

1ntegran la red, para lo cuál mantienen ac

tual l zadas las estadrsticas de orígen y de~ 

tino de los usuarios, además de examinar en 

forma permanente Ja afluencia de pasaje pr~ 

venlente de diversos medios de transporte,

que concurren a las estaciones y terminales 

del Metro y los movimientos de transbordo -

que realizan los pasajeros en las cst~cio-

nes de currespondencla.(1 ) 

Una vez calculado el número de usuarios a -

transportar, se programa e 1 número de. tre-.;. 

nes que habrSn de mantenerse en operaci6n -

de cada línea, determinando el intervalo -

con que clrcularSn sobre 1a base de la de-

manda de transporte para cada una de las h2 

ras de servtc1o. 

Estns operaciones tienen como finalidad, d~ 

terminar una serle de gráficas, como ·1a que 

se ejemplifica a continuaci6n, que entre -

lr.>s té en i cos de 1 He t ro ·se conocen como ' 1Po-

1 i· -::~no de Carga 11 , donde se relaciona la - -

oferta de trenes con ta dem~nda de transpoL 

te en las dt fe rentes horas de servi clo y -

permiten cuantl flca~ la capacidad de tr~ns-
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porte diario para las dos vías de cada lí-

nea. 
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La afluencia de pasajeros en el Metro es V_! 

riable según la hora del día; la capacidad

que se ofrece también fluctú~, con objeto -

de mantener un uso racional y eficiente de

los equipos~ Por lo tanto en las horas de-
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mayor demanda 11 Hora ·Punta 11 , se ajusta el l!!,. 

tervalo entre los trenes para que se uti 11-

cen de acuerdo con su capactdad normal, pr~ 

viendo tncluslve una sobreocupactón. 

En las horas de menor afluencia 11Horas Va-

l le11, .se amplía el intervalo entre trenes,

para que se ocupe aproximadamente el 75% de 

su capacidad normal: Buscando un equi 11- -

brio entre la comodidad del usuario y la -

adecuada utilización del equipo. Es impor

tante expresar que la capacidad de transpoL 

·te del Hetro, es funcf6n exclusiva del in-

tervalo e"ntre un tren y otro y e 1 número de 

trenes en servicio. 

Las earactel"ísticas del servicio ofrecido -

por el Hetro en días laborables, durant~ -

las horas de mayor af luencla con 169 trenes 

en operactón, han hecho posible obtener que 

los intervalos entre trenes sean mrnimos, -

operándose en éstos momentos, la Línea 1 con 

37 trenes a 1 minuto 55 segundos y la Lfnea 

2 con 38 trenes, igualmente a 1 minuto 55 .

s.egundos de intervalo, puede observarse - ... 

que, en tanto la Línea 1 tiene úna longitud 

de 18.551 kilómetros, la Línea 2 cuenta con 

22.037kl16m~tros, de ahf que para ~sta a1-
tima exista una diferencia adicional de 1 ... 

tren. 

Las características completas del servicio

proporcionado actualmente por el Hetro de -

México se muestran en el siguiente cuadro. 
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La operac16n del Metro se valora mediante -

los resultados obtenidos de estudios esta-

dísticos denominados 11 lndices de Operaclón 11
, 

que mani fíes tan claramente la utl 1 i zación -

de Jos recursos humanos y materiales de que 

dispone el Sistema de Transpo~te Colectivo. 

Los resultados obtenidos son consecuencia -

de una minuciosa planea~16n, ~sr como de -

una responsable ejecucl6n de todas y cada· -

una de las tareas a cargo del personal del

Metro manifestándose positivamente en la 

operación. 

·La manera en que el Sistema de Transporte -
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Colectivo puede valorar dtchos resultados y 

la demanda r.eal, es mediante las estadrstl

cas de 1 as varl aci ones de cada uno de los -

factores que. intervienen, como son: Pasaj2_ 

ros transportados, kilómetros recorridos, -

carros en servici·o, energía consumida, etc. 

Estos factores, como se mencionó son llama

dos 11 lndlces de Operación 11 e igualmente siL, 

ven como base comparativa con otros Metros. 

En esta época, en que la uti 1 izaci6n de la

energra ha cobrado gran importancia, redu-

ci r el consumo de ésta para el transporte -

por pasaj~ro es uno de los objetivos a al-

canzar µor el M.::tro. Con \a utl llzación de 

los eq~lpos de recuperaCión de energfa elé~ 

tri ca, instalados en los trenes denominados 

JHR, Quessar y Chopper, se 1ogra que al mo

mento de frenar 1os motores de 1os trenes -

actúen como generadores, aprovechando esa -

energía los trenes que se encuentran en 1a

zona, puede apreciarse entonces que el índl 
ce de energía consumida por pasajero se en

éuentra actualmente en 0.3348 contra o.4241 

en 1976 y 0.5337 en 1972. 

1.4. Horas Punta y Horas Valle. 

Paralelamente a la i nc"ofpor&;lción de nuevos

tramos y líneas a la red actual de 1 Sistema 

de Transpor~e Colectivo, se han llevado a -

cabo programas de control, retenci6n y dosi 

ftcaci6n de usuarios, durante l~s horas de

noml nadas 11Pun ta 'Matutl ria 11 y 11 Punta Vesper~ 
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tlna 11 con objeto de preservar la segurldad

de los viajeros que utilizan las instalaci~ 

nes, así como la de lograr una mejor fluí-

dez, tanto de estos, como de los trenes en

e! rculacl6n. 

Se ha dado especial atención en las horas -
11Punta Matutina" a los tramos Pan ti t lán-Bal 

deras en la Línea 1 e Indios Verdes-Balde-

ras en la Línea 3, en tanto que por las ta!_ 

des a los tramos Observatori-Pino Suárez de 

Línea 1 y Unlversldad-Balderas de Línea 3,

son las que mayor afluencia registran. Asi

mismo, se emplean diferentes tipos de con-

trol de flÜJo de usuarios para las estacio

nes terminales y algunas Intermedias, con -

objeto de que los trenes puedan dar un me-

jor servicio a lo largo de la lrnea.(2) 

E1 control y doslflcacl6n en el ascenso y -

descenso de usuarios en cnda estacf6n, per

mite e1 acceso de una cantidad preestablecl 

da de personas y situarlas en la zona desi.s_ 

nada espectalmente para el las. 

Como ejemplo de éstas actividades se mues-

tra t~ Estaci6n Plno Su~rez, Lrnea 1, dura~ 

te· la 11Hora Punta Vespert1na 11 en dónde se -

observa que se han asignado pasl llos de ci!. 

culación y 1os tres prtmeros carros de cada 

tren"para dama_s, ancianos y nJños exclusiv_! 

mente, en tanto que los seis restantes para 

varones; siendo ésta una de las diversas m~ 

dtdas que se han tenido que adoptar ~ara e~ 

tablecer el control aludido, evl tanda ries-
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gos y permitiendo que Ja operación del Sis

tema sea más satisfactoria. 

1.5. Gerencia de Estaciones y Transportes, como

responsabJe de Ja operación del Hetro. 

Dentro del Sistema de Transporte Colectivo, 

la responsabilidad ~especto a Ja operaci6n

del M~tro, recae en la Gerencia de Estacio

nes y Transportes, Ja cúat a través de un -

proceso Técnico-Administrativo se encarga -

de ofrecer a los usuario& el servicio de -

transporte, desde que ingresan a las Insta

laciones por la estaci6n de orígen, hasta -
su salida pOr la estacf6n de destino. 

La coordinación y ejecución de cada una de

las funciones asignadas a J~s recursos hum_! 

nos adscritos a las dependencias que Inte-

g~an ésta Gerencia, permite cumplir con sus 

objetivos, que se traducen en I~ operación

de los troenes, e Instalaciones .. 

1 .. 6 •. Estructura Orgánica de la Gerencia de Esta

ciones y Transportes e 

La estructura orgánica de la Gerencia de E~ 

t~cio~cs y Transporl~s, ~se~ compuesta por-

3 Subgerencias, siendo éstas Ja de Transpo~ 

tes, Estaciones y· Control Central .. 

1 .. 7e Subgerencia de Transportes .. 

La Subgerencta de Trans~ortes, a tr~v~s de

los Departamentos y Secciones que ta constl 
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tuyen, tiene bajo su responsabi lidétd la ex

plotaci6n de las líneas, mediante la utili

zación del material rodante e instalaciones 

fijas, conforme a programas establecidos. 

Esta área es la que se encarga de proporcis:, 

nar la transportación del público usuario 1 -

medlante la conducc16n de los trenes y la -

operacl6n de las terminales, desde donde se 

despachan las sal 1 das de los mismos o se -

controla su acceso a los talleres y garaje. 

Lo anterl.or con objeto de cump 11 r con el P2. 

lfgono de carga previamente establecido pa

ra los di fe rentes dras de la semana y para

los cuáles se tienen 3 tipos de programas -

horarl os, es decir, los correspondientes a

las días laborables que son de lunes a vie!_ 

nes, salvo alguna festividad, los correspo~ 

dientes a sábados y por último, los de los

días domingos o festivos. 

De los políg~nos ·de carga se realizan una -

serie de documentos para la operaci6n, den~ 

minados 11 Compensadores y H~jas de Servlcio 11, 

los primeros se elaboran uno por cada Termi 

nal y pOr tipo de dfa a trabajar, contenle~ 

do los ·horarios de salida de cada uno de -

los trenes. 

En estos doc.umentos, puede apreciarse la -

Cantidad de trenes que deben cl.rC:.ular dura!! 

te el dra y el intervalo entre ellos. Pue

de verse como se muestra ·en el ejemplo, que 

para la Terminal Panti tlán, el primer tren-
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debe partí r a las 05:00:00 horas en punto,

el segundo a las 05:10:00 y asf sucesivameE 

te; se observa que la entrada de Jos trenes 

conforme se van acercando las horas de ma-

yor afluencia, el intervalo va disminuyen-

do, hasta que alcanza su valor mínimo que -

actUalmente es de 1 minuto 55 segundos, po~ 

tertormente al terminar la hora punta, va-

rlos trenes son retirados de circulación y

en consecuencla el intervalo será mayor, P!!. 

ra Ja hora punta vespertina sucede la misma 

situación. 

El segu.ndo documento denom1nado 11Hojas de -

Servicio11 , nos indica la asignación de los

trenes al personal de Conductores, a qulé-

nes en base a un rol de trabajo les corres

ponde un servicio o una actividad para cada 

día, por ejemplo: "AJ Conductor Arrnando Te

norio de la Termtna1 Pantltlán en un día 12,. 

borable, le corresponde el servicio 31 ~e -

observa que éste servicio debe presentarse

en la Terminal Pan ti tlán a 1as 05: 15 horas-

. para preparar el tren No .. 04, salir de la -

Terminal a las 05:55 horas y conducirlo ha~ 

ta las 08: 17 posteriormente toma su tiempo

de alimentos y regresa a las 08:~7, para -

conduct r e 1 tren No. 24, e 1 cu a J entrega en 

la Terminal Pantltlán a las 12:26 horas a -

partir de esta hora, realiza la actividad -

de reserva hasta las 12: 45, horas en que fl 
naliza sus labores .. 

Se aprecia claramente en éstos dos documen-
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tos,_ Ja relación que existe entre ellos, ya 

que para cada tren que parte de la Terminal 

a una hora programada, corresponde un servl 

cfo determinado y por ende un Conductor. 

En el cuadro que se muestra a continuación, 

se observan las horas de salida de los pri

meros y últimos trenes de cada una de las -

16 Terminales, tanto para dTas laborables,

como para s~bados· y domingos. 

DIAS oc.~:r;r.01 1 
TtRHINl\L CONCEPTO LADOAAOLES SAOl.OIJS D. fnrnos 
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1.8. Subgerencla de Estaciones. 

Por su parte, la Subgerencia de Estaciones

tiene bajo se responsabilidad la coordina-

c16n de las actividades y recursos humanos

que convergen er. las estaciones, así cOmo,

de ofrecer atención y seguridad a los pasa

jeros, desde su acceso y dentro de las lns

talactones de la red, dando un especia 1 en

foque a requerimientos extraordinarios, co

mo es el caso de accidentes personales o -

simplemente objetos extraviados, además de

realfzar _las maniobras de control y dosifi

cación de usuarios, que se describieron con 

anterior! dad. 

1.9. Subgerencia de Control Central. 

Por último, la Subgerencia de Control Cen-

traJ tiene bajo su responsabl lidad la coor

dinación operativa, tanto de trenes como de 

estaciones, a través de los Tableros de Co~ 

trol Opttco y del Centro de Comunicaciones, 

ubicBdos .en el Puesto Central' de Control --

11ing. Bernardo Quintana Arrtoja 11 
•• Esta ce!!. 

tra1izac16n operativa permite mantener du-

rante las 24 horas de todos los días de 1 -

ai\o, que las diferentes actividades que se

desarrollan para el otorgamiento del servi

cio, tales como la regulación de los .tre- -

nes, la vigilancia en el número de vueltas

programadas, la a~enct6n .inmediata de imp,o!!. 

derables que Ja misma operaci6n presente, -

la canallzaci6n del flujo de lnformacl6n en 

Ja red, com.o son los reportes de averías, -
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sol i el tud de servt ci os de emergen el a exter

nos, musicalizaclón de las estaciones, loe!!. 

1 i zactón de personal de las di fe rentes per

manencias de mantenimiento y de personas e~ 

trav1adas, etc. se realicen oportuna y ade

cuadamente. 

Esta Subgerencla se encarga también de pro

porcionar el apoyo técnico-adminlstrativo a 

las otras 2 Subgerencias, mediante la elab~ 

ración y seguimiento de los programas de -

operativos, lo cuál es realizado a través -

de las Secciones de Ingeniería de Operacl6n 

y Estudlos de Comportamiento y Control de -

Afluencias. 

Cinco son ·las categorías d~l personal técnl 

coque pertenece a la Gerencia de Estaclo-

nes y Transportes, mismos que se encargan -

de la operac16n de la red de 1 Hetr.o,· sien

do éstas: 

- Aux11tares de Estación 

- Conductores 

Jefes de Estacl6n 

- Inspectores de Transportes 

- Reguladores del Puesto Central de Control 

~xpllc~ndo brevemente las funciones de éste 

personal, se ten~ri una ide~ prec1sa de .co

mo se 1 leva a ·cabo 1 a exp 1otaci 6n de 1 a· - -

red. 
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1.10. Auxiliares de Estación. 

En prinler términos.e encuentran los Auxi-

llares de Estación, Jos cuáles laboran de

las 23:00 horas a las 06:00 di' Ja mañana,

asignándose un trabajador por cada 2 esta

clones'. 

Este personal tiene la responsabi lldad de

realizar diariamente después del fin de -

servicio ta lectura de los torniquetes con 

lo cuál se calcula Ja afluencia de usua- -

rios que Ingresaron al Metro. 

Asimismo, durante. Ja noche supervisan las

tramos asignados a fin de apoyar el con- -

trol que lleva a cabo, tanto el Regulador

de P.c.c. como del Centro de Comunlc•clo-

nes, del personal que realiza mantentmien

to dentro de las áreas de explotación y -

por Olttmo aproximadamente a las 03:30 ho

ras, Inicia el recorrido de Jas estaciones 

e Jnterestaciones asignadas con objeto de

veri ft car el retiro de las vías del perso

nal de mantenlmiento o si se encuentra al

gún objeto que puedlera obstrul r la l lbre

ci rcuJaclón de los trenes. verificando ad~ 

mis el estado de algunos equipos de. impor

tancia para la operación, como son~ Las -

tablas. protectoras de neum~~lco ponchado,

la sef5al1zación (semáforos), etc. 

1.11. Conducto~es. 

En segundo Jugar se encuentran Jos Conduc-
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tores, cuya funci6n estriba básicamente en 

el manejo o conducción de los trenes en -

servicto. Debido a que en la actualidad,

todas las líneas se encuentran e.quipadas -

con el sistema de Pilotaje Automático, la

funci6n del Conductor se límt ta en condt-

ciones normales a abrtr y cerra.r las puer

tas del tren en tas estaciones para el as

censo y descenso de usuartos y vigilar la

correcta marcha del tren, es decir que· es

te cumpla con e.1 arranque, frenado, líml-

tes de velocidad y confort, que indica el

programa de PI lotaje Automático y las dif~ 

rentes ~o~allzaciones en trnea. Actlalmc~ 
te se cuenta con Conductores en las 11 
neas para los 169 trenes en operación, és

ta cantidad considera los 365 días del a~o 

con 3 turnos por día, asimismo adem~s de -

los Conductores para los ti:enes que p_ropo!, 

clonan el servicio al pGblico usuario, se

requieren Conductores para los cambios de

vía en las terminalés donde es imprescindl 

ble conservar el lntervalo programado, así 

. mismo se necesita de &ste personal para -

las zonas de garage y talleres, los cuáles 

se encargan de efe~tuar todos los movlmie~ 

tos· de trenes_ que resulten. ya sea para -

guardar estos en tas Naves de Depdsit~, -

probar los trenes reparados o de manten1-

m1ento, o simplemente sac~r los trene~ a -

la línea~ estacionarlos en los tal_leres,

exlstiendo en esto distancias de b~stante

constderactón como son, las de la Terminal 

de Cuat!O Ca~inos con su Nave de Oep6sl to-
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y las de Talleres Zaragoza con lü Terminal

Panti tlán entre otras. 

1.12. Jefes de Estación. 

Por otra parte se encuentra el personal con 

categorías de Jefe de Estaci 6n, de los cuii-

1es se aslgna uno por cada Estación y por -

turno, teniendo bajo su responsabilidad ta

coordfnaclón de todas las actividades que -

se generen en la propia estación como son

las funciones de la Policía Auxiliar, de la 

Bancaria .e Industrial, el control y dosifi

cación de usuarios, Ja atención de los lncl 

dentes o accidentes en .donde usuarios se -

vean afectados y el control y notificación

al Centro de Comunicaciones de las averías

que se ·generen dentro de la estación. 

1,13, Inspectores. 

En la siguiente categoría se encuentran los 

Inspectores de Transportes, Jos cuáles de .. -

pendfendo de un rolamiento de trabajo pue-

den desempefiar las 4 actividades slgui·en- -

tes: Termtnal 1 Puesto de Maniobras, Línea

y Estaciones. 

La primera actividad se refiere al manejo -

de 1 os T ab 1 e ros de Con t ro 1 Op t 1 co, ub 1 codos 

en los andenes de salida de cada Termina] y 

en cooidlnaci6n con el Regulador del Puesto 

Central de Control ordenan y supervisan to

dos los movimientos de trenes generados por 

la misma operación, dentro de su Terminal -
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como son: El despacho de las salidas de -

los trenes al intervalo programado, las ma

niobras de cambio de vra. La salida de el.E_ 

culación de trenes averiados o de manteni-

mlento, etc. J asr mismo éstos lnsrectores -

controlan la asignación de trenes y activi

dades al personal de Conductores. 

La segunda actividad, es la de los lnspect~ 

res del Puesto de Maniobras, quiénes se en

cargan de operür el Tablero de Control OptJ.. 

coque contempla el área de garage y Tal le

res que actualmente se ubican en Zaragoza,

Tasqueña, Ttcomán y El Rosario. 

Este personal igualmente se coordina, tanto 

con e 1 Reg.ulador del Puesto Central de Con

trol, como con el Inspector de Terminal y -

el personal responsable de los Tal.leres de

Haterlal .Rodante, para la realizact6n de t.!:!. 
dos los movimientos de trenes entre Líneas, 

Naves de Depósito y Naves de Tal 1eres. 

La tercera, es la que realizan los lnspect.2. 

_rej de Lí"ea, que son· los responsablei de -

supervisar que los trenes operen y sean op~. 

rados correctamente, atendiendo en primer -

nlvel las averías que puedan presentarse en 

lfnc:i como son: Fa\ las en la apertura y -

cierre de puertas, motrices inactivas, alu!!!. 

brado-apagado, eic. Así mismo deben certi

ficar que todos los trenes circulen con su~ 

respectivos sellos de plomo en los conmuta

dores de seguridad, así como e~ la cinta de 
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téloc d6nde se registran los diferentes pa

r~metros que son fuente de informaci6n im-

portante para conocer el comportamiento de

los trenes. 

Estos inspectores también deben atf.!ndcr de-

1nmediato todos los incidentes graves que -

se sus el ten en 1 ínea ta les como: Cortos -

circuitos, neumáticos ponchadas, arrolla- -

dos, etc. 

La cuarta y última actividad, es la que de

sempeñan los Inspectores de Estaciones. és

tos se enca·rgan de supervisar que todos los 

equipos fijos que se uti )izan en la opera-

ci6n se encuentren en buenas condiciones, -

así como de retirar: los objetos pertenecic!l 

tes a los usuarios que ocaslona'lmente caen

ª las .vías. 

1.14. Reguladores. 

Flnalmente se encuentran los Reguladores -

del Puesto Central de Control, cuya respon

sabl l ldad y funclones son las de mayor con

sideración, ya que se encargan de operar -

los Tableros de Control Opti'co, en Jo.s que

se visualiza toda la 1rnea y desde d6nde se 

regula el tráfico o et rculact6n de los tre

n.es, asimismo, son los responsables por lí

nea del Centro de Comunicaciones desde dón

de se coordinan los- servicios externos al -

P.C.C. y el control y notificación de ave-

rías. Pa.ra esta categoría también se cuen

ta con un rolamiento de trabajo, en el cuál 
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se contemplan 4 turnos con lo que se cubren 

las 24 horas del día y dependiendo de estc

rolamiento. les es asignado el Tablero de -

la" Línea o cubículo del Centro de Comuntca

clones, para llevar a cabo adecuadamente -

sus funciones, los Reguladores cuentan con

el apoyo de la Programadora General de Trá

i co que es la computadora central que pro-

porciona las horas de salida de los trenes, 

establece l9s itinerarios de los mismos,º!. 

dena e 1 tipo de niarcha con que deben reco-

rrerse las int.erestaciones o e\ tiempo que

deben p~rmanecer detenidos tos trenes en -

los andenes de las estaciones. 

l. 15. Oocumen tos té en i cos de ope rae 1 ón. 

Las funciones anteriormente descritas se -

reallzan por parte del personal, en base a

lo que se establece en los documentos· té~nl 

cos de operación. 

Esta documentación se encuentra dividida -

conforme a los aspectos que integran la op~ 

·ración, correspondiendo a cada uno de - • -

ellos, el título del documento respectivo,

segOn se muestra a cont1nuaci6n: 

D.T. No. Ci rculaclón de los trenes. 

o. T. No. 2 Descripción de instalaciones 

de 1 a vía. 

D. T. No. 3 PI lotaje Automático. 

D. T. No. Conductor Un 1 co. 
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D.T. No. Programadora General .de T ráf }_ 

co. 

o. T. no. 6 Serviclos Provisionales. 

D.T. No. Central de Comunicaciones. 

o.T. No. 8 p Ut:S t O Central de Control. 

o. T. No. 9 Seña 1izaci6n. 

o. T. No. 10 Distribución de la Energía. 

o. T. lfo. 11 Descripción y Diagramas del -
a.1 13 Material Rodante. 

Lo anterior dá un carácter oficial y regla

mentario a las diferentes· maniobras, ya sea 

para conducir el material rodante u operar

.los equipos fijos, así como para interpre-

tar se~ales, instrucciones y resolver ave-

rías e incidentes. 

oe la mi~ma manera, estos documentos sirven 

de base para los program~s de cpacltacl6n -

del personal operativo en sus diferentes e~ 

tegorías e Inclusive para el análisis y to

ma de decisiones en asuntos que tnvolucren

la propia operación. 

Como ha podido observarse a lo largo de es

ta exposiclón, la dlnámlca de la operación

del Metro Implica la movl llzacl6n de una·-

gran cantldad de recursos humanos, técnrcos 

y materiales, por lo que se r~quiere de que 

su proceso técnic~-administratlvo sea com-

p1eto, con e1 ffn ~e ofrecer un servicios~ 

guro, contínuo y eficiente, así como la so-
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lución adecuada de los incidentes que se -

presenten, de ahí que para llevar a cabo dl 
cho· proceso, la Gerencia en sus 1 íneas de -

mando, necesita estar completamente integr~ 

da e identificada con los objetivos y metas 

del Organismo. 

Como se indico anteriormente, la Gerencia -

de Estaciones y Transportes está apoyada -

por las Subgerencias de Transportes, de Es

taciones y de Control Central, cada uoa de

éstas en sus respectivas áreas cuentan con

profesionales de diferentes especialidades

que le ~an un enfoque multidisciplinario, -

capaz de enfrentar los continuos retos que

ª diario presenta la. propia operaci6n e ln

clusivé optimizar. ésta, mejorando contfnua

mente la utillzact6n de los recursos emple~ 

dos, a trav.és de una planeaci6n de la.rgo y

mediano plazo, que contemple la interacci6n 

de los equipos, instalaciones y sus técni-

cas de operación con el desempeño del pers~ 

nal operativo y el comportamiento del pGblJ_ 

. co usuario. 



- 138 -

2. EL FUNCIONAMIENTO 

2.1. CIRCULACION DE LOS TRENES 

Claeificaci6n de lae visa: Lªª v1as se clasi

fican en principales y secundarias. Vias pri~ 

cipoles son aquellas por donde circulen loe tr; 

naa con viajero& y son designada& por un nOme-

xa ( v1a 1 o v1a 2 ). 

L~_v!a l ee aquella que loa trenes utilizan p~ 

re~ir de la terminal de origen e ].a t.erminel 

de destirio y l.a v1a 2 pare l.a circu~oci6n en -

el ot.ro aentido. 

Vi•• aecunderiaa son aquelies que por su.ubic,!! 

c"i6n y can e ti t.uci6n no ea conveniente que ci,!_ 

culen por ellae t.rebea con viejeroa. son desi~ 

nadaa por una letra ·A• B, z, Y. x, ate.) 

Claaificaci6n de los ~~: La• trene& se ci~ 

~ifican aeg6n su circulaci6n en: 

- H~~ul•rea. cuya inciusi6n en la circula ~ 
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cidn eaté pr~vista en los horarios de -

las J.!nees .. 

No previstas en los horarios, puestos en 

circulación pera responder e leB necea~ 

dadee extraordinarias de 2a exp1otaci6n. 

Los trenes. segOn su utilización se clasifican 

en: 

D• v~ejero•. identificados por un nOmero 

d"l. 01 el 79 y dostineda• al transporte de 

uaúario• ademe a. ·el.· 01 timo tren que da ª'!!" 

viciG par cad• uia, debe i1evar·dos lUCEs 

amari1las interMitentea en la parte fron

tei exterior de las cabinea. 

- oea•lajados. que ·se identifican por un n,g, 

~era dai lll al 89 y dos luces amaril.le• -

fijee en la parte frontal exterior de lea 

·cabinas. son puestos en circulaci6n para 

asegurar el retorno imprevisto del mftte-

rial. xodante. 
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- Ue .servicio, loa cuales sor1 identificados 

por un número del 90 al 99 y por las lu -

cea amlirillas fijas. Son pur.stos en cir

culación generalmente para efc~tuar •1rue

bas de pero automático, seftalizaciórl, ma 

terial rodante. piltJtaje automático, etc. 

La velmcided de los trenes desalajaUos debe t~ 

ter limitada pera garantizar la seguridad de -

los viajeros estacionados en los a11denes y pa

re permitir a los conductores de estos trenes 

detenerse ente cualquier seílal de alto. Le v~ 

locidad establecida para circular en las inte; 

estaciones ea de 40 Km/h y 35 Km/h pare las e~ 

tacioneG. 

[n el transcurso del servicio en ocasiones se 

presentan accidentes o incidentes que perturtan 

la marcha de los trenes, llegando en ocasiones 

hasta la suspensión temporal de la circulación 

de éstas por una determi11ada parte de la linea, 

1a 1abor del Auxiliar d~ Estaci6n e11 entes ca

sero dr.be ser m1carninada a Auxiliar A los con

ductor~s, cnnio f:!n el caRo de evacuaciones de -
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1oa trenes en 1as estaciones o c11 las interee

taciones; a la informaci6n a los uauarios ylas 

comunicaciones al centio de t..:cmunicacioncs ( CC) 

delL desarrollo del prubl cma,. 

En caso de una evacuaci6n en plena via, ei Au~ 

1iar de Estación bajo ia supervisi6n dHl e.e., 

debe:(3 

Cerciox~rae que 1a corriente de tracción 

haya sido cortada, 

~uxiliar 'al conductor e!l la evacuación de 

loe carros mediante la utilización de le 

escalera da Amergencia. 

Conducir a loa vi•jeros hacia la estación 

que el PCC haya designado. 

_Dar .a los usuarios las indicaciones perti 

nentes, rr.hetivas a 1a seguridad.al cami

nar en l.aa vias. 
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Estar atento a cualquier accidente o inci

dente. 

Ayudar. especialmente a los nil'tos. ancia -

nos y enfermos. 

Estar ~n comunicaci6n con e1 e.e. pera re-

cibir eventualmente nuevas indicaciones o 

pera informar del desarrollo y fin de le -

evacuación .. 

Cuando el ser~icio de los trenes se ve interrum-

· pido en una ci.erta porte 'de lÍI linea. existe 1 e 

posibil.idad, de ª'!.plotar ésta en servicios provi

siona1es con el ~in de no dejar dicha linea tata~ 

mente pera~izade. 

Las estaciones equipadas para efectuar servicies 

provisionales son: 

a) EN LINEA l, 

Bel.buena (SP2) 

pino suArez (SPl y SP2) 

l!al:.derea (SPl y SP2) 

chapul tepec (SPl) 
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b) El_; LINEA 2: 

Colegio Militar ( SP2) 

Hidalgo ( SPl y 5P2) 

pino Suárez (SPl y SP2) 

Xola' (SPl y 5P2) 

e) EN LINl::A 3' 

LB·RBZB (SPl y SP2) 

Tl.ate1o1co (SP2) 

Hidal¡¡o (SPl y 5P2) 

Bal.deras ( SPl y SP2) 

centro M0dico (~Pl y 5f'2) 

SP1 SIGNIFICA SERVICIO PHOVISIONAL UE VIA l 

A VIA 2. 

SP2 SIGNIFICA SERV(ClU PHUVISIUNAL UE VIA 2 

A VIA l. 

2.2. llESCRIPCION DE INSTALACIONl::S DE VIAS 

. SB denomine bajo el término rir.n eral de v!e, -el- CD,!? 
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junto de dispositivos necesrtrios para soportar, 

guiar y suministrar energia eléctrica al material 

rodante.C4 ) 

Debido a los asentamientos que se producen an la 

Ciudad de M~xico, y a los movimientos sismicos; 

se hace necesaria la utilización d~ balnsto para 

que soporte loe durmientes, los que a su vez so

portan los demés elemento& que constituyen la 

v1a. 

El ealastD esté constituido de grava df! ria o de 

piedra trLt~rade y tiene un espesor de 40 a 45 -

cm. sobre el piso del tunal. 

Loe durmien~cs están fabricados de una madera a

fricana llamada "azobe•• y en v!a rt3cta tienen u

ne separación.de 75 cm. 

fi.jaa a l.os durmientes por medio rle tirafondos 

(tornillo&), ~ncan~ramos: 

a) Lo• riele& de seuuriclad. t:utcs f•lt!rncrd.c.s 

permiten asegurar el. roderniE:ni.o del mate -

riel cuando las ruEdos portadoras sufren -
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ponchadur~¿~ además, permiten ei guiado~ 

l.as carretillas en lRs partes de vias do_!! 

de no existen barras ~uias. 

b) Las piastan de ro~ami~nto, que soportan el 

maierial rodante racibienda a las ruedas 

portadaras, son de doa tipos: 

Mettilicas.- para l.as vias principales. 

- De ,concreto.- pera algunas vias BeD.l_!,l 

derias. 

Las barras guias son otros e1e~entoe que enco~ 

mos en las v~as, tienen como funci6n: 

a) Asegurar el guiado del material rodanteµ>r 

medio de lHB rusdas guias de las carreti -

llas. 

U) purporcionar la elimentaci6n de 750 voits 

de corriente continua, pare el funcíonani.P._!! 

to de loa mota.res de tracción y de. otros .!:. 

quipos de los trene5. 
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Les berras guia.s se encuentran fijades e loe -

durmientes por medio pe aisiadores clasifica:bs 

~n dos t.ipos 1 

a) 5ediver- compuestos de dos partea metáli

cas aisladas po± una campana de vidrio. ~ 

tos aisladores ~stén ubicados en las vies 

de lea estaciones. 

b) Spaulding. fabricados de polyeater armado 

de fibrR de vidrio, estos aon ubicados en 

lee ínter-estaciones y zonae de tallere~ 

y garaj ea. 

APAHATOS Ut: VlA 

Lo• apar.atoa de v1a son el conjunta de elementos 

que permiten al snaterial rodante poee.r. de una -

v1a a otra, du manera igual .. se encuentren loe.! 

lizadas: 

En 1 o• pat.ios de v1aa secundarias <. zona 

de Tellerea ) 

Ln las estaciones terminales 
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En 1as e'staciones equipadas para efectuar 

H servicia PXDViBional N 

- En l.ae vias de enlace entre 11n~as. 

Lo& aparatas de vis generalmeTite funcionan me -

diente botones de telemando. sin embaryo en ca

so de falla de este. dispositivo. dichos apara -

tas de via· pueden ser operados en forma menu-8.l. 

mediante l.a 1:1.t~l.izaci6n del. contnutados de_ soco-

rra. 

El ton1Auta'élar de socorro co1nprende bAsi~amente: 

- Un con•~tador M con paaicionea. 

Norma1. misme en la que debe generalmente peE 

martiCer. 

- Manuei. utilizBde pexa cuand= el con~utador -

de' &0corro debe aer utilizado manualmente. 

Seftal. para el desbloquea de las sefte1es dea

pUta de haber maniobrado ei.conmutadox de so~ 

corra. 
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un canmutador A con posiciones. 

Neut~o. misma en que generalmente se en -

cuentra. 

I~qui~rdo, para mover 1as agujas ei~ctri

cament~ a.posici6n izquierda. 

nereche, para mover 1ae agujas elftctri~a 

mente' ·.a peaiciOn derech• .. 

- o-a lAaparaa pilota para cada' con .. u,;atl&u.- •. 

(, einari.l.la y ·blanca ·) 

- un• ~ :da• iieve• priaioner•• pare operar 

~·· ap•ratos d• u19 en for•a manu•1. 



- l.49 -

2.i3.ó'- PILOTAJE AUTOMATICO 

El Sistema Pilotaje ~utom~tico tiene por o_!> 

jeto incrementar la seguridad en la circul2 

ción de los trenes_, autorizándola cu,,ndo el 

m~ximo de condiciones de seguridad son r.,.~ 

nidas,ademas de proporcion1>r un modo de cou 

duccióm a~tom&tico, conEiando a los equipos 

y dispositivos del tren la ejecución de 1'~ 

ciones repetitiv~s.{') 

El Sistema de Pilotaje Automático está co~.l!. 

tituido principalmente por un progr?ma de 

.m .. rcha inscrito en l" via y por un dispos!_ 

t.ivo el.ectr_ónico 4entro del tren el cual -

mantiene su vel.qcidad al valor ordenado por 

el programa, aetúando solir"' los eq1:1ipos de 

tracción. y l'renado~propios del tr@ll. 

El Pi.lotaje Automático pe:rmit,e ,,dem•s con_ 

tro1,;,,. l.a. velocidad del tren sobre el v"lor 

·requerido, evitándose de est• form;o la ih_ 

.E.lu.,.ncia de. l.!: carga sobr., el tren en el "" 

conEort.y precis~ón del Erenado en el punto 

_normal de paro en andenes y sell~les de ;olto 

espl'ICi ;imiento. 

Bl: Sistema de Pilotaje Automático cumple -

en forma segura a partir de 1"3 inEorm;iei2 

nes del programa las siguientes Punciones. 

- Salid~ del tren en e:stación 
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-Circulación en Inte!'est,,cion.-,s rcnpetanclo 

las limitaciones de velocidad y seHaliza_: 

ci6n estahlecid;\s·por 1.~s condiciones loe.a 

les de oper,,ci6n. 

-Arribo y parada del tren en la~ 8staciones 

-Maniobras de cambio de vía en 1;1s 'l'"'rmin2 

les y ~rvicios Provicionales 

~Jll)torizaai6n de apertura •le -puertas. 

El Sistema de Pilotaje Automático e~tá con.§_ 

tituido por dos subsistemas los cut.les se 

denominan: Equipo Fijo y Equipo Embarcado. 

Entre los trenes equipados con el éistema 

·~e Pilotaje Automático existen los sigui!!~ 

tes modos d.¡ conducciOn, cuie- orden prior!_ 

tario ·es: 

Pilcllt aje AutomAtico (P. A.) 

ConducciOn Manual. Controlada (C.M.C.) 

conduaion Limitada (C.M.L.) 

Conducción 1"-anuaJ. Restringida {c.M. R.) 

Conducción Libre Limit.~da a T2 (c. L.T.2) 
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2.4.- PJ.lOGR.~DORA GEi'! cJR.AL IIS TT~AFICO 

Es un sistema comput,.rizado rcon e1 cual: no S_.2. 

lo se gran.tiza 1<1 segurid?<l en lñ march" de 

los trenes, también como su nombre lo indica, 

pro9'.rama la circul,.ción de los mismos, cuando 

intervalos, salidas, los tipos de m,.rcha, la 

imposición de (D. B.O.) despaehos bajo ord=, 

permite el control de los trenes mediante l~ 

emisión de números de identiPicñción p~ra c~ 

da uno de los trenes en c irculaci6n, etc. 

Por lo t~nto es un" herramienta tecnológica 

que permite un control absoluto sobre 1a op~ 

rac::i6n d.•· las lineas de sistemas. 

2ó5.- SER<II:CIO• PlEVICIONALES· 

El servicio prov_icional tiene como obj~tivo 

explotar une linea pArci,.J.mete cuando alguna 

perturb,.ci6n impide hacerlo t~ta1menta. 

!'ara ello 9e cuenta con estaciones equipadas 

para dar servicio provicional Ya que tiene -

instal::idos cñmbios de via, seHa1izaei6r1 y 

mecanismos para convertirce en estaciones 

termina1as·proviciona1es. 

El servicio proviciona1 puede implantarse cu~ 

do exista un~ Palla en el m,.teriAl rod?nte, 

las· instal~iones fijas, o cu~J.quier otro ob~ 
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taculo que permita l" circulñci6n nor:nñl de 

trene·s. \ejemplo: ·arroll,ados, llr.n~ ~s ponch.,a 

d,.s, fillt,. de enerqi,. en ,,1gun,, :r.on" etc,) 

Como ejemplo tom,.remos " line,. uno, est" li_ 

nea cuenta con servicios en z,.r,.goza, s,.1bu~ 

ne:., Pinosuares y de B~lderrts A Observ.~torio 

si la perturb,.ci6n es en ~alto del ,.gua. 

Si el percance es en luanaeñtlf!n, se d,.r,. S.P 

de Ch,.pulteoec ·a ~antitlan. 

o\Si mismo todas lilS lineñs est"1'1 e~uinñd,.s 

para realizar servicios provic'ionales. 

2.6.- CSNTRAL Dll COMUNJ:CACJ:ONBS 

La Central de Comunicaciones tiene co:no obj.!:, 

tivo principal el de ,.segurar la conexión -

con las diversas ~re,,s extern,,s al servicio 

de la explotación y del ~.T.C,, t,.1es como: 

-centr,.lizaciOn y difusiOn a los servicios -

técnicos de los ,.visos recibidos relativos 

a las averias, as1 como el control de l,.s -

intervenciones. ( 6) 

-Las relaciones con· lo~· serví.e .tos póblicos 

(policia, bomberos~ ,,mhl.tl?.llci,,s etc.) 

-r:Ventualn1ete ¡,. ir.form,.ciOll t "J Pfónic" al 

p1'.blico. 

L,. central de Comunic . .ciones (c.r..) cuent,. -

ACtu:'\l:i1~n.te con ocho ·:nodulos, uno ~ü't' linf:'o?. 
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Para re.~liz?.r r,us fur¡r.:i·::mes 

Gada módulo cuent;i con un pupitre de control 

que const" de lo si,Jt;iente: 

-Una Pl•tina de alar.,,as de t¡¡<¡uillas 

-Una Pl11tin11 de teléfonos de ,,1,,rma 

-trnr. PlBtin a ele t~J ~Fono~ di1 .. fJctos 

-llna plátina de sonorización 

-Un tel~Pono rojo de alarma (a la derech? del 

pupitre) 

-Un tel~ono negro (a la izquierda) 

-Un micróPonÓ inst11lado en un brazo móvil. 

-Un tel~Pono ( extenci6n de la red interna) 

2.1.- PUBSTO CENTRAL DB CONTROL 

La operación de c,.d11 l!ne,, está dil'igida de.l!_ 

de el Puesto Centr,,1 ele 1,;ontrol designallo por 

la abreviatura P.c.c. ( 7) 

Bl: Regulador del P.c.c. 

Bl regulador del P,c.c. está encarg,,do de l" 

ej~uciOn de la operación, vigil;mcia de la

circulación de los trenes, de la toma de medi 

d"s que se imponen para l;, solución de incide!:! 

tes y diEicultades imprevisibles en la oper~ 

ci6n. 

En lo concerniente a la circulación de los -

t:renes y " las no:rnti'S de seguridad, el Regu_e, 
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dor del P.c.c. tiene ñUtoridod sobre el pers2= 

nñl de trBnes,de terminñles, los Agentes int~ 

I"P-S:\ños conserv~n l;:, enter;.. responsAbilidrtd 

en cu~nto a l~s prescripciones reglamentñrins 

relñtiv11s oon la seguridad. 

Estructur;, del P.C.c. 
El P.c.c. re<me en la mism;i s;ila y p"r" Cñda 

linea: 

-El t11blero de eontrol DPtico (T.c.o.) 
-Bl pupitre del Regulador, en el cua1 v;in re~ 

niños 1os m"ndos y controles. 

Ademñs, en lA mism~ snlp se encuentra la mesa 

de trab;ijp del je.fe de 111 ,.;ecci6n de l<ec¡ul~ción, 

que contiene un;, p1atin11 de tel~fonos directos. 
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2.6. SfÑALIZACION 

LB finalidad t!e le seílRlizaci6n es la de garan

't.Í2ar la seyurldad y la rapidez de la maxcha de 

las trenes. ( B ) 

SEflALfS 

CLAS!f!CAC!ON 

fljAS 

MOVILf.5 

THfNt:S 

a) Seftalas fija&: 

UPTICAS 

ACU~TICAS 

LB& aeneles fijae son aquell~s que p!:rni~en 

tranamitir drdenea o indicaclnnr.s en forma 

permanente al personal interesado y cuya ~ 

bicaci6n P.& inaltHrable. 

b) Sanalea M6vilea, 

L&ft seffales m6vila& snn aquellas que pue -

den aer presentadea o dirigidas en todo·ir:! 

tente a las agentes de los ~renes. 
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~: Une luz G un objeto auitado viV!!, 

mente, voc~s apro¡iiadas para atraer la a

tenci6n de los Conductores, elevación Ve! 

ticai de 1oa brezos, ur10 o m6s sil~idcs -

etc .. 

e) senalea de trenes: 

LBB eeMal.ee de trenes son oqUellas _que ee 

encuentren ubicada• a bordo de r.stos ••• 

EJEMPLO: Luces de destino, luce& de ident! 

ficaci6n, timbre, campana, etc. 

Dentro de ias seffaics fijes tenemos les dos más impor

tantes que son: 

DE iESPAt:IAMit:l';T(J 

Y D.C M:.t;IODHA. 

senel de eepaciemiento: 

Fina1idad.- LBe seMalea de espaciamiento sirven paro -

mantener un espacio dé seguridad entre los 
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trenes que c~rcuian sobre una misma via. 

en el sentido normai de la circulación. 

l)escripci6n: ·Loe sesn.Aforos estén formados por dos. tres 

o cuatro 1entes circularcsr expuestas ge

neraimente en forma superpuesta o excep:i.~ 

nalmentn yuxtapuesta, estos lentes pufden 

ser de co1or verde. rojo a amarillo. 

Adem~s. fuera del Bloque que forma ei se

m6foru. exiet.e une i,;mpere mAe pequeJle con 

une iente circuiar. que normalmente se e~ 

Cuentr• encendid•• presentando una luz 

blanca azulada, este recibe ei nombre de 

l.6mp11r11 pilota. 

L•S ae~alea de espaciamiento pue~en ser ( 4 ) 

11 ) s11n111 de entr11d•• pare las seMelee ubica:les 

s la entr•da de la• estaciones. 

b ) S•~•l de salida. para las seMalea ubicadas 

a la salida de lea estaciones. 

e ) 5eftal intermediaria. pera las senales ubic~ 
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das en las inter-estacionas. 

d ) se~ai de entrada permisible, para las ~en~ 

les ubicadas a la entrada de las estacio -

nea que cuenten con aparato de cambio de -

via .. 

La identificación de un& aenal de espaciamiento 

es dada por dos plecas portando iaB inscripciores 

siguientes: 

fN NEGRO SQBRE FONDO HLANCU E~. EMPLAZAMl ENTU 

- "E" pare una sef'1el. de entradli .. 

- "Ep 11 para una sertal!.. de entrada pt:lrmisible .. 

- "R" para une eeiisl. de salida. 

- "l" pera une seMal. intErm~d~aria. segu~da 

eventual.ménte de un nClmr.ro de 6rden -

( en el casa de que e.Ki&to m~s de una 

sena~ intermediaria en una mismo in -

tar-eataci6n.) 

LB seMak cont~ene iuualMcnte uno ploca ¿e lt~fl-

·'-'· 
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HENCIA poxtando la 

sobre fondo negro. ta letra ur11 indica que la 

seílai es franqueable bajo ~iertas condiciones. 

L e placa de EMPLAZAMIEl,TU y la placa de RLFEHL~ 

CIA no son lUminasas. 

ADVEATIDOH DE UNA St:NAL UE ESPACIAMIENTO. 

Tadea ies aena~es de espaciamiento, a fin de que 

puedan sor reaPetadas .las indicaciones que p.r!!Sf!:i 

tan deben aer viatas desde una distancia de seg~ 

ridad, lo que garantiza que 1os conductores pue

dan detenerse con seguridad antes de franquear -

iae, en el caso eventual de presentar una iOdic~ 

ci6n de elte. 

cuando le distancia de seguridad de una senal de 

eepaciamiento ea ~uy débil debido a las condici~ 

ne& del lugar donde eat6 ubicada, esta scMa1 de

ber6 eatar precedida de un advertidor. 

LO& advertidorea son sernAforos idénticos a l.os de 

l.as seneles de espaciamiento.. Ellofi puedan pre-
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sl:!ntur u.na luz verde o dos lucec a111ar.il ~ uz. ljE: 

les desigrla co.n ol nomlJre dti '1rlV•..: d . .i.dtJl." de -se

Mel seguido de la dusignación de la se~al a la 

cual. sirven. 

Loa edvertidores no deben consider~rse como s~ 

Males de eapaciamiento , en virtud de que ese 

tipo de seílales solo garantizan qut! exista una 

distancia suficiente poro una det~rminada se -

Mal. y de ninguna manera sirven para asegurar 

l.a cubierta de u.n tren" pues ellas no put!dt?u -

presentar la indiceci6n de alto. por tal moti

vo no lleva placa ºf" ni lAmpara piloto. 

ta identificaci6n de un advertidor esté dada pox 

una placa pres~ntando la letra ''A'' seguida de -

la identificacidn del emplazamiento dv le seNel 

le cual sirve. LB& inscripciones aparecen en -

n.egra aabre fondo bl.enco. 
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COUIGO U~ LUCES IJE 5t:li:ALL:S IlE 

ESPACIAMIENTO. 

SeMnl de espaciamiento Advertidor 

Aapecta 

una luz roja 

Una luz a1nerJ:. 
ll.a. 

una luz verde 

Significado 

Alto espacia -
mienta. 

Reducir veloci
dad e 15 Kmfh. 
salvo indicaci6n 
especial. dada ¡::or 
un IllA. 

l/ÍB libre 

Aspecto 

una luz ver 
de. 

Significado 

La siguien
seftal es de 
vie librt!·. 

nas· lucen a- Ajustar velo 
maril·las. cidad de mi

nero de . estar 
en condicio
nes de dete
nerse antel.11 
aeffal sigui.en 
te, o bien = 
de franquea.:, 
la en rEiduc
ci6n de vel!!, 
cided .. 
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SEÑALES DE MANIOBRA 

finalidad.- tas aeílalen de maniobra uirv~n para 

asegurar e1 movimiento de los trenes en itinera

rio& de sentido opuesto o a través de aparatosd~ 

v1a ... 

Las se~ales de maniobra ubicadas en las v1as prin 

cipa-lP-s para el sentido normal de circulación de 

los- trenes. tienen igualmente la función de se -

Mal de espaciamiento. 

oescripci6n.- LDB semAforos tle 1Rs sef1al.es de m.!. 

niobra son id~nticos en su constitucion y aspecto 

a los de ias sefta1es de espaciamiento, 

LB identificac~6n de ias &effaLes de maniobra esté 

dada por dos placas prese~tAndo. en negro sobre -

fondo blenc~, el EMPLAZAMIENTO. 

- una letra, como en. el caso de l.as seftelee u

bicadas en· las v!as E,V e Y en ia zona de ta 

lleree Zaragoza. 
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- Une letra y ur~ nOmcro de una o dos cifras, 

como en e~ coso de las seílales de garaje y 

de ios talleres ( Gl, T5, Tl~, etc. } 

- un n6mero de das cifras ( 26, 24, 27, etc.) 

Un n6mero de doG cifras seguido de las le -

tras A o B en el ceso de un CDV encuadrado 

por do& seNales de maniobre (14A, 14B, 24A, 

24B, etc,) 

Un nOmera. dP" tres cifras, como en e1 casocE 

le &eftal 104 de obeervetorio. 

LBS seftales de maniobra ca1itienHn igualmente una 

placa de RffERENCIA, portando la inscripci6n 'Nfn 

en blanco sobre fondo negra, lo cual significa -

que la sefial presentando el alto total ( luz ro

ja. apegada o dudada con l~mpara piloto apegada) 

'no puede ser franqueada sin ia autorización del 

Regul.ador. 

ADVfRTlDOH Uf SfÑAL DE MANIOBRA 

LBS sertales fijas de maniobra, pueden estar pr.!!. 
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cedidas de advcrtidores idénticos a los de len s~ 

ílales de cspaci<-1miento. Estos advertidorits s1! i

dentifican por una pl~ca presentando la letra ''A" 

seguida dP. la indicaci6n de la seMal a·la cual 

sirven. 

Loa advextidoEP.S de las saílales de maniobra no -

llevan lámpara pilui.o ni placo 11 N 

je. 

11 ni luz r.!! 
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COUIGO UE LUCES UE SE~ALES UE NANIOUHA 

sena1· de maniobra 

Aspecto 

Una luz roja 
apegada· o du 
doaa con lAñl 
pe.re piloto -
apegada .. 

une luz raje 
con lAmpaxa 
piloto ence!!. 
dide. 

U ne luz verde 

Una luz ª"'ar! 
lln. 

Significado 

Alto total 

Al to espacia 
miento. -

vre libre 

Reducir velo
cidad n l~ k11yti 
aalvo iridica
ci6n copociel 
dada por un -
IVA. 

r\dVErtidor 

Aspecto 

una luz Verde 

Do• luces ama
rill es. 

LB siyuiAn 
te seMal -: 
cat6 r.:n v!a 
librr:. 

Ajuatnz· ve
locidad de 
manera de E:S 

ter en con:
clicin.nt-s t!E:.: 
detenerse -
ante .la se
Mal siyuie!! 
tr: o LiP.n -
frruiquearla 
en r6ducci6n 
de veloc.:idad · 
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En ia generalidad de los casns los semáforos de 

las seftales da maniobra ~ienen adicionados alg~ 

nos indicadores. como son: 

- Los indicadores de itinerarios formados por 

una serie de puntos luminosos, rP.presenta~ 

do nOmeros o letras y cuya finalidad es le 

de indicar la pos'ici6n de los ~para tos de -

v~a~ ta indiceci~n que aparece es le de la 

vie hacia l.a cual ae puede pasar a partir -

de determinado punto. 

- LO• indicadores de velocidad autorizada(tVA} 

representados por une caja presentando una -

placa con un n6mera de dos cifras, que cua~ 

doMenciende, 1o hacen en amarillo sobre fo~ 

do_obsc~ro. La finalidad de este indicador -

e• 1• de autorizar ·a franquear una sefla1 e-. 

m6S de 15 Km/h cuando éa~a pres~nta una luz 

amaril1e. 
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OTRAS SEÑALES flJAS SON: 

Indicador de despacho bajo orden (ll.ll.0.).-Estos i~ 

dicaliores están colocadon a la salida de todos los 

ondcnen (excepte e le salida del ondén de llegSda 

de l.o.e t.aiminales ) , .,sabre cada vis y a proximidad 

de 1• sennl de sa1ida. 

El.indicador presenta tres 1uce& blancas redondas 

··d~•pu·S9t.aa en trilmgul.o y no'rmelmente se encuentran 

~g~dU;.. Cuando. el D.B.O. eet4 establecido encie!!, 

.~,,. ei) .for11a iii;t.Qi; .. itent.e~ 

cuand .. el Íl~e..o. esté eetab].ecida a le llegada de -

· un tr~n· a i8 Bstaci6n o Se enciende durante 1~ per

manencia de eata en Le misma, el conductor Óo estA 

autarizedo a avanzar. sino, hasta la extincidn de -

fll • 

. ,Indic_~d•r da .5ervicio provisional.- Lo• indicedoies· 

dil.·~ezvicio provisional eetan instalados a la. sa1i

da de ia• estaciones equipadas para efectuar los -~ 

servicios provisionales. 
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El indicador de servicio provisional. es una caj.n 

cuadrada con una placa pr~sen~ando la in~icacidn 

SP en blanco sobre fondo azul. cuando el SP es 

estqblecido, el indicador encir.nde en forme in -

termitente. 

2.9. DISTRIHUCION VE LA ENEHGIA ELECTHICA 

LB compeNia de luz y fuerza. por medio de SUB 

S~bestacioncc ~omcic~ y .Nonnelco, provee de le = 
nergia el~ctrice neceoaria para el fuhcionamien-

·-ta,. de l.as instalaciones del Metra. airvi~ndose -

pera. ello, de dos cables. los cuaiee ·11eve.n d.idia 

energ!• en una tensi6n de 65,000 volts.( 9) 

(B5 KV) hasta les instelacionea del puesto cen -

tral de Control (P.C.C.) 

fl equipo de le subesteci~n rt~l P.C.C. tra~sforma 

la energ!a de BS KV eo 15 KV para alimentar 4 bu-

sea de tracci~n y 2 buses dd alumbrada. 

A lu• buses de tiaccidn y alumbrado &on conectados 

uno& cables para loa cuales son 11evaclus en duetos 
,.~ 

•. 
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y charolas ha&ta las lineas para alimentar las 

eubeBtaciones de rectificación (SH) y loe pues-

tos de transformaci6o (PT) de 1as estaciones. 

SUBESTACIONES DE RECTIFIC~CION 

L.••· aubeetaciones de recti ficaci6n tienen como fl:_ 

nalidad trnn~former y rectificar la tensión de 

.15 KV de C.A.~ en 750 V de e.e. necesaria pare el 

funciona~~cn~a de los trenes. 

- -un bloque. ·ileccionador, . .. . . -

El cue1. permite aislar loa equipos de la -

S.R •. de1 cable alimentador proveniente del 

P.C.C.) 

Un: .bloque transformador. 

El cual t.raneforma l.a tensi6n de 15 KV C .. A. 

en 540 v. C.A. ) 

[xi•~en doa tipo• de S.R.,1a& cuales sop: 

- s.R. en "T• . - s.R. en eeccionemiento. 
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Lªª S.R. en "T'' son norma1ea. 

Las S.H. en SE:CCIONAMlENTn eonaiuellas que se en

cuentran ubicadas en los l~mites de una ZONA. Es

te tipo de S.R., a diferencia de le de tipo en"T" 

cu.enta con un bloque de c.s .• ( Contactar de sec

cionamiento). que permite e1llazar dos zonas odya

centes. 

DIVISION DE ÚNE:AS 

LB& iineoa ,de~ Metro se encuentran eléctricamente 

divididas en Zonas y éstas a su ve~ en SECCIONES. 

La continuidad elactrice entrB ZONAS se lleve a -

caba por interruptarea eutamlticos denominados -

Contactor de Secciona•ienta {C.S.}. 

AB1mismo. la continuidad eléctrica entre SECCIO -

NES se l.:leva a cabo por seccionadores nutn1•1étii.:o~ 

denominados seccionador de aislamiento telemanda-

da ( s.r.r.). 

LB finalidad de que. las l~neas ~el Mr.tro se encuP.n 
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tren divididas es la que en caso de un incidente 

en ias v~as impiden la circulaci6n de los trenes 

pcir una parte de la linea. esta puede ser secciE,_ 

nada por medio de los C.S. o s.I.T. segGn sea 

el ~aso ), permitiendo la energizaci6n dei r~ato 

de la lin~e y sea explotada en forme parcial. 

Las lineas actuaiea se encuentran divididas du -

ia slgu~ent~ manera; 

En 5 zonas y S secciones 

En 5 zonas y io secciones 

En 6 zonaa y 10 secciones 
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PUESTOS Uf TRANSfORMACION 

De1 P.c.c •• salen 4 cables de l~ KV. pare cada u

na de las l~neas, dichos cables son llevados por 

medio de duetos hacia el tunel • sitio en ··el cual 

dos cables conti11~an ·para un lado de la linea y -

loe otros dos en sentido opuesto de 1a misma. 

Estas cables. ·11.amedoa de FUERZA Y ALUMHRADO, están 

cahectados a loe buses de alumb•adu de la subesta

ci6n de A.T. en P.C.C. y se encuentren protegidos 

par. un inteJ:ruptox autamAtica denominado D.H. i:. lE, 

cal~zedo en 1a misma aubestaci6n. 

A.T. Alta tenai6n ) 

D.H.T. Disyuntor de alta tensión) 

con l.a llegada de dos cabies e cada estaci6n fUno 

por v!a) son alimentedee den cstaciond& llemedea 

PUESTOS DE TRANSfORMACION, loa cuales en encargan 

de transformar la tensión de lS K.V. de C.A. en -

220 y 127 volts de C.A. destinada e alimentar loa 

equipc:s instal.ados en las estaciones... tos P. T·. se 

encargan .de alimAnterf 
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a) Los armarios de distribucidn tipo "Ni (uno 

por v!s ), miemos que a su vez alimentan -

bésicamente:: 

Escaleras mecanices. 

ao~bas de extracci6n de agua. 

ventiiaci6n e extractores de aire). 

publicidad 

Armeiio· de substituci6n del equipa dn -

seneiiz~ci6n. 

"P " 1 • 

b) ti armario de contac·torea de acopla111iento 

tipo •p1 ~ que alimenta: 

Equipa de telemando 

Cierto equipa de 1• S.R. mas.cercena • 

. Equipu de tracci6n. 

Motaze• de aparatas de vía. 

Alumbrado_preferencia1 de ambas vias. 
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e) El. armario tipo ".J"•, que comprendP. una bato!! 

ría con uña capec~dad de trabajo de 3 horas 

un dispositivo ~ue permite cargarlo en me -

nos dB 3 horas y un interruotor que s61o ~ 

rra en caso de ausencia total de corriente 

al terna para alimentar el armario nc1•. 

CIRCUITO DE C.U.A.T. 

El tircuito de C.U.A.T. permite obtener rApidamen

te el corte de 1e corriente dn tracci6n sobre las 

~ia• p~incipalee y aecunderiaa. 

LB •.li111!'.ntaci6n tracci6n eGtl distribuida a las -

v!aa por ~onaa. J.ae cual.ea a eu vez efltAn dividi.des 

en aeccionea .. 

A•~ loa circuito& de C.U.A.T. est6n constituidos -

p~re cada secai6n de: 

a) Ruptarea aitueda• en linee. 

b) Equipo situado en P.C.C. ( bot6n de prueba, 

R.C.U., etc.) 

La epertura del circuito de e.u.A. T. p%DVOCB: 
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La •pertura de 1os UHT de les subestaciones 

de rectíficaci6n que a1imentan D la zona. de 

les cua.les formn pórte 1a sei;c;itin. 

LB apertura de los es situados en les extre-

midadºes de l.a zona. 

La opereci6n de alarmas y ei encendido de a~ 

llalizaci6n de los t.abl.eros de f'.C.C. y P. D.C. 

~ aparatos da ~ando en. iinea o ruptoree se en -

cutlntran del\tro :·j::le ~ha caja met6lica. d(; · ~.lor. xo-, 

jo. para 11cci'onar el rupt.or deber6 aperarse la -

P.al.a~ca hacia abajo. cue1~uier agente que note -

que un zupt.or na se encuentre en estado naiwel de 

funcion .. ienta. deberA avisar inmediatamente al -

P.C.C. 

En l•~ eata_ciones compuestas por doa andenes. exi~ 

.ten 6 rup~area repar~ido• como sigue: 

1 a la ••lida de cada and!n. 

l· a la entrada de cada and.lm •• 

i en cada nicho de emergencia (au operaci6n -
ae aenal~za en el tab~ero de control de la t~ 
quilla). 
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En las estaciones que cuentan con un solo andén. 

genera.lmente euton instaladas 3 ruptorcs. 

i en cado extremo de andén 

1 en el. nicho de emergencia 

NOTA:: LBB estaciones de san Antonio Abad y Chab~ 

cano de la linea 2 cuentan con 5 ruptares. 

(n las· .i.nt-er-estecionee los ruptores ae encuentren 

in8ta1adae aproximadamente cada 100 mts., a pxox! 

mida&. de· un. tuba .de el.umbrede a un foca de color 

azul, excepto cuando se local.izan f%'nntera_e de z~ 

naa e secciones se tendrAn das ruptaree juntos. 

OPEHACIONES DE LOS AUPTDHES 

Loa ruptorea del. C.U.A.T., deben ser operados en 

persone en pe.ligro de electrocuci6n en las -

vie&. 

persona arrollada por un trt?n. 

onscarrilarniento de un tren. 
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Evacuaci6n de un tren en pLena v1a. 

Utilizaci6n de un extintor en las v!as. 

Cualquier ~aniobra a realizar en lns partea 

bajo tensi6n de meterial rodante. 

Cort~ circuito persistente on lea v1es o el 

materiai rodante. 

Necesidad, de parar inmediatamente un tren, 

si ningOn otro medio puede emplearse. 

Eri principio •. loa ruptaree &on accionados pord::>s 

~agente. de ·la9!1 .. t.rené8-,.. ª.i:-~" 11mb•rgo. en caso de -

urgencia, -cu8lquier persone los puede accionar •• 

EJ. accionamiento de un ruptor debe aer efectuado 

9.fn bru11qu~d11d. evitando de esta manera el diete-

rioro del. aparato.. También deberé efectuarse con 

sume Cuidado la reposici6n de is palanca. asegu-

r6ndaae que se encuentra bien metida. 

o· e.gente que acciona un ruptor debe avisar inm!:. 

dieta~ente ai P.C.C. a excepci6n de que ae trate 

de un. ruptor_situado a mitad del. andén, caso en 

el cual deber6 utilizarse e1 teléfono rojo adjun 

ta que. se tmcueintra conectado directamente al :...-

c.i:. 
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Un ruptor accionado s6lo podrá rearmarse cuando 

se tenga ia completa segurided de que la con:ie~ 

te tracci6n se puede restablecer sin peligro. 

CORTE DE URGENCIA FUERA DE SeRVICIO ( c.u.r.s.J 

La seffelizeci6n C.U.f.S. se encuentre localizede 

en 1a misma cai~ del U.H.O., a la salida de to -

des lea eatacionea, y en ias v!as ~ecundarias en 

l~garl!s eGtret6gicoa. de tal manera que puedan ..: 

aer netádaa por loa Conductores. 

La eeftal C.U.f.S. ae •tilize pera indicar a ioa 

diferentes agentea que el circuito de C.U.A.T. -

da una aecci~n dada ae encuen~ra en fuera de se~ 

vicio. Si en eat.oa caeos se hace neceaario el -

corte de corriente t~acci6n, ae deberé solicitar 

lo mfa rApida pasible al regulador por el medie 

telefónico mi& in•ediato. 

LB aen.i c.u.r.s. anc~ende outom~ticamente cuan

do el Regulador coloca en P.C.C. e1 conmutador -

C.U.A.T. en po•ici6n abierto. 

con e4 propósito de que ei personal de le linea 
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lador de1 P.C.C. notifica vexbalmente a los Con-

ductores y el Regulador del Centro de Comunic~ 

nea ( C.C.) efectuará un voceo en la& antaciones 

y lo notificará ol personal de las taquilla&. 

2.lD. DESCRIPCIDN DEL MATERIAL HOUANTE 

Lo• trenes del. Met.ro aon de manofac;.turit frenceea. 

,;¡odelo. Mp:..6a y 01anofectu;i;e mexicana. modelo N14-73 A 

y~NM-73Bs y .P'!'r. au• caracter1sticc"' uno de 1011 mfa 

... dliÚl•• cta.1' ·l!luiuia •. t1., 

~·• trenea con la& que puentan actualmente las l! 

neea del ·Metra •atAn formadas por 9 carros. 

[n principio. e>tisten tres tipos de carros. que -

- M .(•otriz con cabina de condu~ci6n). 

N (•otriZ sin cabina da conducci6n). 

- R ( re01olqu•.>. 

A1 canjuntD de c8rraa for•ndo por do& motrices e~ 

tre 1es cual•• e~iate un remolque, se le denomina 
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grupo a e~emento, pudie~do encontreri 

- Elemento de extremo (MHN)• 

(lem~nté~ 'intermedios (NHN) 

Un tz•n de ~rea elemento• estl formada par dos -

grupala de extremo antre lo• cuaiea hay un grupo 

intarMedio, aiendo le formeci6n, MR~, NRN y NRH. 

LDa, carro• M y N éat6n p,roiviatoa de motoree de -

~r•Cci6n, de ah1 qu• reciben •1 nombre de motri

cees repasan •abze d••_carretilla• ~at•raa. 

LDB ca%raa R care~en de •otorea de tracci6n, ra

z6n pez la cual aon den ... inadoa rll•alquea y rep~ 

aan. aobre doa cerretill•a partadoraa. 

B•Ja lDa r•~a1qu•a t•n••o• ubicada. bAaicam~nte: 

•) ~l grupo Motor generador, qua produce l• ~ 

nargla •lActrica en 250 volta, 250 CPS ne~ 

'seria, en~r• n~r•• coaa•~ pe1a: 

El 11ncHndido del alumbrado normal de loa 

ce.r:ros. 



;., J.81 '."" 

- La carga de les baterías. 

b) El grupo motor compresor.' que produce el a! 

re comprimida, utilizado pera: 

- Ei funcionemiento de las puertas 

- El. funcionemiente de1 frenado neum6tico .. 

e). L.ª.ª be.~er1sf!5, que elimentan en ceso de euee!!. 

C-i.a de. -Foi-riente produc.i.11a pal:' er 9 rupa me _-. 

tDr gene~dpr. a: 

- L~:a c.ir"cui tos de baja tensi6n del. tren. 

SlSTIHAS DE HODAMIENTO Y lilllAUO. 

· . .:1e.~Rt.l.a· CanriUnes a las Car.1:t::lillus: L•• c:e.rr~t.i

ll.•8 aoñ e~ conjunta de elementaa que permiten b! 

9tc•••nt• ••egur•r el rod•111.i.ento /1 guiedo del me

tÍlrie.1 rodante. 

L .. carretiilaa cúentan con doa ejea. Fija•'a ce

da extraaa· de loa ajea. tenesio-sz 
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a) Una. rueda portad~ra que tiene como finali

dad asegurar el .rodamir.nt.o de le carretilla 

desplazándose sobre las pistas de rodemie~ 

to. 

b} une" rueda. de seguridad que tiene como fun-

cion.eea 

Asegurar el rodamiento de l,ns cerxet.illas 

cuanda_ las ruedas portadoras aufren u ne 

pé~dlda considerable de preai6n o en les 

viáa donde na exi~ten pistas· de .rodemien 

to-. 

- ~segurar el guiado de la carretilla en -

18& pa:rtee de v1a donde no -existen barres 

gu111a. 

Adem6a fijas a lea 4 e~~remidedea de las car1eti 

i'laa tenemOa ubicadas una rueda yu!a, di::::puesta 

en poaici&n harizont•l y cuya f inalided es la de 

asegurar el guiedo ~· le carretilla, airvi6ndose 

pare ello de las barra• guias. 

LO& trenes del Metro cutntan con rliversos diapo

ait.ivoa de eegurided entre loe que destacnn: 
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El_ p_arp outgméticg. fstc equipo tiene como 

fina1idad el paro del tren en el caso even-

tua1 que un conductor franqueara una se~al 

en· r.ojo. o bien. si sobrepasa la velocidad 

autorizada. prefijade para circulnr por una 

de'terminada parte de la linea,. 

:·Er freno de emergencia,. El circuito de fre-

no de ·emergencia permite a lns usuarios o -

al. p·e~••rlal. que· vi•j• ~n las carrae obt•n8%-_ 

•1"; p#ax:O de1 tren.:;·:mediante- e1 accionamient•: 

"de· .Q.nll p-1.flnca _de este circuito,. 

- Hombre •uerto .. E9te dispositivo opera prov2 

canda el p_ero d~.1- tren en el. caeo d~ que un 

c~nductnr eufrieee lep!rdida del sentido el 

~-Bter conduciendo .. 

- Extintores de fuega. Eetas son con carga de 

·polvia .. qu~~ic·o ideelea para fuego de natura

:1eza el.tctrice. 
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J. ESTACIONES E. lNH:HtSTACIUNES 

Las estacior1es del Metro seuGn su construcción po 

demos c.Lasificorlan de l.a sluuiente forma: 

3.1. DE. SUPEHflCJE 

Por ej emp.lo ~ El tremo de !:ion J\ntonio Abad a 

Tasquena de 1a linea 2, Ubserveloria ele -le -

linea l, tremo de potrero a Indias verdes de 

ia 11nea J, etc. 

J.2. SUBTERRANE.AS 

por ejempla: El tramo dp, paotitlán a Tacuba

ya de la iinea 1, tramo efe Jacuba a pino su! 

rez de la linea 2, y tramo u~ la Ra7.B a Zap~ 

ta de la linea 3. 

J. 3. ELEVAIJAS 

por ejempla: El tramo de pantitlán a Vel6dr!!, 

mD de la 1!1u;a 9, dt: (H1 1 cJF.lü.ri t-J a l·1rJrl!n Cll

.I"1Gl:B linea 4. 

t:n principio existen dos tipos de t6nel es por 
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donde circulan loe trenes del metro, ¡;.atoa son: 

Ejemplos:· De sección r~ctHngular (mayor parte 

de t6nelts subterr6n~os.) 

ne sscci6n circular l Tocubaya - üb

aervatorio~ zapata - ur1iversidad ). 

AdemAs existen vias ubicadas sobre la superficie 

como en r.~ tramo rle San Antonio Abad e Tesqueña 

zona de Talieree a Zaragoza, zona dP. Talleres e 

Tasq~ef'la, Terminal Observatorio, tramo de potr!:_ 

ro a Indio a VeTdes y 2ona de tallere.a Ticomén, 

etc. 

vara cada l..1nea del Metro·, una tHr111inal en to1"!!. 

da como origen. 

ue cada terminal de origen parte un cadenamien

to, el. cual es sefta1ado en la pared del tune1 -

ceda 20 metros. 

Sie~pre qu~ se rennxth nluuna aver!e o ariomalia 

en el. tunP.L filtre~iones, lémparAa, apagadas, 
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etc. ) nasta indicar el cad~namienlo, a fin d~ 

efectuar una localización rápida tJe dicha ~ve

ría o anomel.ta .. 

Se llama inter-estaci6n al trHmo de l.!nea Con1-

prendido entre dos estaciones. 

J.4 CLASIFICACION DE LAS ESTACIONES 

Las estaciones s~gan su lccalizaci~n se clasi

fican en: 

a) De correspond~ncia 

b) Terminales 

e) ne paso 

3.!.i ESTACIONES Df COHHfSPUNUl:"J~CIA 

Ubicadas en bl cruce de las lineas; las usua -

rios se sirvP.n de ~staa para transb_or~a.r Ur. u

na J..1n~a n otra. 
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J.6 ESTACIONfS TfRMINALES 

Ubicadas en lou extxemos de las l!n~as. 

En principio existen dos tipos de terminales 

que son: 

De origen.- Ubicadas en los lugares do~ 

de tienen origen los cadenamientos en -

las distintos itneas. 

De destino.- Ubicadas en loa lugares cb_!! 

de termin.an ios cadenantiento11. 

3.7. ESTACIONES DE PASO 

Ubicadas e lo 1argo de las lineas ( aque -

.llas. que no son de Correspondencia ni termin,!! 

les ) • 

DIVERSAS ZONAS QUE L:CINSTITll YEN LINA ESTACION 

.L•B estaciones estAn constituidas por J difere~ 
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tes zonas. difer~nciadas en prir1cipio, rior 

les par'ticulnridnrlee df-:" ~staa: 

a) zona de accesos, encontrándose ubica

das en éstas. entre otras casas: 

- tas puertas de los seer.sos 

- LOS vestibulo& 

- .Las taquillas 

- LBB l.1neas de torniquete 

- LBS es cal.eras. 

- L'1B portill.cnes 

- LllJS comercios. 

b) zona de andene&r que sor1 los lugares 

destinados para el ascenso y dP.scenso 

de u·suaric.s de los treneG., 

e) zona de Qervicios. fn estos lugareu -

se er1t:ue~tran ubicados los ¿ift·;~nt~s 

e.quipos que son necP.sarioa para el. fu!! 

cionamiento en uenerel de las instal_! 
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ciones del metra. Dentro u~ la clnsifica-

ci6n de zona de servi~io podemos ejempli-

ficar: 

- Locales de puestos de trarisformaci6n. 

- Cuartas de máquinao dP. escaleras mecéni 

cae .. 

- LQcales de tab1ero de control óptico 

T.C.O.) de terminaies. 

Locales de permanencia de diferentes D~ . 
partamen~os dei S.T.C. 
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4. IN5TALACIUN1:5 Y t:QU !PO~ 

4.l. TAQUILLAS 

En las estaciones del Metxo podemos encontr~r -

tres tipos de taquillas. que son: 

a) principales: Uonde se encuentra instalado, 

a difHrencia de las otras taquillas: 

- El micrófono para ei vovco local. 

- fl teléfono autom~tico (de disco) 

- El pupitre de control. 

b) Secundarias: la segunda taquilla HO impor -

tancia dentro de las estacionen. puede cxi~ 

tir més de una ta1¡uilla seClllldAria en una -

misma estaci6n. 

e) Mdviles: utilizadas pa:ra expt:mder !..mlt!tos -

cuando la d~~1onda asi lo requiera. tos ta-

~uil!.ea m6viles, camp su noml>rh lo dice, mn 

su&ceptibl~s de s1!r cambiadas de 5itic y -

pu~dcn exiutir varias de ~8tAs en una est2 

ci61l. 
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Equipo camón a las taquillas principales y s~ -

cundarias. 

Tanto l.a taquillo prirr:ipnl cor:io ln tflq1..illn se

cundaria, est~n dotadas del e~uipo quP. a conti -

nueción sé descril.Je, necesario para la venta de 

boletos, dicho equipo es: 

Caja de maroma (Mos1er), para guardar las -

balsas de seguridad con el dinero producto 

de la venta de boletos de cada turno. fsta 

caja es cerrada por medio de un flÍstema de 

c::ambiniici6n y en principio sólo son abiertas 

p_or el. personal que hace ln reco.lec:ci6n de 

l.as mencionadas bolsas. 

Caja de valores, para guardar la existencia 

Üe boletos de de~oluci6n. l.os boletos re -

chazados, el fondo fijo, etc~ [ata caja ee 

asegurada también por un sistema de cam~in~ 

cic5n debe ser conocida pnr el personal de -

la tar¡uilla. 

- Pupitre monedc~o, provisto de un cnj6n man= 
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der.o; estos elemento5 son ut.ili7~HJas. paro 

la venta de boletos y 11aro sunrdar y mane

jar el dinero producto de ~ote. 

pupitre de trabajo, utilizado para llenar 

las formas del manejo de boletos y recuen

to del dinero producto de la venta de ésto:s 

ttot6n de desbloqueo del torníquete dr. cor

tesía. 

Ademés las.taquillas principales y secundArias -

cuentan con un sistmna de alarma contra robos, e.: 

te sistema se encuentra conectado al centro de -

comunicaciones y para operarlo hay que oprimir un 

pedal que está instalado en el piso, directamen

te abajo del pupitre monedero. 

Puritre de control (sólo en taquillas príncipe -

lee). 

Estos pupiti"s estáO constituidas por platinas, 

l!stas son: 
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desco1gar el ~el~fono rojo ir1stnlado en loo 

ni.ellos de emergencia, en el pupitre se on -

ciende ia lámpara correspondiente en formai~ 

termitente y además funciona un zumbador. p~ 

ra parar el zumbador y dejar encendido en f ~ 

ja el indicadnr, la Taquillera d~be oprimir 

ei botón ENTEHAUO~ adem6s debe dñr aviso al 

e.e. 

b) De corte de urgenci.~. Al accionar el. ruptor 

del nich~ de emurgcncia se produce el encen

dido de la ~émpaz:a "C.U.", de esta pl.ati.na -

en forma intermitente y ademés funciona el -

zumbador. En estoo casos la Taquillera debe 

oprimir el. botón ne.u.u, para parar el funci,9_ 

nemiento del· zumbador, quedando con esto la -

16~para ~ncendida en fijo. Tambi~n se debe -

dar aviso ai e.e. 

La ·platina de co_rte de urgencie, cuenta con un b!!, 

t6n probado~ de la lhmpara ••c.u. 11 

e) ~~eras mecAnicas ~- fl paro de una es

~Rlera mecAnica provoca el encendido inter

mitente de la .:..:'.j1npara de cóntrol correspon-
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dier:tte y el funcionomic"!nto dt-:1 zumbador• -

l.a Taquillera debe oprimir el botón en cue::. 

tión para dejarlo encendido en fijo y obt~ 

ner el paro del zumbador, ademés de dar a

viso al e.e. para solicitar que vaya a ser 

rearmada dicha escaiera. 

d) De subestacianes de aJ.umlirado -'l--~~~~~-P....:l..._ 

(puestos de transformación ) , Si por aluGn 

motivo ~lguno de las PT de las estaciones -

deja de proporcionar alimcntaGi6n, la lámp~ 

ra de- control correspondiente enciende en._ 

forma intermitente y funciona ei zum~ador. 

En estos casos la Taquiilere debe oprimir el 

bot6n en cuesti6n para dejarlo ~ncendido en 

fijo y obtener ademés el paro del zumbador. 

El e.e. debe ser también notificado de la ~ 

nomal1a. 

e) De cftrcamos.- cuondo el nivel de ayua de los 

cltrcaml16. alcanza un nivel alarmantt:. y con -

el. fin do prevenir una posible inundaci6n fu.!? 

ciona una alarma. e~cendif.ndose P.l bol~n de 

control. correspondiente en forma intermitt:n-
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te y produciéndose también el funcionamie~ 

to dei zumbador. En estas casos se debe ~ 

primir el botón corr~spondiente. quedando 

esta encendido en fijo y parándose la son~ 

r~a. El e.e. debe ser notificada de inm~ 

diat·o. 

f) UB extractores.- cuando algGn extractor de 

aire de la nsta~i6n deja de funcionar, -

funciono lo alarma, consistiendo ésta en -

e.l encend.ido intermitente del bo:t:6n de co~ 

trol en f•rma intermitente y el funciona -

miento del zumbador. pera parar el zumbacbr 

y dejar encer1dido en fijo el indicador, se 

deba oprimir el bot6n de control. El e.e., 

debe ser notificado de la anomelia. 

g} ·ue portillones.- fata platina permite con -

tro·1·er el funcionemi.ento de lo:s pcrtillonc:::., 

contando para ello can: (.U~ 

- un bot6n verde para mando y control de 

apertura. 
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Un bot6n rojo para mando y control rlt!l 

cierro. 

- Un botón de tcmporizaci~r1 {actualmente 

sin función definida). 

Estos mandas son independie11tee pera cada uno de 

los andenes .. 

4.2. LINEA VE TORNIQUETES 

La& lin~a~ de torniquetes se encuentran obicadas 

en'la zona de accesos frente a las taquillan y -

estén constituidas por: 

Harandillas. hechas de cance1eria de ~lumi -

nio Y cristal o aluminio y acril.ico .. 

Diapasones. hechas tle acero inoxidaUlH. 

pue·rtas de cort~s1a·, las cual.es ~P. encuent.ran. 

in~egredas a loa diapasones o a las barandi-

ll.aa cuya finalidad prir.101:dir1l ''s la de per-

mitir el acceso a .los usuarios a l.as estaci2 

nea. cuando los torniquetes de entrada no fu!! 

cion1Jn. 
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Torniquetes de sa1ida, bloqueados en el se~ 

tido de entrado, de tal ma11ero que sólo µu~ 

dan ser utilizados paru :;11li1. 

TorniquetE!s de. entrada, cuya finalirlad co -

la dB controlar Bl o~CP.Ho a los usuarios dP. 

las esteciones .. 

LD& torniqu~tes de entrada est~n bloqueados nor -

malmente en e~ sentido de entrada y dicho desblo

queo puedo log~arse mediante la introducci6n en -

el aparoto del correspondiente boleto, el cual 

tientt grabada una frecuencia magnética determina

da. 

4.3. ESCALíHAS MíCANICAS 

Este 8quipo fue instalado en las estaciones del -

Metro. pensando en la comadidnd de loa.usuarios .. 

Las escaleras mecAnicas deben funcionar ai inicio 

del .servii.;io :J s1.•r paradas al final.izar ~s'te .. 

En ceso de un ac~idF.nte en una escalera mecánica. 

r~l paro 1h~ t·sta puede. &Pr obtenido por mP.dio de 1os 
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dispor,itivos de seguridad ( dos p111 r.!'.cnl~ra ) 

que se rniCut!ntran ubicado& ulintro de ufl8s c.ij as 

metélicas rojaa, cP.rcaria!:. ñ dichas uticalc.ras .. 

El dispositivo de sAgux-"idad e~té constituido par? 

- La ya mencionada caja roja. 

Un b0t6n rojo para parar la escalera cuando 

éste sea· oprimido. 

Un botan que opera un timbre de ·alarme al ~ 

brir ia caja roja. 

4.4. SfAALIZACION DIHECCIUNAL 

Le seNal.izacidn direccional. es a11uella que permi:_ 

te al pOblico usuario la orientación n~cesaria -

sobre la utilización dr. las instalaciones del M~ 

tro. 

fn las estaciones exis~en dos ~ipos de seílaliza

cidn direccione1, es~os son: 

•) LUminaaoa. ( letreros de salida de ande~es. 
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diagramas de localización, monogramas, P!!. 

letones, etc.) 

b) Upacos ( se~alizaci6n ert canal, logotipos, 

letreros ue prohib~ci6n, mñpas, etc.) 

4.5. LINEA llE 5t:liURlllAU 

La itnea de seguridad tiene como finalidad iiamar 

la at.anci6n' de .loa usuarios sobre el hecho de no 

acercarae demasiedo a la orilla d~ los andenes, -

generalmente eet! 11nea se encuentra representada 

por c!rcUlos amarillos o rojos. 

4.6. PUERTAS DE SEGURlDAU DE EXTREMO DE ANUEN 

Estas. puertas tienen como finalidad impedir el P.2 

so a~ p4blico usuario hacia les interestaciones y 

en 18.carn frontnl tienen un 1etrero alusivo ad! 

che prohibici8n. 

4. 1. ALUHBllAllO llE EMt:llliffiCIA 

Laa ea~acionea e&tln provistas de un ~quipo que -
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permite aseyurar un alumbrado dP. emcryenciA. En 

el caso de ausencia total de corri~11t1: ¿¡terr•o cl 

alumbrado de emergencia substituye al alumbrado 

normal en tGneles y estaciones. La duración de 

trabajo de las bater!as que alimentan el alumbr!! 

do de emergencia es de 3 horas. 

4.B. EQUIPO DE SONDIHZACION LOCAL lJE LAS ESTAC!ONl:S 

Todas las estaciones están dotadas de un equipo 

de sonorizeci6n que permite: 

- La amplificaci6n de la seMal de Sudiometro. 

- E:l funcionamiento del. VOCHO del C.C. 

- El funciunamiento del voceo local~ 

para loyrar una mayor efectividad se cuenta con 

bo~ines.diatribuidas estratl!gicamente An l.os ª!!. 

densa. vest!bulcis, paail.los, etc,: ademAs de un 

monitor con control de vol~mF.n, ubicado en las 

taquillas principa.lus y secundarias. 
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4.~. NICHOS Df EMERGENCIA 

toe Nichos de ~mergencia se er1cuentran ubicados 

aproximadam~nte a la mitad d~ los andenBB de to

das les estaciones del Metro, éstos contienen: 

- Un ruµtor de C.U.A.T. 

- un extintor para combate de incendios( A.B •. C..) 

Un telAfona rnjo conectado directamente al -

e.e. 

La utilización dé este tel.l!fono estA reservada P.! 

ra casos de emergencia y quien hace uso de dl de

ber& mencionar: ·.Su identidad, le estaci6n de don

de estA habiendo y la naturBleza del problema. 

4.lO. COHUN1CACIDN CNTHE TAQUILLAS 

L• comunicaci6n entre taquillas fijas, es asegur~ 

da por medio de interfonos. 
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Vl:I.- FUNDAMENTACION JURIDICA 

l.- DEJ LA CON!:>TITUCION 

1.1.- DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO 

El Derecho Constitucional regula la estru~ 

tura de la administración p'dblica y el .fll!!. 
ciona111iento de losaifoganos politices supre_ 

mos, de.fine la posición del individuo fre!:!_ 

te 21.1 Estado y, en general, "sei'1ala el sis_ 

teaa de gobierno o el r'gimen politice del 
.t1). 

·Pais. · 

.~. Derecho Constitucional compete todo aqU_! 

llo ,que tienen relación con la org11niz'aci6n 

dél. ~stado, est•blece los' Organos de su g2_ 

~ierno, sei'ia.la.ndo sus .llacultades, ;isi e.orno 

sus relaciones. 

La.Constitución es la ley fundame.ntal de un 

Estado, est.á compuesta por un conjuto de 

normas supre.mas que dirigen la estructura 

y las relaciones entre los podP.res p1'.lblicos 

y la. situación de los individuos frente al 

Estado. 

Aetu,.lmente el il:stado no puede •ubsistir -

sin una Cinstituci.6n,. ya se., E.,c:rita,... col:!. 

.. suetudinar·ia., pues en ella descansa la es_ 

tructura de su org;niz.!!Ción. El. pueblo 1ue 
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no tenga constitución vivirá, si es que vi, 

ve, en una anarquia const~nte. 

La Constitución está integr?d~ por dos p"~ 

tes: dogmática y orgánica. 

·La part~ dogmática trata de los derechos -

fundamenta1es del hombre; contiene las li_ 

mitaciones de la actividad del Estado fren_ 

te a lO:S·Particulares. 

La P•rte orgánica tiene por objeto organizar 

el poder p~blico, estableciendo las facul_ 

tades de sus 6rganos. 

La- t:on!ot:l.ctuci6n puede tener su origen seg11n; 

d:lvérsas "s~tuaciones: 

·a) como' próducto de una guer'<'a, cuando el 

pa1s veilft:edor impone- •l vecino un Cód.!. 

go· Po1i.tico para su obsex;r"né:iil. 

b) como-. resultado da una revoluci6n, ¡¡e d! 

ja_:sin ~to la Con$titucion· existente, 

.par2' .%-adactar otra da acuerdo con las -

necesidades politicas y sociales del r! 

gimea revolucionario. 

e) Al nacimiento de un nuevo ~stado, tiene 

necesariamente que crearse una nueva .ley 

suprema que contenga los principios fil!'! 

damentaies que deben coordinar 1a vida 

jur1dica de esa recién formada entidad. 

d.) cuando una Constituci6n resulta obsoleta 

puedan efectuarse los cembios necesarios, 

o bien crearse un;o nueva. 
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Cualquiera de l~s causas enumer~d~s pue1e ser 

la génesis de una Constitución, pero para que 

sea jurídicamente obliqatoria, es necesarip -

que exista un procedimiento adecuado. c.e debe 

forma~ µn Cuerpo Legisl?.tivo especial para -

tal acontecimiento, mismo qu~ recibe el nom_ 

bre de Congreso ~onstituyente, cuyo objetivo 

principal; es constituir lina ley fundamental 

que enjendre una nueva estructura politica -

del pais, es decir, un nuevo estado de cosas. 

Tan pronto como cumple su cometido, el Congr~ 

so §onstituyente desaparese para dar lugar al 

Poaer Legislativo ordinario, que ecuo función 

pri~cipal tiene la de crear las leyes de menor 

· jer<!lrquia. 

Nuestra Constitución es producto· de un l.ongr~ 

so Constituyente que se reunió en la ciudad 

de Querétaro del l 0 de diciembre de 1916 al 

31 de enro de 1917 

Por las cambiantes necesidades del pais, la -

Constitución puede ser reformada o adicionada, 

pero para que las adiciones o reforms se,.n -

parte de.la misma, se requiere que el Congreso 

de l<!I Unión, por voto de las dos tercer~s pa~ 

tes de legisladores presentes, aeuerden las -

reformas o adiciones y que éstas sean aproba_ 

das por la mayoria de las legislatur•s de los 

C:stados. El Congreso de tª Unión o l;i Comisión 
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Perm~nente en su c;:iiso, h~r.!tn el computo de 

los votos de las L~gislaturas y la declar~ 

ci6n de h.:iiber sido aprobA•1.~!l lñS ~diciones 

o ref'orm~s. 

1.2.- CLA .,IFICACION Di:) L 1• S CON .TI·L'UGIQN.;;S 

Clasificar es ordenar oor cl•ses o dividir 

un conjunto de objetos de cualquier índole, 

signiendo criterios de igu,.ldad y semejanza 

o de contr3ste y diferencia. Por medio de 

las clasiPicasiones se facilita la invest!, 

gaci6n de aquello que se estudia. 

Las constituciones pue.-len ser clasificadas 

atendiendo,. a diversos puntos de vista tales 

como: su forma jurídica, sus reformas y su 

nacimiento. 

a) Por su forma jurídica las constituciones 

pueden ser codifiéadas y dispersas. 

Las codificadas son aquellas ~ue nacen 

en un momento determinado y estAn eser.:!:, 

tas en volumen o c6digo. Como ej-;mplo -

podemos citar la ~onstituci·5n nuestra. 

Las dispersas son las que no se tl'lll or:!:, 

ginado en un momento determinado, encü~ 

tran su génesis en la costumbre, son pr,_2 

dueto <ie una evol1Jci6n soci"l y politi_ 

ca, ·est..,_ compuest,,s por una varied~d de 
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estatutos y decisione,; juridic,,s; esto 

es, las diversas norm,,s que la inteqran 

no se encuen~r::,.n pl;¡sm;.d;:,s en 1.in volumen 

o código, sino que est~n form~das por -

muchos textos. Como 1>,iemplo oo,lemos ci_ 

tar la Constitución inglesa. 

b) De acuerdo con sus reformas pueden ser1 

rigidas y Elexibles. 

La Constitución rigid.• es ar¡uella cuy,,. 

reEorma exige un proeedimiento especial, 

se requiere un órgano especifico que 

form·a el iloder Constituyente, creado P.i!. 

ra tal efecto por la misma constitución. 

Las Constituciones flexibles son aquellas 

que se modifican mediante el procedimien 

to legislativo ordinario sin modiEicarse 

de la ley ordin~ria, es ñecir no ~e r~_ 

quiere ningdn órgano especial, sino el 

legi~lativo co:ndn, p;ir;i que pued11 ser -

reEorm"d"· 

e) ~egdn su nacimiento, l11s Constituci0nes 

pueñen ser otorg~d~s, im~uest~.c; y pr\ct,a 

das. 

f.on otorgada.s aquellas 1uc tienen el c.i! 

rt.cter de ~ey ~uprem,. oor concesión del 

titular del po•ler sobe1-.,no, es <iecir, ~l 

monarc.:t, por qr::tei;, ll.:otció1 ·:-.u ;JUP.blo le 

otorg,,. una CArta M,¡gna, 1,. 11ue 1uea;, "la 
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tom~ticamente subordin;,d,, al poc!er del 

mismo gobernante. Como e.jemplo tenemos 

la Carta Constitucionñl de Luis XVIII de 

4 de junio de 1814 que fue otor1,,da por 

graciñ ñl pueblo francés. 

Li='s constitucionP.r.:. imnuer;t~s surqen CUc3!! 

do es el pueblo ~uien l~s impone a su -

soberano p"r" que rija juridicamente ,.1 

pais, como sucedió con la de C!,di7. de ;... 

1812, que reconoció Pern,,ndo VII en 1820. 

Son pactadas las constituciones que se· 

pro.ducen por la luch" de cl"ses, aporta!!_ 

do. ideas y principios varios grupos so,_ 

cial~s estipulando o pactando todos en . - . 
someterse a una Ley suprema. 

l. 3.- LA FORMA DE GOBIEJ<NO 

Los tt6rminos de Estado y Gobierno, ,.(m CU21fl 

.do com<mmente suelen usarse como sinónimos, 

no lo. son. El prime~o desi9na el Estado en 

la unidad de sus elemento como son pobla_ 

ción, territorio y gobiernn.ñdem~s de oue 

es titular de la sob~rania. El gobierno -

significa el conjunto de poderes pdblicos. 

El Est;ido representa el todo, mientr3s que 

el ~obierno es tain sólo.un ·elemento del -

propio 3stado. 
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1!!1 <;obierno es p!"imordi~lmente el mf!r1io nor 

el cual el Elstado impone una regl,,inent11ci6n 

de conducta a 111 pobl;ieiOn, es pues, el O~ 

gano c;le dirección y de renliz~ción .ie los 

fines y de la aplic,,ci•'.>n de la po1ttic11 ·!el 

propio O:stado. 

1.4.- LA FQ;<)-!A DB l101JI;;;.arn EN 1-1.;;x11.:o 

De conformidad con el ,;rt tcul.o 40 "•;s voluu. 

t,,d del pueblo mexicano constituirse en un11 

llepdblica Representativa, Democ~í.tica, Fed.!! 

ral, compuest11 de 3st~ins libres y sobera_ 

nos en todo lo concerniente a su régimen -

inte~ior: pero unidos en una reder;iei6n e.a 

tablecida segdn los principios de esta Ley 

Fundamental". 

Repdblica es aquell21 forma de gobier·no !!T. 

la que, como vimos 11ntt!s, los ciudad11nos -

eligen periOdic11mentt! 111 jere del Bstarlo, 

quien temporalmente desempefla sus fu.~cione~. 

81 pueblo mediante el voto y por el término 

de seis 11ffos elige al Presidente de la <e_ 

pdblic21. 

Bs Repdblica rP.presentativa porque el pueblo 

gohierna por ~edio de sus eleqidos. Adem~s 

las leyes se elabor.~n por 111?dio de represen, 

tantes elt!Ctos por los ciudadanos 



- 210 -

La Repdblic;, democ~átic;, es aquéll;, en la 

que la sober•nia reside en el pueblo, el -

gobierno es Qel pueblo, es decir, todos los 

ciudad,,no~ 1'ienen la Dosi.bilidad de partic!_ 

Par en el gobierno. 
La república es Feder.,1 cuindo t=!Xi!Jten 3s_ 

tod0s libres y sober~nos en su régimt:n in_ 

terno, que unirlos fo:·m~n W1 nuevo ente con 

2•- ORD&N JUIUDICO EN EL DclRSCHO MEXICANO (Jr;i-:ARQU! 

CAHSNTB) 

Jerarquia signiPica orden o gr~dos en div"!: 

sas perSOJlaS o cosas; de manera que la jera~ 

quia dt91 Derecho ser~ la diversidA<l de no!:_ 

mas juridicas que de ..cuerdo con su ~mpor_ 

tancia pertenecen al mismo o diverso rango. 

"Bl problema del orden jer~rquico normativo 

Pue ol;mt:eado por primer;, vez en la é:d ad 11.! 

dia, siendo poco m~s tarde releg.do al olvj,_ 

do. En los tiempos morlernos, Bierling res.!! 

cit:6 la vieja cuestión. e1 mencionado juri~ 

t:a !lflaliza la posibilidrd de establecer un~ 

jerarquizaci6n de los pr8'~eptos del Derecho, 

y considera ya, como partes constitutivas 

del orden iuridico, no solamente la totali 

d,.d de las norm•s en vigor, sino la indiv!, 
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du,.l.izaci6n de estos en ectos como lo~' t·J~ 

tfl:niantos, las re.soluciones ~ñmin istrñt i'.1 ~s, 

los contrato.s y las sentenciils judiciales"~ 2 j 

De acuerdo ron lo anterior, la jerarqui,. del. 

orden juridico es el. siguiente: 

l..- La Constitución; 

2.- ~l Tratado Internacional. y 1,. uey Federal. 

3.- La Ley Ordinaria; 

4.- F:l. Decreto; 

5.- Ell. ~gl.amento; 

6.- Las Normas Juridicas Individualizadas. 

a) ·Sl i.;ontrato, 

b) La (>entencia, 

c) Sl T"stamento 

.d) La Resol.uci6n Administrativa. 

2. l..- LA CON ,,TITUCION 

La Constitución: Es l.¡o norma suprema <iUP. r.!!. 

gul." l.a vida juridica de un pais; es la Ley 

de l.a Ley en la caal. está contenido todo el. 

orden normativo de un ouebl.o. 

El. Articulo l.33 Constituc:ton"l. establece ·1ue 

l.¡o ConstitucVm, l<'IS leyes ·iel Conqreso ,-ic 

l.io Unión que emanen de el.la y todos los 

tratados que estén de ioeu•?rdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el Presidr,!!. 

te d.- .la Rep11blica con aprob,.ci6n d'!!l 'en.:!. 
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do, serfm Ley .ouprem,. tle totl,, l" Uni ~n. Los 

jueces de c"d" <=;st.1do se <ir.reg1 .. r?in a dich,. 

constitución, leyes y tr3tados, a pesar da 

las leyes en contr,,rio que pueda haber en 

las Constituciones ó leyes de los Estados, 

Sobre l.a norma constitu.cionr.l no existe ni!!_ 

gón -precepto de m11yor e ,.tenori", sino 1ue 

es de ésta de donde pñrte tono el sistema 

juridico, es la piedra angular del mundo -

de Derecho de un pueblo, .A<J.emlis de ser la 

norma de mayor i,~.,ortancia jerárquica, to_ 

'das i,.s d111111~s disposiciones legales, por -

generai;s o particulares que sean, no pue 
·~ ,, -

den cÓntrl!!Venir. lo que en ella esta est~bl~ 

cido, pu~S. de h11cer10 asi, serán nulas. 

2.2,;.. EL TRATADO INTE::~AC!OllAL 'i LA LO:Y P:;;D&R,\L 

5e llalla Tr,.tado Intern,,cion11l el acuerdo 

celebr1'1do entre nos o más Estados para re_ 

gular las relaciones entre los mis~os. Los 

pactos intern11cionales sólo su.f:'ren efectos 

y producen obligi'lciones entre los paises que 

los h"n firmado. 

Los Tr11trdos Intern11cion,.les oblig;;.; en to_ 

do'e1 p"ls. 

Ll'ls "eyes son cre1>·l1>~ por el Cnnc¡reso de l" 

Unión, es decir, por el Poder Legislñtivo -
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Federal Para que se aplinuen en todo el t~ 

rritorio n;1Cional. 

El rango de los Tratados Intern,,cion~les y 

de las Leyes Federales es igual, segtm di~ 

pone el articulo l.33 de la Constitución. 

2.3.- LA LE~ ORDINARIA 

La Ley Ordinaria: Bs aquella regla jur1dica 

que no réglamenta o deriva de ning<ui art1CJ!. 

lo de la Constitución ·>eneral. ,..ero a pesar 

de ello, tienen que seguir el esp1ritu de 

la misma en todas y cada una de sus dir,po_ 

siciones. 

Com.o ejemplo de Leyes Ordin,,rias podemos 

citi.r: Código Civil, Código de Comercio, 

Código renal., etc. 

Bl necreto: Aeto del Poder ;~jecutivo refer'"n 

te r.1 modo· iie r21p:!.icrtci6n da 1~s leyas en r!! 

laCi6n con lo~ fines ñe· l" Adininistraci~n -

P~blica. Disposici~ ñe un órgano 1egisl'ti 

vo que no. tiene el. c .,rF.cter general atribui 

do a lAS leyes. "esolución judicii'll ~u"' con. 

tiene un,, simpl.e :let·~r;nin;.c.ión de tr~mite( l·) 
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2. 5 .- E:L Ré:GL4M:!:NTO 

F.:l Regl,.mento: Bs una disposición ile c ;irág_ 

ter legislativo, experlid,. por el '],jecutivo, 

que se aPlic" a todas las person.•s cuy,, sf. 

tuación rec,,e b,.jo su caml"o de ;ieción. E:l 

objeto de los reglamentos es f,.cilit,.r 'el 

mejor climplimiento de la ley. 

Desde luego, el reglamento no puede ir co!l 

tra el contenido de la Ley, pues de ser as~ 

carl!Cer1a de valor juridico. 

La diferencia que ..xiste entre la ley y r~ 

g1amento; adl!lllas.de su gerarquia, la enco!l 

tramos en-su origen, pues la primera emana 

del Poder~gislativo, mientras que el se_ 

gundo del POder Ejecutivo. 

2.6.- Lo\$ NORMAS JURJ:DICAS INDIVIDU(1LIZAIJllS 

Las Normas Juridicas Indiv:l.dualiz,,.das: ~on 

aque1las que se refieren a situaciones ju_ 

.r1dicas concret;is o individuales. ilara al 
( 4 J -

gunos autores no son realmente norm;is• ju_ 

r1dicas, sino .,ctos jur1dicos regidos nat~ 

·r,.l.mente por nol'lllas juridicas": el. maestro 

Fel.ipe L6pez· Rosado tampoco l"s considera 

como ti'tles norm,,s, sino co~o manl~tos. 
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se consider¡,n normas juridicas individua_ 

li~adas: Los Contratos, los Testamentos, • 

las ~entencias y las Resoluciones Administr~ 

tÍVi=!Se 

a) Los l,;ontr<1tos.- Seg{m el Código Civil,

el convenio que produce o transfiere las 

obligaciones o derechos tomo el nombre 

de contrato. 

b) El Test<1mento.- ~s la declaración sole~ 

ne de la ~ltima voluntad de una persona, 

hecha con los requisitos y con lAS forma 

lidi!ldes que establecen las leyes. El e~ 

.dig.o Civil dispone que el testamento es 

un acto pers0nalisimo, revocable y libre, 

p~r el cual una persona capaz dispone de 

sus bienes y derechos y declara o cumple 

deberes para despü6s de su muerte. 

c) La ·«entencia.- ,Es aquella resolución de 

un juez oue pone fin a las controversi~s 

judiciales. "Ss la legitima decisión del 

juez sobre la causa controvertida ante 

61 •. D"'clraci.ón del juicio y resolución 

del juez. =:s la resolución judic lal r.1t,s 

solemne que decide definitiVAmente lA~ 

cuestiones del pleito o caus~s de una -

inst~ncia, y las que r..cayendo s~bre un 

inci~ente, pone té~nino a lo orincip~l 

que sea objeto de litigio, h~ciendo i~o2 
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sib:ie su continu;iei6nJ.') 

d) Las Resoluciones ~dministrativas.- Los 

procedimientos administr~tivos que Bll!, 

gen Olando hay controversia entre los -

particulares y el ~stado, concluyen n~ 

cesariamente con \lnñ sentencia, ~isma 

que rl!Cibe el nombre de Res~1uci6n Ad_ 
ministrativa. Dicho de otro modo, las 

Reso1uciones Nlministrativ~s son las 

decla"'aciDnes o sentencias emitid.,s 

por un 'l'ribun~1 f4;iministrativo cuando 

ha h.abido litigio en.tre los particula_ 

:rei y el O:st,,do. 
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3.1,- LA ,\DMINISTRACION PUBLIC.,\ 

El Estado, entre sus móltiples funciones tiene 

la de satisfacer los intereses de la colectivi_ 

dad mediante .1a función administrativa, es por 

eso que se organiza en una fornía adecuad? que 

constituye la administración póblica.<5 

La palabra administraei6n nos da la idea de que 

ésta se desarrolla bajo el mando de otPO; de un 

servicio que se presta. Lo anterior, si tomamos 

en cuenta que esta palabra se forma de ad, h,,cia, 

y de ministratio que viene del vocablo compuesto 

minus, compl!J:'ativo de inferioridad, y ter~ que 

se aplica como término de comparación, 

Podemos decir también que administrar es erg an:!:, 

zar, mandar, prever, coordinar asi como centro_ 

lar y· planificar. 

Quien realiza por si mismo una función no puede 

s.er ll·amado admin:!.strañor; pero ddsde el momento 

en que .f'ij a a otros al.gunas funciones que ej ec~ 

ten mediante su dirección y coordin~ci6n, se .le 

puede denominar administrador. 
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Desde que el hombre se a§rupa en sociedad, lo ha 

hecho con el simple motivo de realizar sus fines 

y siempre, o casi siempre ha vigilado y dirigido 

su actividad otro u otros grupos de individuos. 

La actividad del Estado se llama administración 

publica, porque es precisamente esta organización 

social la que programa, planifica, manda, prevee, 

en fin realiza indeterminadas funciones para re 

solver los problemas de la colectividad en ven~ 

.f'icio de. 6st a. 

La administraciOn privada en cambio persigue .f;!. 

nes particulares, que s6lo vene.f'ician a Wl detl!!: 

minado grupo de "Personas, sin tomar en cuenta el 

inter6s 'eneral. 

De lo anterior puede aE:l.rmarse, .siguiendo a Pi~ 

rre Escouba, que "la administración pdblica as 

el conjlinto de medios de acción, sean directos 

o indirectos, sean humanos, materiales o morales, 

de los cuales dispone el ~bierno Nacional Pl!lra 

~ogr,.r los prop6sitos y llev;or a cabo las tareas 

de inter!s pdblico que no cump1r;n las cmorcsas 

privada9 o las particulares y que determinan -

los J>04eres constitucionale$, legalmente dedic4 

dos a escoger y de.finir la Politica General de 

la NlllCión"• . 
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AX'ticulo. '.JO. La ~ministr;,ci6n Pó.blic;i Federal 

será centralizada y p11raestat11l canfor.ne a l" -

Ley Org!inica.qae expid11.el Conqreso, c¡ue distri 

buirá los negocios del orden 11dmini~trativo de 

la Federación que estarán a cargo de las ~ecre1:.,:1 

rias de Sstado y Departamentos "'1ministr11tivos 

y deí'inira las bases generales ñe creación de las 

entidades p,,raestat,,les y la int~rvenci6n del 

Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes determinarán lAS rel;iciones entre lAS 

entidades paraestatales y el Ejecutivo ~ederal, 

o ent~e éstas y las ~ecretarias de Estado y De_ 

part amentos Administr10tivos. 
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3.2 .- E~TRUCTUI~ DE LA .ADMillI ,TRJ\CION PUBLICA P~Dt:RAL 

(L.O.A.P.F.) R.;;GJ,,AMEllTA:U:A DclL A;~'ICULO 90 CONS 

'l'ITUCIONAL. 

AC:to administrativo: E:s la declar¡¡ci ':n subjetiva 

de actos que realiza la Al:ninistr;;ición Publica -

Peder al. 

La Ley Orgánica de la ~ministración 1'6.blica (L. 

O.A.P.P.) estructurñ el articulo 90 Constitucio_ 

nal. La principal Reforma es la del 29 de dici~ 

bre de 1982, p.orque le cambia el nombre a varias 

secNtarias. 

!'U caracter1stica principal es que está regulada 

y reglamentada por el articulo 90 Constitucional, 

que contempla todas las formas de orgñni~aci6n de 

la k!minisfriíciOn Pdblica Cl!ntr<tlizada, Desconcen 

trada, Descentralizada, Smpres<ts Paraestatales, 

Qnpresas de participación Estatal Mayoritaria y 

l"ideicomisos. La L.O.A.P.P., entra en vigor el 

lo. de Snero de 1977 

Nos refiere a lo que las con~tituciones Anteriores a 
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la vigente, reglamentaban sobre le Administración 

p(iblica. 

En ie11, Constitución de Zitacuaro; Hab!a dos se~ 

tar!as: 

- Gracia y Justicia 

- Guerra y Hacienda 

L•& Constituciones Centralistas de 1811, 1812, llil4, 

1636, 1643, 1865, mencionAn en su texto el nombre y 

la competencia de las ~ecretar!aa. 

Mientra• que las constitucionea Federalistas n6, ye 

que eat•a sometlan a conaideraci6n del Congreso~ el 

nombre,nómero y competencia de.les Secretarias. [C. 

f. 1824, 1857 y 1917 >· 

A partir de 1917 el Articulo 90 constitucional, es

:tipulc ·une serie de L"Y"" org•nica• que establecen 

le eat•uctura de la Adminietraci6n pOblica federal 

t:,entralizada11. " 1 ey de SecretAr1as y Uepartamun -

toa de t:atado. 

Abril 1917. 

se cree una C:ontralor1a (jer1eral de. la f'edera-
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ci6n y se eliminó 1925. 

1934, 1935 y 1939. 

En la ~poca del Cardenismo se hacen cambios 

necesarios. ( l_a LBY del 34 hable de los t_!! 

rri torios). 

Se e&ta~leco le eetructure actual de la Adm! 

nistr•ci6n pOblice,, ·~ata no mencionaba la& -

facuLtades,y hubo neceaided de un Heglamento 

de ésta LªY• 

24 de Dicie•bre de l9SB •. 

Abrogad• por l• actual. estuvo vige.nte cae~ 

2D ª"ºª • LBY da secretaria• y uepartamentoa 

de ~at.•~ "• ce :refiere e le Administ.raci6n 

cent.ralizada. 

L• estructura de ~ste se menciona en el ert~ 

culo 9D conatitucicnel y esta Reglamentada -

por la l L.O.A.P.F. ) , menciona lea otras fo.,! 

maa de Conatituci6n de la Administraci6n p6~ 
blica. 
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9°•3• NOMHHE DE LAS SECRETAHIAS Y llEPAHTAMENTl)S, EN l:A--· 

( L.O.A.P.f.)·. 

La Ley contemple también las dos procuradur!as, la 

federal y la Local. 

fL PODEH CENTRALIZADO COMPRENDE: 

- io secretarias. 

1 Departomento. 

2 procuraduriae. 

uentro del poder centralizado haY una re1acidn j~ 

rarquica, ~ata es la carecter!stica principal. 

a) Secretar~a de Agricultura y Hncuraos HidrA~ 

licaa ( S.A.H.H.). 

b) Secretaria d• comercio y fOMento Industrie} 

(SEt:o'rII 

e) Secretaria de Com~nicaciones y Transportes 

( e; C T ) 

ch) Secrcter1e de le t:antralnr1a de la federac.ión. 
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d) Secretaria de le Uefensa Nacional ( S(D(NA ) 

e) secretaria de ue~erroilo urbano y [colog!e -

(SEDUE) 

f) Departamento del Uistrito federal (U.U.f .) • 

y) Secretoria de Educación p6blica Í S.~.P. )• 

h) secret~r!a de fnerg!a. Minas e Industrias -

'paraesta~ales ( 5 E M I P ) 

i) Secretaria de 6obernaci6n ( S.b. l• 

j) Secretaria de Hacienda y tr6dita p6blico -

(SHCP). 

k) secretaria de Marina ( S.M. ) 

1) Secretaria de Pe•c• ( S.P. ). 

m) procuradur!n Gr.neral de Justicia del ·n.F. 

n) procuraduria federal de la HepOblica( p .f. H.) 
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ft) Secretaria de prqgramación y pr1!sUpuesto 

( 5.P.P .• ) 

o) Secretaria de 1s.Heforma Agraria ( 5. H. R.) 

p) Secretaria de las Jielaciones (xteriores ( s . 

. H. E. ) • 

q) Secretaria del Trabajo y preyisi6n Social 

( ST y .PS ) • 

r) Secretaria de Turismo ( SECTUH ) 

•3.JI.. UHGANlSMOS INTEHMflJIOS: 

No eatAn estructurados en forma rígida con el fje

cutivo. pera son dependientes de ~ate. 

LO& organiamDa Jntermedio• son entea pi1blicou; no 

tienen persanelided ..1uridic11 pero r.stAn dentro de 

loa Organismos Centralizados y est•n estructurados 

par los titulares de esos organismos. 

PHIMEHU: Comisiones tn~ersecretariales.- pueden 
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estar formadas por particulares o por grupos E~ 

tatalea ( Rep~asentantes de lea Secretarias de 

Estado }. y también por otros Gobiernos con eu

torizaci6n del Ejecutivo, son creadas por Ley o 

uecreto y con carácter transitorio o permanent.!:. 

est6n presididas por quien decide la Ley a de -

creto que las crea. ~tienden MSuntos que comp~ 

ten B do& o nills secretarias ( Art. 21 ) • 

SEilJNl!O s: EJ!Consejoa de Ministroa.- ( Art. 6 L. 

·o,A.P,f.) su principal facultad, pedir la sus

,' p•nai6n .d~ li•••nt!aa conaagradaa en el Articulo 

29.tonstitucionel. en la cual intervienen todas 

l•• Secretaria& de Ea~ado. 

·~, Consejo i;aneral de Salud ( Art. 73 Const. 

fracc.·xv1 baaea lo. y 4a. )• previene y comba

te plagaa, epidemia•• tmfer•ededea, previenen laa 

candicianea ambient.elea y de a•lud. no intervie

ne Tiin9un• socreterls en aua funcionea. 

CUAHT01 Eatado Mayor preaiden~ial ( Art. 1 L.D. 

AP.f.) Ea de car6cter militar. asesora al Ejec~ 
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tivo en cuestión de fuerzas armades y maneja -

loa 5istem~s de seguridad presidencial. 

QU[NTO: Gabinetes.- ( Art. °Jl,L.O.A.P.f. 

~xistirAn Gabine~es de:: 

- Comercio fxterior 

- Salud 

E.conom1.e 

- Asuntas Agropecuarios .. 

SEXTO: Oficinas de Apoyo ( ~rt. Bo. L.O.A.P.f.) 

Uependcn directamente del Ejecutivo. no tienen 

rango de Secretaria, presten apoyo pare desarr~ 

l1ar les funciones del Ejecutivo: 

a) Secre~ar!a partocular de la preside~ 

cía. 

b) Direcci6n de Asunto& Juridicoa de la 

presidencia .. 

e). seéretaria de Pl cnsa de J. a presidEt\-

cia.· 

~'o·r l.o ·tan:~D! .... la• 6~genos inter11u~~io~ no son ór_g,!. 

ria•: ·d~r·s~c-~ar. p•re~~~tal. 
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3,5, OH~ANqs UESCONCfNTHAUUS: ( Art. l7o. L.O.A.P.F. ) 

son enteu pc:fblicos que tienen AUtonam!a Técnica, -

pero conservan la rel8ci6n jerarquice con el órga

no Centralizado. Puederl o no tener personalidad y 

patrimonio propio. 

Uelegeci6n de fac11Lta.d.J:..s: 

Simpl.emen.te se delegan facultades de un órgano su

perior a un ó~gano inferior. 

t:Jemplns de: Qrganos IJesconcentrados: u~AH, IPN, El 

ttospital General de M0xico, La procure9uria federal 

del Trabajo .. 

Admi11istreci6n perif~rica: 

SR dan cOmo una necesidad de reubicar oficinas fue

ra del Uistri to fedexal., para ater:ider asuntoºs de su 

compt:tc.ncia., son Oficinas de organos (;entralizados, 

Como t:j empln te•len1os: LBS Uelegaciones en ª1: nistrl;_"" 

to·. federel y las Delegeciones de las secretarias de 

].as estado&. 
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Heubicaci6n fisica de CJficinas: 

No se crea un 6rgnno nuevo. no se altera su natur~ 

leza Juridica, aula cambien de lugar las Oficinas .. 

:J.6. OHGANISMUS f'AHAt:STATALt:S ( Ari:s. 45 ~ s;g. ! .. r.~. 

P.F. Ht:FOHMADOS EL 14 Dt: MAYO DE 1966.) 

LB LBY actual .introduce Al tt:rmino de organismos -

P.ar~eatatolcs' • también la Ley fedexal de t:mp.resas 

paraestata1es, as! mismo la Constituci~n lo utiliza 

desde 1961.· 

se refiere a la Ueecentraiizacidn Adrnir.istretivo 

e11 un ser.ti.do amplia. y se subdivide t:n: 

a) Orgeni&mo5 ~escnr~tralizadns. 

b) ~fllpreaaa de Participnci6n [atatal Moyo1i1zui a. 

e) Empreaaa de partit:ipuci6n [statal Minnritaria. 

d) fideicomisos pdblicos. 



- 230 -

org~nismos uescentralizados: 

Uo~adas de personplidad ~ur1dica propia (Uistinta a 

la de los Organismos Centralizados. ) • patrimonio y 

Autonomia propias ( Jerarquica y financiera). pu.=. 

ser a~licables estas características a todas les p~ 

raestatales. 

Son creadea por la Ley del conoresa 6 por Decreto 

pr.eaidencial.,. .regulado• por el lJerecho pílblica. 

L.t" .f:,P, 

Autoriza qua estos organismoa puedan ser creados 

poZ' decreto d •1 presidente. 

·Eato• organia~o• surgen de 1a necesidad de adaptar 

aiate~a& de 1 a Iniciativa privada para satisfacer 

la• servicio• p4blicaa. 

Ejemplas de organismos Uescentralizarios1 

PEHt:X 

- xs:;:.n: 

- IM~S 
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pron6sticos. 

Caminos y pu~ntei fecJcral~s. 

Y por supuesto, el tP..ms que nos ocupa el 

5.T.C. (Metro). 

a) El t:si:.ado ea ti tul11r de m6s del 50?~ del cap.!, 

tal. Socia.l o de .las accionen de la Empresa, a 

trav6& de cualquiera de sus entidndes. 

b) l[xiaten una serie especial dti: acciones que -

solo ei fstado pueda suscribir .. 

e) El ~atado sn reserva el derecho de vetar las 

decisiones de los Uixectivas .. 

~jemploa de ~.~.~.M. 

TelAfonoa de r.¡l!xico 

Altos Hornea de MAxico 

~ociedad~s Nacionales de cr~rlito. 

- Instituciones de Seguros 
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Instituciones Nacionales de fianzas. 

Qr9ar1izaciones Naclorlfll~s Auxiliares de -

.Cr6dito. 

El Estado tiene del 25 al 50% del capital social de 

1a& accianHs de la i)npi·t::sB a través de cua.lquiera -

de eua entidades. 

El [.atado tiene d~recho a nombrar a un comiaario .. Q:_ 

tea E•preaas tieAd•n e desaparecer. 

L• LoO.A.P.f. Actual. hace una diatinci6n entre 

~ntidada• ( parae•tatale• ¡·y Dependencias ( orga -

nismoa centralizedoa. 

Fid•ico•iaaaa 

Art. 47 reforMado el !4. de "'"Yº de i9B6t Lº" menciil 

"" cnmo fntidadea para~strttelea. la l.D~A.P.f ·• men-
' 

ciona que ~s. un r::>ntreto 1'1trcat1til medi.•nt.e el cual , 

se establece el fidHicomisc. se tr.ata dp ~ue una p~~ 
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aona sustraiga úe su patrimonio une parte y que lo 

invierta para un fin determinado en aenefi'cio de 2 

tro. 

fi fideicomitente actual va a ser la S.P.P •• ante

riorment~ ~rala S.H.C.P. 

LB S.P.P. entrega el patrimonio a la Fiduciaria que 

ea una Instituci6n Nacional de Cr~dito. 

fideicomiaar~~ "es quien. ae va a benl!ficiar con ese 

Patrinionio. 

f,j emplo:; fideico .. iso para el Museo Uiegn Hivera y -

frida K,n.lo ( por l.o tente el fideicomisario 

aer6 ei pueblo ) • 

- fOVI SSSTIE 

fUNDO fOHESTAL 

- FONDO GANADEHO. 
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4.- LA FIGURA D& LA "1XPR0i'IACION PARA LA CON.,'l'HU<-CION 

DEL S.T.C. 

4.1.- BL ARI'ICULO 27 CON:,.<rrruc.;Ic•NAL 

Articulo 27. La propiedad de las tierras y -

aguas comprendidas dentro de los limites del 

territorio nacional corresponde originatia_ 

mente a la nación, la cual ha tenido y tiene 

el derecho de transmitir el dominio de ell"s 

a los particulares, construyendo la propied,,d 

privada. · 

Las expropiaciones s6lo podrfln h.,c»rse por -

causa de utilidad pdblica medütnte indemni? ii!. 

ci6n 

La naei6n tendr~, en todo tiempo, el derecho 

de impqner a la propiedad privada las modali 

dades que dicte el interés pdblico, ,.,,:[ como 

el de regular, en beneficio social, el apro_ 

vech11111iento de los elementos naturales ~u~c~ 

tibles de apropiación, con objeto de hacer ~ 

na distribuci6n equit?tiva de l" ri~ue•a pdbli 

ca, cuidar de su conserv;iei6n, l·.,')rar el des_• 

~llo •1u:l.l.ibr,.do del ;:;ais, y el mejl')ramie~ 

to de las condiciones de vida de la pobla_ 

ci~n rur,.1 y urban,.. 

sxpropi aci6h: 

.Articulo 27 constitucion¡,1 p¡,rr;ifo 3º, fr~cción 
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VI 2° P. Existe expropi¡ieión cu~ndo el :::sta'lo 

adouieré bienes de los particuJ;r>es, siendo e~ 

ta la limitación máxima a la prooiedad, la e~ 

propiación es uno de los conceptos romanico·; 

que aün existen. A Jo largo de la edad media ~e 

mantienen y es un medio de enPrentarse al poder 

de la Igles·ia. 

En 1789, ~evoluci~n Pr~ncesa, se requla la ~ 

propiáciOn dandole las primeras limit,,cionP.s. 

( Hay expropi,,ción pero con las respectivas -

indemni2 .. aciones). 

En la constitución de 1857 se menciona que sólo 

opera la expropiación en caso de utilidad pdbli 

ca, previa indemnización (~rticulo 27 constita 

cional· 57). 

En la cons~itución del 17 lo oue cambia es: -

mediante indemni71'1CiOn por mediante indemniza_ 

ciOn ( ~rtf.culo 27 constitucional 17) 

La expro-,iaciOn: concepto: i::s un acto unilateral 

de la administración pt1b·1 ic,. p"ra "'dquirir bi~ 

nes de los p"rticul,.res por c11usa de uti 1 i_J,.d 

publica y mediante in·fellll'li7ación. 

Hay utilidi.d ptahlic a cu?ndo medi"'! el inter~s

general. la indemnización es un pago oor un" -

merm"' patrimonial. 
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4.2.- UTILIDAD PUBLICA.- (L;Y i),,,clXP-<Ul'IACiuN, 25 de 

llOVIC:MCIJIB De. 1932 

En su articulo l 0 se<fal" CU1'les son los casos de 

utilidad pOblica. 

Causas de utilidart p(iblica: 

a).- Cuando se presta un servicio pt'lblico pero 

en sentido r•?stringido. (transporte, educl!. 

ci6n, servi~io hospital~rio, comunic~ciones, 

correos etc.) 

b).- Caminos y PUentes: la construci6n, repar,._ 

ciOn, m1'!nteni"'1icnto de r.uentes, autopistas, 

Calles etc., as1 como la· am~liaci6n y mej2. 

ramiento de los misnos. 

e).- Para parqÍ.es, jardines, plazas, p"ra constru 

ccíOn y mejoramiento. (Pero con causa de -

ut1. lid ad pflbl i.c a). 

ch).- Embellecimiento y sane,,rniento de 00bl1'cian"s, 

de la ley de protección ,.1 :nedi·:> ""11bi ~nte. 

d).- cUnservaci6n de lWJ"res históricos (cultu_ 

r1'1les) artísticos y de belleaa p,.nor~mica. 

e).- (Guerra civil).- Conflicto armado, pudiendo 

haber requisici6n en lugar de expropi,,ci~n. 

1).- .\bastecimiento de artículos de consumo ne_ 

cesarios; (alinentos principalmente), ,,se_ 

gur~ndo su 1'!bastecimiento. 

g);-Sn c11so de c,,larn:i.d.,,d pt'lbli<'1'1, inund1'ciones, 

r>1ag;:ts·, ter ... e.11otos. incendi.os, etc. 
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h).- Conservación de los recursos n,,turales ex_ 

plot ables, el petroleo por ejemplo. 

i).- p,,r,. l" distribución e~uitativa de la ri 

'1Ueza 

j).- Para empresas de beneficio general. (sie~ 

do la (mica que la 5npremn ¡;orte de Justi 

cia ha considerado de anticonstitucion,.1) 

por considerar que no hay causa de uti1i 

dad p'l1blica. 

4.3.- LA INDEMNIZACION (Ai<TICULO 27 CON~TI'l'UCIONAL, 

2º PAR..~AFO.,FRACCION VI 

La indemnizaeión va a ser un,. compenzación por 

una merma patrimonial que sui're el particular 

expropiado ( a raiz de la Revolución Francesa, 

y debe ser previa, justa y en dinero) •. La con§_ 

titución Mexicana de 1857 contemplaba 'JUe. fuera 

previa y la Constitución de 1917 dice, mediante 

indemnización y se interpreta, que puede ser -

previa, simultanea o posterior. ·'egih\ el ilrt.!. 

culo 27 constitucional fracción Vil., la inde!!l 

nizaci6n se debe hacer sobre el.valor cat~stral. 

Sn la práctica ;ictual. h,.y una e.omisión de ;.Va_ 

luos de? bienes nacionales y 11ue se paga sobre 

el valor comercial (esta comisión es un ór~ano 

desconcentrado de .<;SDUE). siendo impugnable el. 

aVal.uo. que ¡,,,ga esta cocnisi6n. La indemnización. 

debe pagArse en un pl.azo m~ximp de l.O años. 
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4.4.- DEC~'TO UE ~XPROPIA~ION: 

Es un decreto presid0ncial, publicado en el dia 

rio oficial con referendo de los secretarios de 

~EDUE, el secretario de l• q.P.P y el secretario 

del ramo corresoonniente. Debe estar debidamente 

fundado y motivado. En caso de que no se sepa el 

domicilio de los particul·ares expropi,,dos debe 

hacerce una segunda publicación en el o.o., no~ 
malmene se hace una notificación personal. 

Rlltquisitos para el decr~to de expropiación: 

.Bs por .escrito 

PUndado y motivado 

Declaratoria de utilidad p~blica 

Decretar i·e l!Xpropiación 

Seflalar a.nuien se destina el bien expropiado 

i"lll!IO de la indemnización 

4.5 .- RECURSOS DE ~E:VOCACION Y &>VB~SION 

P.evO?ación: ( 5on 15 dias para interponerlo en 

el D.F y 5 dias en el l~stado de ¡~éxico) 

:;e presenta ante la autoridaci ~ue expropió para 

que rectiEique. si el particular esta impugnado 

la constitucionaledad de la ley debe irse al -

amparo directlÍrnente. 

~ersi6D: ' nivel Federal es casi de~conocido. 

es la llamada reapropiaci6n o retrocesión y pre 
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cede en dos cosas• 

Primero.- cuando despúés de cinco ~ños el bien 

no se ha utilizado. 

Segundo.- que se utilice p~ra otro Pin distinto 

del que habia sido destinaJo. 
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5.~ ll¡;;{;LAMENTO PARA LOS U~UAH!OS 

UEPAHTAMLNTD DEL UISTHITO fL!JEHAL 

Normas r¡ue Heglnml'ntan t!l Furcionaniif:nto del Tren 

SubterxAneo (Metro) del "Sistema de Transporte e~ 

lectivo'' en relación con los usuarios. 

·Articulo lo.- Las presentEs Normee Reg1amenta-

.rias son obl~gatorias para ei orgnniamo p~blico -

descentralizado " Sistema d~ Transporte Colectiw" 

, au pe.raonal. y ppra las usuarios del servicia pl1bli 

co qUe dicho organismo presta. 

Articulo 2a.- Los Jefes de fstaci6n • ayu~entes. 

Conductores de Trenes, Inspectores, Auxiiiares y ~ 

el personal Técnico y de Vigiiancia del " Sistema 

de T
0

ransporte Colectivo ", cuidaran que l.os USUH -

ríos c~mplan les ºreglas que se establecen en los -

articuios siguientes. 

Articulo Ju.- Los usuexioe del tren subterráneo 

debexln circular en lea estacione& ·Y au,a z~nas ·de 
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acceso, e11 el sentido qu~ se ~ncuentrc ae~ala~o 

para tal efecto y en la~ arcas destinadas a ese 

fin. 

Art!cu1o 4o.- se prot1lbe R los usuarios del 

tren subterráneo maniobrar los carros y todo d~ 

positiva· en cualquier. instalación del Sistema, 

excepci6n hecha de los destinados al uso de los 

pasajeros. 

tos ruptares de urgencia colocados en ande -

nes y tren~s, 1os extinguidores de incendios .Y 

los ·teléfonos rojos colocados en andenes, a6lo 

podrAn ser operados par los usuarios en caso de 

emergencia tales como incendio o accidente cor

poral grave. Quienes lo hagan en contra de es

tas reglas serán severamente sancionados. 

Articulo S.- para pratecci6n de ia vida de -

1oa usuarios del tren subterrAneo, queda prohi

~ido á Bquelloe invadir les v!as n los tGneles 

por donde este circule. 

Art1cula 6n.- Se prohibe poner obst~cuios a1 
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cierre de las puertas de los trenes o tratar de 

abrirlas.. .Estas funcionan con sus dispositivos 

automáticos. 

Articulo 7o.- Lt1R usuarios d~l tren eubte -

rránco podrAn hacer uso, dentro de 1 a& horas q..rn 

seftni1e el· organismo,. de las estaciones y de los 

carros,. exclusivamente para fines de su trans -

portacit1n. 

A1·ticulo 80 .. - Se prohibe escupir. fumar, 

prender cerii1~e o encendedores den~ro de lea'= 

taciones y carros del Metro. La basura y des -

perdicios de toda natural.E-za deberlo depa~.itar

se dentro de los recipien~ea colocndos para tal 

fin en ias estaciones. 

Articulo 9o.- Los menares de siete anos s6lo 

podr6n hacer uso del trHn subterrAneo cuando e~ 

~fn acompan•dos por persona mayor que se respo~ 

sabilice de su sryuridad. 

Art_iculo .lOa .- LDB usuarios podr6n franquear 

1as l.tneas de seguridad marcadas en 1os bordes -
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de los a~denes, exclusivamente para entrar o 5alir 

d~l tren. Fuere de este caso les eutá prohibido -

franquear dichas lineas de s1:guridad. 

Articulo llo.- 5e prohibe arxojar objetos a les 

viaa por donde circulo ul tren subterrtineo e igua~ 

mente se prohibe arrojar o sacar objetas o partea 

del cuerpo por 1as ventanillas del tren. 

Articulo i2a.- PBrB le vente de boletos, l~s t~ 

quilleraR no estar6n ob1igadas a aceptar billetes 

de 5 o0,000. ( CINCUENTA MIL PESOS ) , o de meyor d~ 

nominación. 

Articula l3o.- Queda prohibido a los usuarias h~ 

cer 'Cuncionar dentro de lns carros o rle ias estaci~ 

nea del tren subterr~n6a, aparatos de radio u otros 

objetos ~onoros o que prnduzcnn molestias a las pe;· 

sonns .. 

Articulo 140.- Se prohibe servirse de los r.cr1os 

del tren subterrAneo para efectuar trAnsporte .de::.~ 

ga. Solern.,nte podrAn transportar los usuario& bolsa~ 

portnfolios o pequcrta& maletas .que no eGtorliEn el -

movimiento o causen molestias a los dem:\s pa~ajcrus 



- 244 -

o al servicio. por ÓinuCm conc~pto se podrán -

transportar mat~riales inflamal.Jles de flicil CO!!,! 

busti6n o mal olientes que pongan en peligro la 

se~uridad. o comodidad de las personas. de los -

trenes subterr~neos o de las instalaciones del 

Metro. oueda igualmente prohibido el transpor-

te de anima:Les .. 

Artículo 150.- Los usuarios deberAn entrar al 

tren' subterr_éneo antes de que suene la sef'fal que 

in~ique la inmediata partida, quedando estrict~ 

mente prohibid~ que lo hagan después. 

Art!cuio 160.- Toda persona mayor de S anos 

deberé pagar pasaje. 

Articulo 170.- LB venta de cualquier tipo de o~ 

J ~t~s a .. ercanc1ea que estén en ·el comercio so

lamt;!nte podrA efectuarse previa autorizacilin del 

arganiema y '1nicamente en la forma y en las lu

gares que ·el mis1no det.e:rmine. 

Articl1lo lBc.- Queda proh:thidn hacer uso de 

las estaciones o de los carros del tren subte -
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rréneo ¡;1 persones en note.trio t:r.'iado tle intoxica

ción por al.c6hol o por .cualr¡wil:r nt.r» substancia 

t6xicn, as1 coma a quier1es padezcan enfRrmedacle~ 

infocta- contagiosas. 

Art!cuio l9o.- No se permitirAn, y en su caso 

serén desalojados, los cancioneros~ pordioseros y 

dem6s personas que invadan les estaciones o el -

tren aubterrAneo para cuelqui~r fin diverso al -

de su transPortaci6n. 

Art~culo 200.- por ningán concepto se permitiré 

a lo& vendedores ambul.enttts de cuelquit!r clase de 

mercancie ejercer sus actividades comerciales F.n -

ias cotaciones o en las cerrqs dei tr~n subterr6 -

neo. 

Ar~iculo 210.- La& personas que violen las dis

pnai~ionea de estas Normas ReglamentariAs y lasque 

lo perinitnn aerAn sancionada& con multa hasta de -

$ S00.00 ( QU.INIENTU!i !-'ESOS ) o arresto hasta por 

36 Ro~as, ain perjuicio de que en su caso, sr.an 

cnnsiunadas a las autoridades competentes. 
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VIII .• - POLI'll!ICA LABOJ<AL 

l.- CONCEPTO DEL DC:l<CHO D.:L TRABAJO 

Se ha definido al Dereé::ho del Trabajo como el conjunto 

de normas que regula>! las rel,,ciones entre dos grupos S2_ 

ciales, patronos y· trabajadores, tanto en su aspecto indi 

vidual como colectivo, a efecto de conseguir el equilibrio 

entre los factores de la producción, capital y trabajo.(1) 

Esta definición implica la existencia de dos grandds ra_ 

mas dentro de esta disciplina; por una parte la que ata_ 

fte a las re'laci::ines meramente individuales de dichos fa!:_ 

toras de la producción,· como son el contrato individual

de·.trabajo, el salario, la jornada, el trabajo especial

de mujeres y menores, la§ obli'}aci· nes de patrones y tr.:! 

bajadores y la reglamentación de labores; por la otra lo 

que se relaciona con los problem,,s colectivos, que !='ºm~ 

prende ra organiz1!1Ci6n de sindicatos o de asociaciones-

profesionales tanto de patrones como de trabajadores t "fil 

bién; al igual que las instituciones propiamente colect;!. 

vas; a saber: ~l contrato colectivo de trabajo, los con_ 

flictos de Órden económico, subdivididos en nuestro Der~ 

c~o en huelg,,s y Paros, asl como la moderna instituci6n

dei seguro Social y la extención de la protección del -

trabajador, ya no desde el ónico aspecto de los ries'}os 

proEesicmales, sino hasta la vidi'I misma de él y tle sus -

fl'Jlliliares. 
81 Derecho del Tr"b,.jo ha respondido por t~nto a las 
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crecientes necesid~des de un grupo social, cuya aFlictiva 

situación ha obligado al Estado moderno a otorgarle la m_p 

yor protección y amparo, a la qué se ha denominado en te~ 

minos comunes como el proletAriado, denominación que incl!i 

so no alcanza a comprender los mdltioles problemas que la 

sola existencia de tales gruoos ha creado a través del cr.!!. 

ciente desarrollo que ha adquirido la industria y el come~ 

cio internacionales, que ha llevado al propio 8stado a i~ 

tervenir en su solución, imponiendose el deber juridico d.!!_ 

resolver la desprpporción y las desigualdades a que diera

margen un debido concepto individualista, que no hizo sino 

c~mbiar, como expresa'ougit, el nombre de rey como titular 

de la soberanía, por el pueblo, que ha sido representado

no por las ciases desposeídas, sino por las clases privil.!!. 

giadas, que constituyen la burguesía. Frente a esa Falsa -

noción. se ha enfrentado el proletariado y el resultado ha 

sido el creciente impulso que ha tomado esta nueva discipl.:!:_ 

na juridica que hoy se deno~ina simplemente Derecho del Tr.>\ 

b'ajo, como ayer se le denominó Derecho Obrero o !lerecr.o IJl 

dustrial. 

l,;1.- ANT.6Cl:lD!lliTO:S Hib"rORICOS 

Los antecedentes históricos del Derecho del ~rabajo son 

reciente.:S, .no así el de las reJ.11ciones entre Patronos y

trabaj!!dores, ~ue arrancan desde el momento en ~ue se utj. 

lizó la Fuerza humana p;ira prod':'cir satisF,,ctores económ.:!:_ 

ces. ASÍ es que debemos distinguir entre el. 'l•pecto jurí_ 
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dice y el aspecto social; el primero es producto de l;i 'l~ 

ciedad capitalista moderna; no lo conocio ni pudo conoce~ 

lo tamooco la socied,.d dP.l absolutismo y de las monarqui;is, 

ni siquiera se le vislumb~6 al producirse l" :evolución -

Pr;inces;i; fue ne<fesaria la tecnificación industrial, la

ap;irición de la máquina, el pro:re!'-o -ie l;i cierici" y l;i

evoluc16n •te los transportes, lo que origino una. serie de 

trans.EormAci.:mes sociales que trajeron como consecuencia 

l;is primer;is luchas por la dignificación hum,,na. ~l ~eg~ 

<lo ;ispecto h;i sido consecuenci;i, como decl.•rA Marx desde 

la aparición de su Manifiesto Comunista, producto de las 

desigualdades entre los hombres a que ya se habia refer! 

do Rousseas en el Cantr;ito $ocial; es el resultado de la 

explot~ión del hombrP. por el hombre y de la negativa P.!:!. 

renne a reconocer su caÍ;.d,.d de ser pens;mte, actuante y 

gener;idor de bienes, para convertirlo en ;iut6mata, en -

simple servidor o siervo corno insistentemente se ha rep.!:!_ 

tido, o bien en "util de labor" como explicara Lasalle -

en los primeros combates sostenidos por los tr~b;ij,.doras 

dur"nte la Revo~~ci6n Industrial Alemana.(2) 

Debemos, por lo tanto, considerar que ha sido prooia_ 

mente en ~ste siglo cuando surgen l;is primer"s reglamen_ 

taciones del trabajo humano, tibiamente con algun,.s dis_ 

posiciones relativas a los riesgos profesionales y con -

la creación de socied,.das mutualistas apoyadas por el -

Estado, m~s para prevenir los infortunios de la tecnifi_ 

caei6n y del maquinismo, que con el empefto de m•ntener -

1,,s relaciones de los trabajadores con sus patrones. No 
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Pue sino cu,,ndo las organizaci ··nes de estoz trab • j adores 

se impusieron, primero al patr6n y después ,,1 '"st ;i1o mi~ 

mo, que éste se resol vio por regul~r juridic;¡ment e teleB 

relñciones, porque PAr;:¡ ello ibri: la existencia rnisrna de, 

la organización politica y porque ya no podia desconocet 

se el hecho de las grandes mas,,s l,,bor,,les, actu"n~o y -

pensando como un solo hombre, representando interese~ c2 

munes y exigiendo un trato justo y un emoleo remuner,,do. 

El derecho a la libertnd se convirtio en el derecho " un 

modo honesto y seguro de vida, que ha sido preconizado -

por las sociedades modern,,s. 

Fue por lo tanto -la Primer.,, CUerril Mundial (19Í4-l918) 

,la que vino a despertar la conciencia de l,,s cl 0 ses opr.!_ 

midas, de los· grupos de tr,,bajadores, lo que les dio fue! 

za para enPrentar.se a sus enemigos ant;:igónicos, el Cñpi_ 

tal y el mismo Sstado, que trajo esa conForm,,ción social, 

que tuvo que resolverse en el establecimiento de princi_ 

pios legale~ que normaran el desarrollo del tr,,bajo hum~ 

no, 1-;> seguridad del tr-'bñ j ador y l" protección person;:il 

y de sus familins. 

l.2.- LA CQN:;TITUCION POLI'I'ICA v3 1917 !!:N MA'!'i,;:<IA 

LABORl\L 

México no podia quedarse a la zaga de los problernñS ~? 

ciales previos a la conPlagración mundi;il •le l" segunda 

dkadñ de este siglo. "ls cierto que nuest r" industri,.1!_ 

zaci6n aoenñS se bosquejñba y que no oodiamos pi'lrtir t~ 
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dav1a de la existencia de gr,ndes centros fabriles o de 

numerosas concentracion~s obreras para presumir 1~ creg 

ción de un orden jur1dico norm,,tivo -le l"s relr.ci· n·:s -

obrero-patronales. Pero México tuvo por su p'1rte un pr~ 

blema social prooio que desembocó en realizAciones de -

este tipo, tanto por el orden ,Je ide"s que prevalec1an 

entonces, como por la necesidad de ¡¡Ctm r PAra un .l'ut'uro 

próximo en el que se pl"1'1teo'la posibilidad de que esos 

proble•nas que habían surgido entre g; 'qr,.ndes naciones -

industri,,li?.ad<>s, o li>S gr"niles socieda·1es c"oitalist,,s, 

trarde o temprano se present,,r1An entre nosostros. Pue 

asi como el cosntituyente de 1917, al especular sobre la 

reglamenteción del trabajo humano, en la discusión de los 

articulas 4 y 5 de la nueva constitución proyectada, dio 

una magnifica solución•a tan palpitantes·cuesticnes ade_ 

lantándose a es11s naciones incluyendo en nuestra Carta -

M1gna las que hán dado en llamarse "gar,,ntias sociales" 

para oponerlas a las tradicionales "garantias individu.i! 

les" que hoy en d1a son motivo de la más avanzada técn! 

ca jur1dica. 

En efecto, dentro del Constituyente de 1·~17 surgió el 

debate rel'1tivo a una necesaria solución de los proble_ 

mas derivados del ejercicio del trab,,jo humano y de la -

previsión social que, repetimos, fue con lo que se hab1a 

inicir.l~entc especul;;do en estPJ m~teria.. Se trato en el 

seno del Constituyente de incluir en la$ gar,.ntias ind! 

viduales una serie de cuestiones tendientes a proteger •. 

especificamente a los trabaiadores de cualquier or·ien, -
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en sus dive~·s~s =tctivi"lñ1es y en sus vrtr.i~d··.- ~elr!cii:ines 

con los llr.m;hios 1 emple?1dores", sólo que fU(!ron tantas y 

t,r1l importr•incirt l~s cuestiones rliscuti'"l~s. 1u·-:. ello llevo 

a 1~ creñci6n :ie nn nuevo tipo de discusi(•n 1u·? ·e ~lejo 

de l;i terminología legal comunmente emplead;i y tr>jo la 

aparición <le un nuevo c~oitulo de :.1~r~nti::t•.-; el 3bor~d-,,s -

exprofeso por l;i c1,,se laborante. 'si n~cio el ,,rt !culo 

123 constitucion,,1. 

l.3.- 41''1'c!CC:D<;N'r.;: . .; LAB011AL8' A P·' :{!.'IR i)C:L ~RTICULO 

123 CON:,TI'rUCIONAL 

~e caminó un largo tracho para llegar a una completa 

reglamentación de l"s cuestiones que entrP1l'!P1ban las reli!. 

ci:ines obrero-pi:tt'ronales. pues si bien es cierto, 1ue los 

princi"ios relP1cion,,dos con el contr~to de tr,,b,,jo, el -

salario, la protección al trab,,jador. los riesgos profe_ 

sionales, el derecho colectivo, la previsión social y las 

autoridades del Tr~bajo se habian bosquejado en el "rtic.!:!. 

lo 123, fflltaba una interpretaci"'n m~s amplia y .,corde -

con ~uestr,, realid"d sOCiP1l a§1 como con nuestro industri~ 

lismo, desconosido.Por P1Si decirlo antes de la <evolución. 

'!'or est;i r:::z6n. no .Fue !:ino h<'s~a 1931 CJUe vio l" luz la 

Ley Peder,.1 del 'l'rabajo, r¡ue regl,menta al cit.;1o prece:e, 

to de nuestra Constitución Política y que vino " resolver 

la exi1enci;i de poner en vigor. interpret~ndol~s con un 

justo sentido de eouilibrio social. l"s divers,,s frñcci~ 

nes en que se hubo dividido el ,,rt1culo 123 p,,r,. compre~ 
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der los prob1em .. s ilerivailos, vuelve a repetirse, del con 

cepto arcaico y Ya en desuso, de "que el trab,,.jo era co_ 

mo u.na mercanciaº cuando es la mfls noble de l.::iis funciones 

humanas en las sociedades modern~s. 

A) La Ley Federal d<?l Trabajo promulgada en 1931, cu_ 

bri6 una étapa import,,nte de la vida económica mexicana, 

al ser el ~nico eslabln .juridico entre tr,,bajadores y e!!! 

presarios, para buscar por un lado su acercamiento y por 

el otro dirimir las contienilas que surryieron en lo~ aBos 

posteriores a su promulgación. 

Las ligeras reformas fueron impuestas a la legi·slaci6n 

de 1931 siendoJlas de mayor trascendencia las promulgadas 

al surgir después de ·1a segunda guerra mundii!l un fuerte 

impulso industrial en nuestrm pais, ya que se encontraron 

los elementos que constituian los factores de la produ_: 

cci6n, el capital y el trabajo, con el grave problema de 

que li!S disposiciones no respondian en muchos casos a la~ 

necesidades reales de trabajadores y de patrones. Por 

otro l.ado, los contratos colectivos ampliaron las condi_ 

ci :nes de trabajo en beneficio de los primeros, con el -

consiguiente a'V9'1Ce de las normas contr,,ctuales, ~ue pr2 

tegillll aisladamente a los tr?bajadores sindicalizados en 

detrimento de la gran· mayoria que quedo •lesprntegida, ,.1 

no progresar sus relaci>nes obrero-patrOni!les en iqual -

medida. Al mismo tiempo, la jurisprudencia de la H Supr~ 

ma Corte de Justicia de l" ",,ción, al interpretar v,.ri,.s 

disposiciones de dudosa ap"icaci6n, cambio r,.dicalmente 

la conceptu,,ci6n juridic" " de hecl'io vino crean·do nuev,.s 
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normas de trato laboral, que fue lo que obliqara a los

regimenes ya indicados, a poner al d!á varios art!culos 

de la Ley. ~in embargo, las centrales obreras propiciaron 

la elaboración de una nueva Ley, cuyo estudio se conclu_ 

yó en ·e1 afio de 1968, envi~ndose eJ. proyecto al Congr .. s"o, 

para su discusión a fines de noviemhre de ese afio, no -

siendo posible en el peri6do normal de sesiones discutí~ 

lo y menos aOn aprobarJ.o. Por ello se abrió en los meses 

de marzo ajulio de 1969 un amplio debate,en el que inte~ 

vinieron representaciones de grupos patronales y centra_ 

les de organizaciones de trabajadores, quienes die~on sus 

puntos de vista y llegaron a presentar hasta siete contr2 

proyectos. U~a mesurada y amplia discusión permitieron en 

el peri6do de sisiones de este illtimo af!o, la aprobACión 

final de la nueVA. ·Ley, que empezó a regir a partir del -

primero de mayo de 1970, una ve7 que dieron su aprobación 

las legislaturas de los Estados, 

b) La nueva Ley Feder~l del Trabajo, apart.e de 'JUe ha 

recogido las experiencias de los illtimos 40 afies en m<>t~ 

ri" de relaciones laborales, tiene la virtud de una mejor 

sistem,,tización, 1a introducci6n de un gran capitulo de 

contratos especiales. como el de los empleados de confía~ 

z;oi, de las trir>ul,,ciones aeron,!,utic~s, el del tr"b" jo· en 

autotransportes; de maniobri.st'as o estib<tdores, "le tr'>b!!_ 

jadores del campo, de los ,.gentes de co:nereio y vewledo_ 

res, de los deportistas profesionales; de los actores y 

musicos; del tr11b<tjO a domicilio y los tr~baj,,dores de -

h9teles y restaur.,ntes; aparte de una co:npleta rnodi!'ic~ 



- 255 -

ción al trabajo maritimo y ferrocarrilero y un nuevo en_ 

foque, ele qr;in proyección soci;il, al trobFtjo doméstico. 

Esto es, no s610 se han comprendi•to actividades 1ue ñntes 

no habian si~o Analizadas y mucho menos incluidas como -

correspondia, sino que se ha busc;iño dar cabid,. ,1 mayor 

número de 11ctividades hum,.n;is 'JUe no eran objeto de sol!! 

cienes legales, pero las cuales resultab;in imprescindi_ 

blP.s en la vida moderna. 4dem;is, se ha dejodo abierta la 

puerta para que, si ma~an" se requie~e la inclusión de -

ot;l'ls m~s. como los choferes de automóviles de alquiler, 

los profesionales que prestan servicios n cambio de un -

salario O UgUala como ahora se ácostumbra, otors transpO!_ 

tistas, algunos peones y varios trabajos calificados, que 

todavia no encuentran reg1,,mentación, puedan quedar com_ 

prendidos en :tas disposiciones de esta nueva legisl~ci6n. 

Desde el punto de vista jurisdiccional o sea para re_ 

solver los conflictos que surjan entre los trabaj;idores 

y los patrones, sólo existen cuauro tipos de autoridades: 

las Juntas Municipales Accidentales o ~erm ... nentes, de·co~ 

ci ;.iación; las Tuntas Federales de Conciliación; las J~ 

ta!! Centrales de conciliación y 4rbitraje y l"' Junt"' Pe_ 

deral de Conciliación y ~rbitraje. 

L<os primer11s son las que estFtblecen en cad,,. Nunicipio 

en los distintos ~stados 1e la República: obedece su exi~ 

tencia dnicamente al hecho de la impo~tancia industrial 
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de imil región o a la actividad económic,. ·!e l" mism,.; e~ 

to es, donde no h,.y conflictos de tr.,b,.jo c,,rece de sign;!,_ 

.!'icación el que exist,. un" junt" de conciliñción. Por e~ 

to la Ley las establece con carácter accident'!l o perma_ 

nente; las primeras se forman dnicamente cu~ndo se prese!!. 

ta un conflicto individual o colectivo; las segundas se 

crean en aquella poblaciones en que la existencia de un,, 

.!'~brica, de un comercio .!'loreciente o la explotación de 

.!'incas agricolas las hacen indispens,,bles. 

Como en materia laboral las jurisdicciones se dividen 

entre el Qobierno Federal y los gstados,para asuntos de 

la competencia de las autorida:les .federales, como son -

,los de los .!'errocarriles, petróleo, industria eléctrica, 

industria del cemente, industri;is .!'orest,,.les, bancos, Ci 
nematgrfi.!'ica. azucarera, de transport,,ción, etc., sólo -

las autoridAdes del fuero Federal pueden conocer los co!l 

.!'lictos que surjan ent~e los distintos grupos de trab~i.a 

dores y los patrones pro?ietario de tAl·:.s industri;,s. P.a 

ra ello se han creado 1 as .Juntas Pederales de conci1Lici6n, 

que c•inocen de t"les conflictos. 

L,.s Juntas centrales de concili,,ción y .~rhitr;ij.,, ti~ 

nen comó Funci6rt conocer •le los con.!'lictos entre tr?baja 

dores y p?trones, en los cu,,les no sea posible una conc;!,_ 

li,.ción o acnerdo. t;u;indo .!'r~c,, .,, l" concili"Ci·~ en lñS 

luntas municip~les o en l~s pro~ias juntas Bst~t~les, e~ 

tonces dichos con.!'lictos se resuelven en arbitr,,je, ~J -

decir, como si se trat.~r" rle un juicio :-esu·~lto por árb~ 

tros, que en este c¡¡so lo son un representante de los -

trab¡¡jñdor,,s, un represenl'ante de ·10,; patrones y un :repr.! 
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sentante del qobierno. De esta menera, con esta triple r~ 

presentación, se integran las Juntas de Conciliación y "!: 
bitraje y ellas dictan su resolución después de estudiar 

las pruebas que se ofrecen por los interesados, resolu_ 

ción que se llama laudo y ~ue equivale a lo que hemos d! 

cho se 11"1!1a sentencia tratandose de controversias civi_ 

les, mercantiles· o cuestiones del orden penal o ~dminis_ 

trat'ivo. 

La Junta Pederal de Concialiaci6n y ~rbitraje, integr2 

da también por representantes de trabaj'adores, patrones 

y go.bierno, tienen igual función que las Juntas Centrales 

que se est1'blecen e~ c"da 8stado o Territorio del pais; 

pero s61o resuelv?n conflictos en las materias r¡ue· corre~ 

pond.e· ejerc:er jurisdicción al Gobierno de la Pederación, 

tratese de conflictos '1ndividuales o colectivos. 4s1 por 

ejemplo: si un trabajador petrolero, ferrocarrilero, de 

la industria bulera o del az~car, tiene un probl~ma con 

una empresa que lo separa del trabajo, su demanda deberá 

presentarla ,.nte la Tunta Feder,.1 de Conciliación del l~ 

g,.r donde esté ubicada esa industria o bien .~nte la pro_ 

pia Junta P'~deral de Concili.,ción y ,,rbitráje y en éstas 

se admitir~ su controversia con el patron. Si se trata -

de un e·nple,.do de .restaur~nte o de un., industria local, 

ento~ces la demr:.nda se p~esent:\r~ ante la Junta Centr:ll 

Finalmente, la Ley actual ha colocado como autorida_ 

des del trabajo y servici.os soci,.les (articulo 523) Pa_ 

ra l;oi <'tPlic •ci6n de l,.s norm"s corresnonñientes: a) a la 

secretaria del Trabajo y Pr,,,visi!'Jn Soci,.l, b) a l"s ''e-
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cret"rias de Hacienda y CrMito P6.bl i.co y de Educación ~ 

bllca: c) a las autoridades de las 8ntidades Pederativas 

y a sus Direcciones o Departa!l\erttos de tr,.baj•'.>; d) a la 

Procuraduri& de la !Jefens" del <rr,.bajo; e) 211 ::ervicio P~ 

blico de Bmpleo; f) a la Inspección del 'l'ri!lbajo; g) "' las 

Comisiones Nacional para la participación de los trabaj" 

dores en l!'IS utilidades de las empresas e i) al Jurado de 

Responsabilidades. Desde luego cabe aclarar que las fun_ 

ciones y atribuciones de todas estas otras ,.utoridades, 

no es jurisdiccional sino administrativa, ri•iéndose por 

las normas que les asignen sus respectiva~ leyes orgAni_ 

cas y las norticul.2'res que deriven de dis?osiciones de la 

ley labora1< 

a A"rticulo 123. T.od? persona tiene derecho al trabajo dia_ 

no y socia1mente ~ti1: al efecto, se promovera 1? cr~ 

ción de empleos y la organizaci6n social para el tra_ 

bajo, con.Forme a la ley. 

El 6ongr.so de la Uni.'in, sin contravenir a 1arl bases -

siguientes, debera expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirl'ln : 

A.- Entre obreros, jorn1'leros, empleados, domésticos, 

· artes"'nos y, de una man~r" general, todo contr?to 
d~ tri'lbajo 

B.- élntre los Poderes de la Unión, el Gobierno del -

Distrito Federal y sus tr,..bajadores. 
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1.e.- PHÉSTACIONoEs y OllLHiACUJNl:::S lié: LUS THAHAJADOHES -
. AL SERVICIO DBL s.~.o. (METRO) 

1.,.-,.J. prestaciones del~. T. C. 

Con ei prapdsito de dar seyuridad, estabilidad 

y bien·eater no sdlo • quianes laboran en el S. 

T. c •• sino t•rnbién a sus derechohabientea. el 

Siete•• pone a dieposici~n una aerie de preat~ 

cianea aocialea y ecan6,..icas ent r11 las que ae 

11ncuantr•n i•• 11iguient,(;f.>(3) 

QUI.ENES SDN DERE:CHOHAllIENToES 

~-- L• espaa._, o a f11l t• de i!ata, la mujer con quian 

ha vivida cama ai lo fuera durante loe Cinco ~ 

noa anteriarea • la enfermedad n can la que t~ 

vieae. hijoa. siempre q~11 a•bo• permanezcan li-

b~ea de· matrimonio. Si el trabajador o pensi2 

niata tiene varia• concubinaa, ninguna de ellaa 

tendrA d•racha • recibir la pr11ataci6n. 

ti)- L•• hija• menor11a de dieciocho ano•• de embaa 

o de s6lo uno de loa canyuges, siempre que de-

pend•n eCandmicamente de alguno de ellose 



- 280 -

a~- LOS hij?S solteros mayores de dieciocho oMos, 

hasta la edad de veinticinco, previa comprob~ 

ci6n de que estén realizando estudios de nivel 

medio o superior, de cualquier rama del cono

cimiento en planteies of icieleB reconocidos, 

y que no tengan un trabajo remunerado. 

1).- Los hijos mayores de dieciocho aMos incapa~i

~ados fisica o psiquicamente, que no puedan -

trabajar para obtener su subsistencia, lo que 

se comprobaré mediante certificado médico ex

pedido por el servicio M6dico ~el S. T. c., y 

por loa medios lega1es procedelltee. 

e).- fl esposo o concubinar.io de la trabajadora o 

p~nsionista, siempre que fuese mayor de 55 a

nos de edad. o esté .i.ucapacitado f1sica o ps.f. 

quicamente y dependa ecoñ6micamente de ella. 

HUHAHIU Uf THAHAJU 

fi or~anismo trabaja las 24 horas del dia, y 

las jGrnades asi como l1orurios que se asiunen, 

serán loa que se encuentren ac~ualmente en vi-
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gor en los difertntes cen~ros de trabajo, con

forme a lo dit:ipu.esto en las Condiciones üener.!. 

lea de Trabajo. 

LUGAH Y UIAS UE PAuO 

El payo de salario que perciben lo& trabajado

res del sistema, lo recibir~n a més tardar los 

dies quince y Oltimo de cada mes en efectivo; 

si e.l.. din d~ pago no es l.allorable el sal.ario se 

cubrirA ant~cipadamente. 

El pago se hace en el érea en donde los traba

jadores desarrollan sus actividades, o bien en 

lea·cajaa ubicadas en la·fsteci6n RevoluciOn -

piante uaja. previa identificación. 

ESTIMULDS 

El 5iateme proporciona siete estimulas que _son 

otorgados de acuerdo a las condiciones Genera

.les de Trabaja. .. 

AHT. l07 por Asistencia y puntualidad. 
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( Se otorga una nota de merito y un d1a 

de descanso o pago del dia de salario ). 

AHT. 106 por buena conducta. 

( payo de un die de salario y una nota ~ 

mérito )• 

AHT. 109 por desarrollar con dedicación sus labo-

res. 

( pag~ de un d!a de salaria y una nota de 

mérito)• 

ART • .ll.O Por· desarrollar en forma oportuna y espo!l 

ténea por encima de sus obligaciones y a

ceptar realizar trabajos, no rel~tivos a 

su a labores. 

( Dos die~ de salario y una nota de méri

to ) • 

ART. 111 Cuando realicen en forma destacada activ! 

dades que el ~ist.ema haya encomendado en 

materia de planeaci6n, organización, trá

mites administrativos,·humanisticos, etc., 

que redunden en ber1eficio ~el Sistema o -
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AYUDA DE DESPENSA 

El·Siatema con el fin de apoyar la economía, -

' oto.rga quincenalmente la can"t.idad de 110,ouo.ao 

pare ayuda de despensa. 

TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

Con el prepósito de incrementar el poder adqui 

sitiva del aueldo, el !.S.5.S.T.E. y el D.D.f. 

cuentan con u·na cadena de tiendas distribuí.das 

en diferentes· puntos de la Ciudad, las cuales 

cuentan con. elr\iculos die prime1·a necesidad,. l.f. 

nea blanca. aparatos domésticos. etc. 

VACACIONES 

LDs
0

trabajador~s que tienen mAa de seis meses 

consecutivo~ de servicio, disfrutarán de dos -

p~riodo& anuales de vacaCionea, de diez d1ae -

h6bile• cada uno, con vigencia de un aRo. 

El peraanal que ha cumplido de 10 ª"ªª un d1a 

hasta l~ ª"ºª• tendra 22 d1ae hábiles cada Bl'b 
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J)el pais. 

Desde la cantidad de S 100,000,00 a 

S 150,000.00, y una nota de Mérito rev~ 

lante ) más 10 dias de descanso, tomá!_! 

dnse en cuenta la representación sindi

cal para dichos estimulas. 

ART. 112 cuenda presente iniciativas, es~udios o 

sugerencias para e1 funcionamiento mejor 

de lai ·áreas correspondient~s. 

( Desde una cantidad de 1 100,000.00 a 

1 lS0,000.00, y nota de.mérito revela~ 

te), más 10 d!as de descanso, tomándE 

se en cuenta la represHntaci6n sindi -

cal pare dichas estimulas. 

AAT. 113 Se otorgará a los trabajadores que acu

mulen mayor cantidad de notas de mérit~ 

en un aMn, una beca en l~ Institución -

Escolar que a su interés conv~nge pare 

su superaci6n .. 
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De 15 eílos un die hasta 20 aílo~, tendré 23 dias 

pcr aMo, y de 20 aNos un d1a en adelante, ten -

drA 24 dias hábiles de vacaciones. 

PHIMA VACACIONAL 

El Sistema otorga una prima quincenal, ia cual 

se pega en efec~ivo y su equivalente es del 80~ 

_de los dias que consta ei periodo vacacional, 

·de acuerda ~l salario. 

AGUINALDO 

Lo& trab•jadore& del S.T.c., reciben una grati

fice~ión de fin de ana, qu~ consiste en 40 d1as 

de saiaria. iDs cuales serAn otorgados: 20 d1as 

en i~s pri•eras diaa de diciembre y 20 en los -

dias de enero y ser~ ma~eria de ACJ~ 

da presidencial. 

COMEDORES 

L•• comedOrea ubicados en los Talleres El Has~ 
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ria, zar_egoza uno y do.s,, Ticomltn y Tasquena e: 

tán al. servicio ·de loe trabajatlorcs del s. T .. C. 

Los trabajadores que por la naturaleza de su -

actividad no pueden hacer uso ·de las comedores 

se les pega una cantidad equivalente por d1i -

laborabl..e .. 

MEDIA HORA PARA ALIMENTOS 

L•S trabajadorea de~ sistema disfrutan de media 

hrira para tonar alimentne o descanso durante -

l.a jorned~' de trabajo. se pagarlt el tiempo en 

efectiva cuando la neturaLeza de las funciones 

desarroliadas no permitan disfrutar dei tiempo 

senal.ado. 

FONIJD Df AHO HRO 5 

Lo& trabajadores del Sistema realizan una apoE 

taci6n del 16~ de au salario mensual y la [m -

presa el. 23.5,:i,, las cuelen se re.int.eg·rarAn a -

fin de ano con los intereses que éstos gene~en. 



- 267 -

PHESTAMOS FONDO DE AHOHHOS Ufl S. T. C. 

( 
Laa trabajadores del S.T.C.r gozan de dos tipos 

de pr6stamoar 

•)- DE AYUDA SUCIAL 

por fallecimiento de un familiar direct• -

sin pagar interés alguno. 

j")_; Pf RSON~L 

se pr•porciona a los trabajadaree que la -

aclici'ten, con el l.!':>" de interil!s 1nensual. y 

ser6n diferidas los pagos de acuerdo al n~ 

mer• de qui~cenas pera el cierre del ej er-

cici• que se trate. 

LICENCIAS CON GOCE Dl SUELDO Y SIN GOCE DE -

SUELDO l • 

El Sistema concede e los trabajadores disfrutar 

de do~ tipoa de Licencia. 
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a).. CON GOCE D( SUELDO 

fatas no excederén de 10 dias por aMo ni por 

más de J dias en cada ocasión. Estas licen

cias no serán acumulables de un afta a otro. 

\)- SIN GOCE DE SUELDO 

Se concederán en los siguientes casos: 

P•r• el d
0

esempef'fo de cargos de elecci6n pop~ 

l.ar.- sindical.es,. puestos de confianza o por 

- r~zonea de carácter particular. 

Se otorgaran de l d!a y hasta por seis meses 

en un término de un affo y serAn irrenuncie -

bles, selva que no haya trabajador inter~na 

ocupando la plaza. 

LICENCIA POR MATHIMONIO 

Si se contrae matrimonio y tiene mAs de seis.meses 

ininterrumpidos de trabajo, disfrutaré de diez d! 

as con~tnuos de permiso con goce Ue suelda por u

na sola vez. 
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La so.licitud se ha1ti ante el Uepartamento de per

sonal, adjuntando copia del Acta de Matrimonio, y 

seMalando la fecha en que se ve a disfrutar dicha 

licencia. 

~1C~NCIA5 POH INCAPACIUAD MEUICA 

En caso de enfermedad se reportar~ por via telef~ 

nica el Servicio M~dico, para que sea reconocido 

por un m.édica ·e!) su dondcilio, o bien .. acudir e -

l.a Clini~a que· corresponda. 

Asimismo se comunicará con el jefe inmediato, in

form6ndole el motivo que impide presentarse ,a su 

centra de trab~ja. 

Durante le licencia sin goce de sueldo. el 1.5.S. 

s.T.f., cubrir6 un subsidia en dinero del 50~ de 

a~eldo qur. se perciba el ocurrir le incapacidad. 

si al vencer le incapacidad con medio sueldo, CO_!l 

tinua incapacitado, se conceder~ otra 1icenciasio 

goce de s':'eldo hasta por 52 semanas,· contados de.!. 

d1' que. inició éste. 
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PllIMA QUINQUENAL 

(l lra. de enero de 1960, se insti~uy6 el pago de 

una prima quin4uenal por aRoa de servicio en fa -

var de los trabajadores que estén erl servicio ac-

tivo en e¡ sector póblico. 

fsta prestaci6n se pagará en la misma forma qtJc -

l:aa percepciones ordinarias: 

pera el pri~er quinquenio 

para el segundo ql.,Ünquenio 

para el tercer quin4uenio 

PRIMA UE ANTIGUEDAD 

s 1.6~0.00 

5 2,300.00 

s 3,4~0.00 

se cubrirA una prime de an~iguedad. el separarse 

del trabajo voiun~nriemente o poX cualquier otra 

causa. siempre que se haya cumplido por lo menos 

cinco aMas Ue servicio. Esta serA de 12 dias ¡:Dr 

PAGOS PUH UEfUllClON 

f,n casa de fallecimiento de algón trabajador. el 
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Sistema cubrira cuatro meses de salario a la pcE 

sona o familiar que compruebe hasta la feCha deI 

deceso que haya vivido con el trabajador, y que 

se haga caryo de ios gastos de inhumación. 

6 Ui:: ENi::HO 

Con motivo del 11 Dia de Heyes«, el Sistema destine 

anualmente una partida para la compra de juguetes 

que ser~n destinados B hijos, con edad mAxime de 10 

eNoa 11 meses y 2B d1as. 

10 DE MAYO 

Con motivo del "10 de MBYo", el Sistema harA entr.! 

~a a cada une de 1as medres trabajadoras, la suma 

de S 10,000,00. fsta cantidad serA cubierta con 

anticipaci6n a dicha celebraci6n. 

BECAS 

La comiei~n 'te aecas, int~.greda por ~l Sistema y -

el Sindicato, dispondré de un °fondE anual que ~r-
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tará el Sistema para ayudas econ6mic~~ con fines 

educat.ivos para los trabej ador'es. 

Se otorgar~ una beca por trabajador en caso de -

ser estudiante o en su caso, a uno de los hijos, 

procediendo dos veces por aíl5 escolar. 

fOHMULA PAHA fL PAGO Uf BfCAS 

:cantidad presupuesle1 aplicado 

=valor de ia beca para primaria 

=NGmero de solici~ude& de primaria aprobadas 

:Ndmcro de solicitudcn de socur.daria aproba
das). ,, 

Nprep. :NGmero de solic~tudes de prHparatorie o vo

cacional aprobadas. 

Nprof. :Ndmero de solicitudes de prof~sioñal nproU~ 
das) 

UTILfS fSCOLARfS 

A loe trabajadorea que tengan hijos ~s~~di~ntes dE 
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primaria y secundaria. se otorgaré ayude para ln 

adquisicidn de ótil.es escolares hasta un máximo 

de tres hijos por familia, a través del fonda de 

·Ahorros. 111ediante .J..a apo.rtacl6n del O .. s" de.l to-

tal de Los sueldos anuales de los trnbajadores -

del s. T .c. 

SERVICIOS MEDICOS 

GoZar6n de las prestaciones que brinda __ el sorvi-

c~.:i.o M~dico del. _S_T .c., al. igual que loa derecho

habientes en sua tlinicas Tasqueffa, znregoza y -

juanacat.l.6n, las cuales prP!sten atencidn de: 

PRIMER NIVEL 

Medicina General 

- Consulta exter11a da urge11cias 

- canaulta externa de ortopedia, uinecologie 
y·pediatr1a. 

Atenci~n Odontol6gica. 

- Medicina prevP.ntiva. 

- Atención •édice dcimit:iliaria •. 
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LACT11NCIA 

tas trabajadoras que son medres con tiijos m~no

res de 9 arfas,. r-r.gi1;trará1J su aeistt-!ncie una h~ 

.ra antes o después.. En los caeos en que por ne 

cesidades del servicio no sea posib.l e. lo ante -

rior,. al Sistema co~pensera ei equivalente un ~ 

fectiv•. 

AYUDA PARA LA ADQUISI~ION DE LENTES 

A parti·r del. 20 de marzo de 1987, los trabaj edo

rea que por prescripción •@dice del Sistema. re -

quieran el uso de ientea, contar~n con una ayuda 

econdmica consistente en S 20.000.00. 

ACTIVIDADES pOCIALES Y lJt:POIHIVAS 

LB uepcndencia ha eeteblec~do acuerdos en diver -

aaa instituciones pare que se concedan precios e~ 

pacialea a aua trabajadores paro auistlr n recit~ 

lea de poes1e. mOaice de c6mara, obres de.teatro 

y danza pop ... lar. lJe igual manera, se. pro mu e ven -
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SEüUNDCJ NIVEL 

- Atencidn m~dica por ~spu~iHlidnd. 

Tl:HC:EH NIVEL 

- Servicia de laboratorio 

- servicio de gabinetes radiológicos 

- servicia de ambulancia. 

CENTRO DE DESARROLLO INFA~TIL 

L•s nadree trabajadoras del organismo y las var~ 

nes que por cualquier circunstancia lo requieran 

cuenten con una guarder~e, la cual tiHne co•o o~ 

jetivn proporcionar ayuda para el cuidada de sus 

hijos. con edades no mayores de aeia afJos ni me

nnrea de seaent• d1•s• en las A,reaa de lactante11, 

Maternel y preeacaler r.on otcncjGn mt';dica y ali

ntentici•. 
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en coordinaci6n con diversas asociaciones n agrup~ 

ciones. actividades art!stica ~ culturaies, espe -

cialmente para los emp1eados del s.1·.c. 

por otra parte. se promueve el deporto para el tr~ 

bajador y su fsmiiia que en forma directa d~seen -

practicarlo, para este fin. el S.T.C., cuanta con 

un deportivo cuyas instaiacionea contienen: ~res -

campoo de rutbal. dos de eoisbol. una cancha de -

Basquetbai y dos de Bolibvl. 

Ta•biln cuenta con una pista de patinaje, sa1e de 

yimnasia, club socia1 y cefeteríe. 

TliANSl'UHTf: 

para los trabajadores que laboran cuando se inicia 

el servicio y cuenda termina el mismo, sP. propor -

ciona ·transpor~e de traslado a lugares efitratégic~ 

cercanos a sus domicilios y previamente dbtermina

dos a EUC centros de trabajo. 
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1.- Ll Sistema se ouliga a prestar BP-rvicio jurf 

dico a .los trabajadores en los siguientes e~ 

sos .. (4) 

a} cuando sean privados de su Libertad por -

disposici6n dr. autoridad judicial o admi-

nistrativa, a exista peLigro de que se d~ 

tal ~as~biiidad, y eates condicianPs derf 

ven dei desempeno de sus funciones o sua 

habitue1ea~obligecionas e en cumplimiento 

de 6rdenes de sus jefea y otras autorida

des de1 sistema .. 

~n este caso se le pagaré su salario y d~ 

m6s prestaciones hasta que est~ en posib,! 

.lidad de_ regresar a1 servicio gozando de 

su .libertad provisional º. definitiva .. 

b) Cuando por agresiones de los usuarios su

fridas por el trabajador. fate sea priva

do de su 1ibertad o necesite reclamar el 

r~sarcimiento del dano sufrido. El trab~ 
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jaóor no tendré_der~cho a esta presta~ión 

&i provoc~ Hl hecha delictivo o cuar1do se 

encuentre bajo un eatado de embriaguez o 

be.jo el efecto de drogas t?nervnntes, B no 

ser que en ea~e óltimo casor se trnte dr. 

fármacos prescritas por médicos autoriza

dos .. 

A1 quudar en libertad provi$ional o d~finitivn, -

v0l·ver6 a ocup·ax: el puesto que lt!n1e nl. sufrir la 

prisión a arresta. o el que le carreeponda de a -

cuerda con ~L Reglamenta de [scalef6n si durante 

su a"uaencia se hubiere efectuado al.gl'in movimiento 

de personai. con derecho el pago del salario res

pec:_t.ivo. 

fl movimie1i~o descendente de1 escaiaf~n, en tal -

ca&o se her& sin responsabilidad para ~1 sisturna~ 

La defenaa la haré e~ Siatema desde el momento -

en que ~Gte ~enga noticias dei hecho que suscit~ 

o puede suscitar la detenci6n has~e ia ~exmineción 

dei juicio. en su caso. 

Uuran'te el tiempo en que el i:.x-H\.lBjAdOr t·st.é priV,2 
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do de su libertad. en loe t~rminos establecido5 

en el. punto l. sus aaiarioe ie serAn pegados -

normalmente y por ningGn concepta le serán re

tenidos. 

En loa casos sef'Sal.ados en tll punt.o 1, cuando -

el. Siat.eme no. interviniera oportunamente en las 

t6rminoe 1ega1es. en defensa del trabajador i2 

tereaado, cubriré los gHstas y honorarios jud! 

éia1a8 Juatificadea que para tal ef'ecta erogue 

el: Sind.Ícato o e1 trabajad•r• hasta J..a intezv~ 

cidn del 5iate~a. 

El pego de fianza o cauci6n de los daMos y peE 

juicios oceeionedos por actos de loa trebejad~ 

rea y bajo laa condicionen nnnaiadao en ai pu~ 

to 1, aerftn pagados por el Sistema. 

CAPACITACION 

EJ. Jnatituto de Capacitaci6n y Desarrollo, ti~ 

ne co1no p~op6sito la f'armecidn y. actualizacidn 

de lo& recursos humanos requeridos por e1 Sis

tem•. mediante la impertici6n de cursoa tecni~ 

con y administrativos que motiven a J.a c<1nsta!!. 
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te superación, incrementnndo .la uficier1cie un 

el desarrollo de actividades y proporcionando 

la oportuniUad de ocupar plazas mejor rcmune-

radas .. 

S(bUHO COLECTIVO UE VlUA 

Este seguro proteye como trabajadores del - -

s. T. c. 

su inscripci6n se lleva a cabo auta~éticamen-

te el darse de a.lta en el sistema. en ese •Oft!! 

to se no.abra· ol. beneficiario .. 

El monto del segura varia seg6n el caso. 

SEGURO COLECTIVO DE Ht:TIRO 

A.partir del lro. de enero de 1981, se instit~ 

yd al. s~·gura Colectivo de Hetil'O• eri benlificio 

de loa trabejadorea Uel S.T.c •• para aquello& 

caa·aa de rHtira d~l sttrvicio en forma dP-finit,! 

ve o µor cualquiera de las siguient~s caufias: 

aj Jubil•cil'ln. 

~) Incapacidad totH1 permanente 

cJ Incapacidad par acciden~e o ~nfermeded -
DrnfeAÍrt.n.a1 
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LB cantidad eseyurada ~6 flOI 3 uoo.ooo~OO, la 

cual. se pag_•rA a l.os trabajadores que se jub_! 

len, habiendo cumplido 3[) o más anos de serv! 

cio prestados e igual tiempo de cotizocicnes 

al fDndo de prestaciones del l.S.S.S.T.f. 

Hetiro can ~enos de 30 eMoa de servicio: 

para .loa trabaja dore e que se retiren can un m f 

ni~o de servicio de 15 aNos prestados e igual 

tiempo de apor~aci6n al fondo de penaionea del. 

l.s.s.s.T.E. y SS• ~6& aRoe de edad, ae pega-

r6 la aum• que_cprresponda de acuerdo e la •i 
guiente t•bl.e i. 

Aft•• da servicia 

l.S 
l.6 
17 
l.8 
i51 
2D 
21. 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
251 

Monto del Beneficio 

s 400,000.DO 
420,000.00 
440,0UO.OO 
460,000.0D 
460,000.00 
soo,000.00 
520,DOO.OO 
540,000.00 
560,DOO.OO 
seo.000.00 
600,000;00 
640,DOOóDO 
660,0DO.DO 
720,000.00 
760,DOO.DD 

Loa trab~j adore11 que c·ausen baja con 60 anos de 
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eUud y con un minimn df" lfl aiío!. Lle s1·1 vicinb 

prestados y con iyual ~iH~po tlt· {.oLiLa~i6n nl 

fonda de pcnsion~~ df:l I.~.~.!i.T.(., se apli-

e.aré el set¡uro de la siyuitmtt~ manE.:l'n: 

Edad 

Go 

61 

62 

63 

64 

ANos de servicio y 

~otizaci6n al ISSSTE 

l.O 

10 

10 

l.O 

10 

o 

!"lohto del 

i:Jcrn~ficiu 

$ J20,Clíl0.0'• 

JJ6,00ll.[JlJ 

J52,000.ll0 

36li,l10[1.llO 

J64,0[)U.OG 

4[JO, [l(HI. m: 
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l~f• PllfSTAC!UNfS l .S.S.S. T .L 

UNa de las prestiJt:ictnr.u dt!l Gobierno Federal, 

~s mejarnr la6 condiciontts de vida de .los Be_!: 

vidores pGblicos. paro ~Rl.r: _,, cre6 el I.S.S. 

S.T.f., que protege al tra~ajador oarantizán

dn su seguridad y la de su familia~ la cual -

establece con t;.arácter obligatorio las siguit!!! 

tea prestaciones y uervicios: (5) 

PllESTAMDS I.s.s.s.T.f. 

fl I .s.h;S. r."t:., 1011 otorga a los trabajadozes 

hayan contribu.tdo al fnndo de pensi6n durante 

6 meses como m1nimn: 

- Préstamos a curtu plazo 

- pr~stamos a mtdiano plHzo 

- p1Cs.tttmu5 hi.potecariaa 

fOVISSTt: 

Ue acuo1rJo -~ la Ley fHOexal d~ los· Trabajado

res al bervicio del (stado, F..xistA i.:11 fn11cJo d1-
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vivienda, por el quP. a travtis dtil I.5.S .. 5.T.E. 

el Sistema cubre bimestralrnente e.l 5" de .los -

sue.ldon básicos, destinados a otorgar créditos 

baratos y suficientes pera: 

- Adquisición de habitaciones 

- Construccl6n, reparación, emp1iaci6n o m~ 

joras de hebitaci6n. 

No ae d6 enganche por ningOn concepto. 

Devengarli'n un inter6e del 4,; anual sob.re sal. -

doa insolutos. 

Loe dep6sitoe construidos e no~bre del trebaj~ 

dor ·,rn el fO.VI.5.5.S. T.E., ser~n devuel.toB en 

l•& siguientes cosoe: 

'ü) cuanda loe dep6eítoa tienen 10 aMOs dr. -

haberse conatitu!do. 

b) cuando el trabajador deja de prestar sus 

servicias al E•tedo. 

e) cuando el trabajador se julJila o pensio
na .. 
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d) por incapacidad total o permanente 

e) cuando el trabajador failece. 

TURI55STE 

E1 I.S.S.S.T.E., cuenta con un organismo encar

gado de pro~over viajes y excursiones a los pri~ 

c~pa1es centros tur!sticos del pa1s. Proporcio

nando descuentas en los hoteies. 

SEHVICIOS FUNEAAlñDS 

Lo• trab•jadorea pueden hacer uso al iguai que 

loa derechahabientee de lo• velatorios y ce~en

terioa del 1.s.s.s.T.E •• este servicio es mucho 

m6a ba~o en coato que cuaiquier otro servicio -

df! inhu••cionea. 

,.\_.. 
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· ]!.,8., OHL It;AClONES UE LO~ TflAHA.IAUUHES 

son obligaciones de 108 trabajadores del Si~ 

tema las siguientes: (6) 

- Asistir con puntualidad al desomptílo de 

sus labores. 

- UesempeMsr lee funciones pro.pies th:: su 

nombra.miento. con la intenuidad y cal.i:, 

dad apropiadas, sujet6ndose a la dire= 

ci6n de sus jefes y a los reglamentos~ 

teriores de Trabajo respectivo. 

- Guardar la reserve o discresión dr.bida 

a los aaunto11 que lleguen e eu corncimie!:!_ 

to con motivo de su trabajo. 

- fvitar la ejecuci6n de actos que pongan 

en peligro su seguridad y la de sus co~ 

paneros. 

- No hacer ~ropaganda dentro de los edif! 

cios o lugares de trabajo que perjudiquen 

el desarrollo de las labores que tienen 

encomendadas. hecha excepción de la.pr~ 
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paganda de carácter sindical, la cual 

se colocaré o realizar~ en los lUgares 

que de camón acuerdo seNales el Siste

ma y el Sindicato. 

- Asistir a .loa cursos obligatorios de e:! 

pacitacidn, recapacitacidn o eepeciali

zaci6n que programa el ,Sistema, pare m.! 

jorar su preparaci6n y eficiencia, los 

cuales ee impartirán dentro de les horas 

car~espondientea a su jornada de traba

jo, 

- observar l~s medidas preventivas o hjg!_ 

il!nicas que ecuerden:las autoridades ca!!!. 

petentes y la& que sean propuestas por 

la comisiOn Mixta de Seguridad e Higié

ne p•r• la seguridad y prot eccidn pers.2. 

nal de las trabej ndores del sistema .. 

- R~atituir el sistema 1.lla materiales no 

usados y conservar eJ1 buen estado las -

her%'.fi111ientas, instrumentos· ¡jtilea que -

le& hayan dad~ para el trabajo,· no sie~ 
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do responsables por el deterioro que o

ri9ine el uso normal de éHtos ni del o-

casionedo por ces~ fortuito, fuerza me-

yor, mala calidad o defectuosa constru~ 

ción, o en caso de robo siempre que no 

haya dtscuido, negligencia o mala fé'de 

su parte. 

- Someterse a los exánn:nes médicos gener.!. 

1es o ·preventivos dP. enfermedades profe 

nionalee, con la periodicidad que le e~ 

misión mixta de seguridad e higiene lo 

determine y en los .que el Servicio Méd_! 

ca del Sistema considere como neLesarias. 

usar durante sus labores el equipo de -

protección necesario en los diferentes 

trabajos, que para su seguridad les pr!?. 

porcione el Sistema. 

- Hegistrar su don1icilio particular en el 

Uepartamento .de personal. comu11icando -

al mismo, cuando ee cambia. 

- uesarrollar dentro de 1as 11oras de tra

bajo las actividades sociales y cultur~ 
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les que fije el Sistema. 

- ~n caso de extravío de la credencial que 

1o acredite corno trebaj ador üel ~istema, 

o a sus familiares como derechohabientes 

el.trabajador comunicaré de inmediato el 

hecho a la 5ubdirecci6n Jurí.dice y de v,! 

gilancie, donde se levantará un acta ad

ministrativa, de la cual se dará cuente 

•l oeparte•anto de personal, pare que é_!. 

te ext~enda en un plazo no mayor de cin

co d1aa hAbilea la repoaici6n correspon

diente cobrAndole au costo •l trabajador. 

D•l acta relativa se entregar6 copia· el 

interftaado, el cancl.uirse. Para los ca

sca que se requiera el cambio de credBn

cial, por movimiento de categor1e, de ad;! 

cripci6n. i1Ctualiz::u:i6n por det.erioro ~ -

par uso ·normal o • solicitud del propio 

Siat .. • • ae praparcionnr6 la nueve cre

denciai ein costo pare el trabajador. o

b~ig6ndoae 6ate 6ltimo e entregar su an

terior credencia~. considerAndoee de no 

cumplirse este requisito como extraviada. 
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i.9. CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

La característica dei contrate coiectiv• de trabaje reside en ia 

~acuitad que ha eide etergada a iee grupes seciaiee repr••entllll_ 

tes de iee flOlteres de preduccién, e1 capitai :r ei trabajo, para 

diotar ias aermas de trate que deben prevaiecer en sus reiacienm 

e•p•cial.es, con la Úlú.ca iimi.taciln estabiecida on ci art!cuie 

i23 Ceaetitucienai reiacienada cen ies derches m!nines de iee 

trabajaderee ceadiderades en io individual.. Per eeta razén, se 

ie han atribuid• efect•s jur!dices, en virtud de su inderega1i~ 

dad, • sea, que slie ias partea que ie ceiebran pueden quitarles 

val.idez e medificar ias ceadicienea impuestas, a parle •1 h•che 

Cle que lle puedaa epenlrseie centr.ates indi"viduaies que ios con_: 

trarien e dispeeicienes que vayan c•Rtra ei i~terle dei trabaja_ 

der en :! misma. Ade~s, al. extenderse a terceres, e sea, a per~ 

nas que laberaa en un mistH celltre • empresa, aun cuand• Ro ha;¡rat 

illtervenide en su eiaberacila, se iee eat' concediende waa ampi~ 
tud extenea en cuante ia pretecciln dei servicie prestade. (7). 

De esta raanera, el Centrate debe comprender per waa parte, la• 

heras de entrada y de salida, e sea, ia heraa4a .ixil'I& de iab•r• 

clllti deba ser ia restriccila impuesta ai patrln, tratio{ndose dei 

trabáje de mujeres y menerea; ies Clescanses que se otorgar4n y J;i. 

fersa en que •• trate¡ ias vacacienes, ei sal.arie segdn ias ca __ 

t•gor!as e especiaiizacilR; 1a intensidad :r cal.idad dei trabaje; 

loe beneficie• que ceno agrupaciln hayan de etergarse a 1•e ei~\ 

dic:2:tw~; etec. 

Una regla impertante en esta aateria es ia coáteaida en ei art 

396 de.is. Nueva Ley, que señs.1a que ias eatipu1acienee del cen __ 

trate ceiectivo se extenderi.l a tedas ias persenas que trabajen 

en ta empresa e eatabteoiaieate 0 aUJtque ao ecan taieabres del •i"!. 

dicate que ies baya ce1ebrado1. con 1& 1illlitaciln consignada en 4 

art!cuie ia4. Esta di tilllB., coaprendida en ei capltuio de 1es C!:! 

trates especiaiea, señaia que 1as cendicienes de traaaje conten1_ 
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das en el contrate celectiv• que rija en la empresa • estab1~ 

cimiente ee extender4A al•• trabajaderes,de cenf'ianza, salve 

elll dispesiciln en contrarie cen11ignada en el ru.s1a contrate 

colectivo. ESt• ea, ee busca que lea trabjaderes librea y 

l•• l~amadee emp1eaaeá de confianza, disfruten de iguales beJ! 

ficioe per el simple hech• de encontrarae presta.ad• servicios 

a1 mi.eme patr4a, aunque se lee prohibe fol'lllar parte de les 

aindi0 atos, ne ~iendo VQtar en recuentos relacionados con 

ceaflictos de huelga. En cuant• a 1• !ndele de estes trabaja_ 

derea, el artículo 182 expresa que ser6.n 1ao condicienes de -

trabaje, relacionadas can su propia naturaleza o ia iapertRJ!. 

cia de les servicios que so presten, las que doterainarlfn la 

calidad do empleado .de con.fianza. Puera de e•tae excepoienea, 

ee indudable que el Centrato Colectivo de Trabajo, ofrece la 

'protecciln ...1:11 amplia y completa a cualquier tipo de trabaja_ 

dor y eetab1oco la defenaa mis efectiVa en cuanto a ias con_ 

diciones que se impengan para ~u ejercicie, sin ta4s limita_ 

cila que 1& iapuesta 1!9r las propias partes interoaadaa. 
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1.;l!O.CCJNDit:IaNES G.E:l>1EHALES UE THilllAJO IJEL 5.T .i:. 

El reglamento que fija 1as condicion~s üen~rales 

de TrabajtB~n el. Sistema de Tru11apo1·te Cnl t-cti. ''º 

consta de diez y nueve Capituloc. 140 Art!LuJns, 

más· cinco Transitorias. por considerarse de su-

ma importancia pare nuestro fin transcribirernos 

el Capitulo I, las disposiciones generales, h.2, 

ciendo menci6n de los demlts t:ap!tuios aa1 como de 

loa punto& qUe tratan. 

DISPOSI CICJNl::S t;ENEHALES. 

AHTICULO 1.- El Reglamento de condicionns Gunern-

lea de Trabnjo del sistema de Transporte t;oll:!'ct.i-

VD, es dH Observancia obligatoria para dicho Sis-

tem~, BUS tr~bAjRdorRA ~ el Sindicato de rraLa~~-

dores del Sistema de Transpozte Colectivo, e1l los 

'~irminoa dispuestos en lns Articulo& prim~ro y 

del ochenta y siete al Noventa y una Ue la Ley f= 
de.:rol de loa Trauajiu.lorea al 5t!r".i.~io del [stado, 

ta LB.Y federal del Trabajo f1ue se aplit:arA en fo~ 
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ma supletoria el Decreta de creaci6n del Sistema 

el de incorporaci6n de loe Trabajadores a la Ley 

Reglamentaria del Apartado 11 H" • dt!l Articulo 123 

Constituciona1 y en las dem~s disposiciones leg~ 

les supletorias. 

ARTICULO 2.- La relaci6n jurídica de trebejo en

tre el Sistema de Transporte Colectivo y sus Tr~ 

bajadGrea de Base se regirá en su orden por: 

I .- El Apartado "a• del Articulo 123 Conet_!. 

tucional.f" l.e Ley federal de Trabajadores 

al SP-rvicio dr.l Estado y la LBY del Inst_!. 

tuto de Seguridnd y servicios Sociales de 

loe Trabajadores del Estado. 

Il.- LBB disposiciones contenidas en eate Regl~ 

mento y l.oa preceptua reglamentarios que -

de e1 se deriven. a•1 como lo• ffegiamentos 

interiorea de Trabajo que se elabort!n pera 

diferentes unic!adn& de trabajo de eate Si,!! 

tema .. 

Ill.- ta Ley federal de Trabajo, el C6digo feda

r11l dC! procr.dimientaa Civiles, lAs teyes -
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del. orden comOn, le costumbre, ~l uso, los 

princip~os general~s de derecho y la equi

dad, aplicados supletoriamenie y en su or

den. 

AHTICULU 3.- ín las presentes Condiciones Gener~ 

lea serán designados; 

I .- El Sistema de Transport~ Colectivo como el 

SISTt:MA. 

Il .- El S.indicato de Trabajadores del Sistema 

de Transporte Colectivo como el SINDICATO. 

111.- La Ley federal de los Trabajadores al Ser

vicio del fstado, como la LfY. 

I\f.- El Reg.lamento de las Condiciones Generales 

de Trabaja, como el Rt:üLAMt:NTO. 

v.- El Decreto de creación del Sistema de Tl'an!_ 

¡lorte Colectivo, como r.l llECHETO. 

VI.- f1 Tribunal Federei de ~onciliacidn y Arbi

traje, como el THlHU~AL. 



- 295 -

VII.- LBS Leyes o Normas ~plicadas supletoriame~ 

te y en su orden, se designar~n por el "º!!! 

bre de la Ley o Norma de que se trate. 

' 
AHTICULO 4.- El Sistema ser~ representado paro e

fectos del presente Heglamer1ta por el presidente 

del Consejo de Administraci6n, El Director General 

y por los dem6s funcionarids de conf ionza que te~ 

gen facultades de decisi6n y manda sobre e.l pera!:!. 

n111. 

ÁHTICULO 5.- ·El ,Comit6 Ejecutivo General del Sin

dicato acreditará su personalidad ante el Sistema 

con la copie dei Acta de f1ecci6n debidamente Re~ 

cioneda y certificada por el Tribunal; LOS comites 

Ejecutivos de las Secciones acreditar~n su perso

na1idad par oficio del Comité ~jecutivo General o 

por la copia del Acta de Elecci6n sancionada por 

el Tribunal.. 

AHTICULO 6.- El Comité fjcculivo General tendré -

personalidad paxa representar al Sindicato ante 1!?. 

da& y cada una de las Autoridades del Sistema. LOS 

representantes de las Secciones ante todos los fu~ 
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cionarios. corraspondientes con lns que se ventilP.n 

prob1emas dé sus agremiados, 

ARTICULO 7.- Con respecto a 1as relacian~s labora

les y sin contravenir a las diapo6icionen del Art! 

culo BU de la Ley. en las Unidad~e de Tr~bajo del 

Sistema que por ou naturaleza los requieran, se fo~ 

mularén los Reglame11tos ¡nteriores de Tr~bajo que 

cantendrén normas de carácter técnico administrati 

vo complement&riae a los seílalamientos que se con

tienen en el presente Reglamento. Estos Reglamen

tos Interiores obligar~n solamente a los Trabajad~ 

res de la lJnidad o Unidades de Trabajo respectivo, 

y serAn formuiados por une Comisi~n Mixta integra

da por Hepresentantes del Sistema en la Unidad de 

Trabajo de que ae trate y por los Hepresentantes -

de1 5indicato. 
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capitulo 11 

ne la clasif icacldn de los trabajadores 

Capitulo I I 1 

De loa nombramientos 

C"pitulo IV 

u~ .la -suspenaidn de. los efec'i.os del. nombramiento 

Capitulo V 

ue le terminación de los efectos del nombramiento 

Capitulo VI 

ne 1as jornadas de trabajo y del salario 

capitulo VII 

ue las vacaciones. licencias y asistencias 

Capitulo Vil I 

ue la intenaidad y calidad del trabajo 
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Capitulo IX 

Uel salario, sobresueldo y com~ensaci6n 

ue los der~chos y'obligaciones de las trnl1ajador~s 

t:apitulo XI 

Obligecio11es y facu~tades del titulAr 

C:apitul.o XII 

LJP. les cambios de Adscripci6n, permutar. y escnlaf6n~ 

Cap!tul.e> XIII 

ue los riesgos profesionales 

caµitulo XIV 

J)e les enfermedades no pr~fE!liJ..Dlla.les. 

Capitulo X'</ 

u~ la previsi.6n, sngurilJttd e t1igien~. 
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Capitulo XVI 

ue los exámenes médicas 

Ue las corre~.ciones DiscipJ.innrias y sencipnes 

t:ep..1tulo XVll l 

(st!mulos y recompensas 

i;ap!tulo XIX 

Ue las prestaciones sociales y econ6micas 

Tr.anai torios 
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1.X. CONCLUSIONES 

Las bas.es con las CJUe cuenta la ciudntl de México en materia de 
transporte, se l'emontan a la época ·)lrehispánica,. ya que los tr!!, 
zos de lps canales que servían ·ae comunicación conservan su con 
cepci6n original denotando cambios s61o en los cist~mas de tran~ 
porte •. Desde un punto de vista técnico, las vías terrestres que 
conectaban él islote con el área metropolitana externa, fueron
.planeados con tal exactitud que siguen funcio::ando, y .hoy en día 
son utilizadas por ejes viales y las líneas del metro. 

Si bien es cierto que con la c·onstrucci6n del Sistema de Trans
porte Colectivo "Metro",. la ciudad de México entr6 de lleno a la 
modernidad en materia de transporte terrestre; siempre ha ido a 
la zaga en cuanto a la gran demanda de trans~ orte y movilización 
de sus pobladores. 

P~a muchos urbanistas, la construcción del metro debi6 llevarse 
a cabo cuando menos dos· décadas anteriores a au construcci6n. 

Esta .tesis se 
0

ha venido confirmando con la expansión de la red·, 
ya que cua.'ldo se termina una 1Ínee. o tin tram:: de ella, la deman
da la rebasa significativa.-nente saturá.'ldola desde los primeros 
días en las horas punta., . causando co·· esto no s61o inccmodidad 
para los usuarios, también un deteriore al mate.riel rodante y en 
).os casoe de perturbaciín por averías e incidentes en línea que 
implique más de cinco minutos en solucionarse; esto es 1 reariudar 
la marcha normal de loa· trenes, bastan para_desqueci.:r una línea 
y en ocasiones casi toda la red. 

Eéte rez;._go ha propiciado la utilización de transnortes alternos 
.que no siempre son la mejor solu9i6n al problema, ag>;dj zfl!ldo a::í 
no s61o el· deterioro del medio ambien~P., también la economía de 

·1a ciase obrera. · · 

En cuanto a este ;roblerua algunos autores afir~nn que no será S.9. 
1ucionado aunque se duplique el número. de 1íneos, puesto que es 
un problema de crecimiento poblr.cional desmedido por lo tanto, 
una cuestión de espacio vital. · 
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Esto nos hace pensar no s61o en 1a necesidad de crecimiento de 
1a red de1 metro, también en 1a búsqueda p1aneaci6n y desarro

"11o de forma.: a1ternativas'·d~ transporte para un futuro inme -
diato, por parte de 1as autoridades administrativas del Distr_i 
'\'O Fédera1 eri cooperaci6n con las autoridades de1 Estado de M~ 
xico, ya que 1os puntos á1gidos se dan actualmente en las zonas 
conurbanas aumentando el reto de satisfacer la creciente deman 
da de transporte de mi1loiles de ciudadanos. -

Actualmente e1 Sistema transportce un promedio diario de cinco 
mi11ones de pasajeros, durante loa 365 días del año, contando 
con ocho 1ÍnE!ªª (l,. ·2, 3, 4, 5·, 6, 7 y 9). 

Bl eurgimiento del Sistema en la ciudad de México, ~rovoc6 un 
comp1ejo mundo econ6mico, creando fuentes de trabajo desde su 
construcci6n, expansi6n, explotac~6n y mantenimiento. 

'Generando también uil impresionante comercio en su entorno, ya 
sea :rijo .. semi:fijo o ambul.ante, girando en torno a sus. instaliB
·oiónes, accesos, zonas de correspondencia y hasta. en 1ci's miemos 
carros ·del tren. Propicianc1i:i una actividad econ6mica considera
ble par.a el Distrito Federal, ya sea de manera reglamentada o 1a 
llamada subterránea. .• 

En cit,U!Ílto a1 costo del bo1eto, que en rea1idad es el más bara,to 
en ei mundo (comparativamente), existen dos versiones con matices 
idecil6gicos. La primera afirma que se :favorece en gran medida a 
la économía de las ciases más necesitadas, es decir, a las clases 
obreras que ~acen -uso del trén subterr~co.; Le. segtmda es que a 
quienes :favorJ!ce, ·es a 1a clase burguesa, ya que el sistema es 
el J11edio pará transportarle ríos de obreros, 1a mano de obra que 
ilegue a tiempo a sus centros de trabajo, siendo ésta 1a que fi
nalmente genera la mal distri buída riqueza de 1a.. urbe. 

En cuanto a la cu1tura, sin duda al¡;una podemés afirmar que el m.!l, 
tro se ha convertido en e1 museo de1 pueblo, porque mil1ones de 
personas pueden observar las manifestaciones 11ue éste encierra; 

su pintura mura1, monumentos arqueo16gicos, esculturas d.e dis-
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tintos materiales y técnicas, además de ex!1osiciones PntropoJ.'6-
gicas de distintas cu1turas áel mundo, pict6ricns, escult6ricas, 
fotográ:ficas, grabados, etc., que son ex•1uest"s recorriendo al
gunos puntos estratégicos de la red "nra o:.ic puedan ser ob.serv~ 
das sin obstaculizar e1 servicio, ésta se nresentp· rle ~anera 
temporal. 

En contraposici6n a este caudal cultural existe la publicii.lad, 
que estratégicamente colocada e ideada gano l~ bata11R amnliamen 
te a cualquier mani:festaci6n artística. La pode:nos encontrar en 
derredor de las instalaciones, en las mampores de las estaciones, 
y hasta en loe carros del tren sub"terráneo. 

El sistema funciona como tal porque :fcrma parte del engrar.aje de 
la Administraci6n Pública Federal. Siendo un organismo :>c<raest~ 
tal mantiene una estructura orgánica que genera en primera ins
tancia su funcionamiento. 

Asl'. mismo, desde la creaci6n del sistema (S.T.C.), se puso de má
ni:fiesto · 1a capacidad técnica y laboral de sus trabajadores, asi· 
milando ~á:pidamente la ·tecnología, aún más realizando me joras y·.
adecuaciones para ias necesidades de nuestra ciudad. 
Desde luego que políticas absurdas, la crisis nacional y mundial, 
han provocado situaciones irregulares en su funcionamiento, ya 
sea por negligencia de autoridades, desc¡,ntento de sus trabaja
dores, por la corrupci6n y charrismo sindical, nor falta de re
cursos, compadrasgos, capaoitaoi6n deficiente, males del país, 
etc. No obstante, la seguridad para el usuro•io y la eficiencia 
dé 1" red quedan de manifiesto al transportar millones de nasa
jeros diariamente, gracias a su esquema y responsabilidad de la 
may.oría de quienes formen parte de s•J. organización. 
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.ti• DIRECTORIO. 

Ubl-caci6n de las Instalaciones. 

Edificio Puesto Central de Co.ntrol 
(P.C.C. 'f) 
lng. Bernardo Quintana Arrloja. 

Edificio Puesto Central de Control 11 
(P.c.c. 11) 

Edl fiel o Popot 1 a 

Instituto de CapacltaCÍ6n y Oesarr.!!_ 
llo. 
(INCADE) 

Ta11eres Zaragoza 
(Almacenes Geneles, Taller de Hante 
nlmténto Mayor, Kantenlmfento Menor 
Plataforma de Pruebas, Taller de -
Frenos y otros). 

Talleres Tasqueffa 
(Taller de Mantenimiento Menor y 
otros). 

Talleres Tfcomln 
(AlrMce'nes secundarl'O!, ·Taller de 
Mante.nlmfento. Mayor, Mantenimien
to Henar y otros). 

Talleres el Rosario 
(Taller. de Mantenimiento Menor ·y 
otro$). 

Cerrada Ernesto Pugl-
bet No. B. 
México 1, D.F. 
C.P. 06070. 

Delicias No. 67 
Héxlco 1, D.F. 
C.P. 06070. 

Cerrada de Colegio Hl
li tar No. 2, 
Col. Popot la 
México, D.F. 
C.P. 11400 

Calz. Ignacio Zaragoza 
Col. ·cuatro Arboles 
11éxlco 9, D.F. 
C.P. 15730 

Av. Fuerza Aérea Hexl -
cana No. 198, 
Hexlco 19, D.F. 
C.P. 15740 

Cal le Cerro de Jesus .. 
No. 17, 
Col. Campestre Churu-
busco. 
Héxl co 21, D.F. 

Av. TI com§n No. 199, 
Col. Llndavlsta 
México 14, D.F. 

Cal le Angeles S/N 
Col. San Martín Zólchl 
nahua! -
HExlco 16, D.F. 
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SERVJCIOS HEDICOS 

Cl ínl ca Tasque~a. 

Clínica Zaragoza. 

Clínica Juanacatlán. 

Av; Torres, al Norte -
Cerro de Jesús. a 1 Sur 
Tasqueña y al Poniente 
T la lpán. 
Col. Prado Churubusco 
México 21, D.F. 

Av. Fuerza Aérea Mexi
cana No. 19!l, 
Col. Federal 
México 19, D.F. 
C.P. 15740 

EstacicSn Juanacatlán 
Pedro Antonio de los -
Santos No. 69, 
Col. San Miguel Chapu_!, 
tepe c. 
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